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PARTE O FICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. ©I Rsy, la Rbitsa Regente (Q. D, GK) 
y Augusta Real Familia continúan en esia 
Corte sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador civil de la provincia de ^Almería y 
el Juez de instrucción de aquella capital, dé los cuales 
resulta:

Que por escritura pública de 13 de Junio de 1891 & 
D. José Gabriel Martínez Capel vendió á D. Ramón An- I 
dújar Díaz una finca conocida con el nombre de la I 
Fuentecilla y Horca de la Perra, situada en las estriba- I 
ciones de la sierra de Gador, del término municipal de f 
Huércál de Almería', compuesta de tierras dé secano, éñ ¡ 
su mayor parte incultas, de cabida de 119 hectáreas, 69 
áreas y 38 centfáreas, equivalentes á 186 fanegas, con 
sus naturales ensanches y medianiles, comprendidos 
bajo los linderos que se expresaban, y cuya finca había 
adquirido el vendedor en diferentes trozos, que hacían 
al presente una sola:

Que por otra escritura pública otorgada en 2 de Oc
tubre de 1891 D. Jerónimo Abad Sánchez vendió á Don | 
Antonio Andújar Diez un trozo de terreno secano in- I 
culto, situado en término municipal de Huércal, entre la ? 
loma de la Fuente y término de Benadux y Gador, has- f 
ta el barranco del Cura, de 49 hectáreas, 37 áreas y 36 ¡ 
cenStiáréas' equivalentes á 76 fanegas y seis celemines, | 
bajo los linderos que se expresaban en la misma escri- | 
tura, y cuyo terreno adquirió el í>. Jerónimo Abad por 
compra hecha al Estado:

Que en 4 de Febrero de 1892 la Comisión nombrada 
para proceder al deslinde y amojonamiento del lote nú
mero 181 de los Propios de Almería, y después del pue
blo de Huércal, se llevó á efecto en los términos que' 
aparece del acta levantada, con la cual se conformó la 
Delegación de Hacienda de la provincia para los efec
tos de dar la posesión de la finca al ya nombrado Don 
Antonio Andújar:

Que varios vecinos de Huércal dirigieron al Ay un-’ 
támiento una instancia para que interesara del Gober
nador de la provincia mantuviera al pueblo en la pose
sión de sus terrenos montuosos, con excepción de aque
llos que fueron vendidos por la Hacienda y la Corpora
ción municipal; así lo acordó en 3 de Abril de 1892, ele
vando dicho acuerdo al Gobernador:

Que éste, previo informe del Ingeniero Jefe de Mon
tes, en comunicación dirigida al Alcalde de Huércál en 
25 de Abril del año próximo pasado, resolvió mantener 
á dicho pueblo en la posesión de sus montes, y que se 
deslindara por las oficinas de Hacienda el lote de 76 fa
negas que según el mismo Ayuntamiento había sido 
' vendido, y dándose asimismo aviso al Comandante de 
la Guardia civil para que prestara su auxilio al Ayun
tamiento:

Que en 5 de Marzo último el sargento de la Guardia 
civil del puesto de Almería dirigió una comunicación 
al Juzgado de instrucción de aquella capital denun
ciando el siguiente hecho: que los guardias que en el 
día anterior desempeñaban servicio en la carretera de

Granada habían hallado á los vecinos* de Huércal1 de I 
Almería Francisco López Ricoi, José García Gázquez y j 
Juan Fernández González en propiedad de D. Ramón 1 
y D. Antonio Andújar Díaz, apacentando el López 4$ 
cabezas de ganado cabrío, el García 34 de la misma 
clase y 21 lanar y el Fernández 42 de ganado cabrío y 
12 de lanar, sin tener para ello la competente autoriza
ción de sus dueños; que estos sujetos fueron denuncia
dos también por la Guardia civil en 10,12 y 25 del mes* 
anterior al Juzgado municipal, sin que hasta entonces* 
se les hubiera impuesto correctivo alguno, y pudiendo* 
ser considerados como reos de hurto, con arreglo al ar
tículo 613 del Código penal, ponía el hecho en conoci
miento del Juzgado para los efectos que en justicia co
rrespondieran:

Que instruidas las oportunas diligencias criminales,, 
el Juez, por auto de 16’ de Marzo de 1892, declaró proce- 

i sados á José García Gázquez, Juan Fernández Casería, 
Francisco López y Francisco García Gázquez: 

t Que con fecha 16 del propio raes de Marzo de 1892 
I la Guardia civil remitió al Juagado las diligencias-que 
| la misma había practicado á qoj^ecuepeia del auxilio 

que lé había pedido D. Ramón Andújar Diaz para que 
se denunciara á los. pastores José y Francisco García 
Gázquez, Juan Fernández Cazorla y Francisco López 
Arcos, que se hallaban con sus ganados apacentándo
los en el soto que compone la propiedad del Antonio 
y Ramón Andújar Diaz:

Que el Gobernador de la provincia, á instancia del 
Alcalde de Huércal, y de acuerdo con la Comisión pro- 

í vincial, requirió de inhibición al Juzgado, fundándose 
en que á la Administración correspondía conocer de los 

! deslindes administrativos, y que cuando el dañocausa- 
| do en un monte no excede de 2.500 pesetas correspon- 
| de su conocimiento á las. Autoridades administrativas,;
| existiendo en todo casóla cuestión previa del deslinde,
I que debía resolverse por la Administración; .y citaba el 

Gobernador la regla 2.a, art. 40 del Real decreto de & 
'de Mayo.de 1884; art, 17.y 44 del reglamento de 17de\ 
Mayo de 1865 y Real orden dé 22 de Junio de 1875:

Que sustanciado el conflicto.,, el Juez dictó, auto de-. 
clarándose competente, y apelado, la Audiencia lo con- 

i  firmó por los mismos fundamentos del dictador por el 
¡ inferior, alegando: que el conflicto se había suscitado 
1 con motivo de la causa criminal de que queda hecha 
í referencia, habiéndose probado cumplidamente que los 
i terrenos donde estaban los ganados objeto, de la de- 
I nuncia eran de la propiedad y posesión de los herma

nos D. Antonio y D. Ramón Andújar, y en tal sentido 
el conocimiento de la causa objeto de la competencia 
correspondía á la jurisdicción ordinaria;, que la compe
tencia de la Administración en tales casos estaba limi
tada á la facultad que tenía la Hacienda para señalar la 
cosa vendida, lo que ya había hecho al dar posesión al 
D. Antonio Andújar del lote que adquirió por compra 
á la misma, según resultaba del certificado de dicha * 
operación; que en nada afectaba á la competencia el jj 
deslinde que en su día pudiera practicarse del} lote ven- j 
dido por razón de la denuncia sobre exceso de cabida, ¡ 

i porque esto era upa cuestión privada entren la Haciem - 
í da y el comprador, y aunque procediera nulidad de 

la venta, mientras ésta no se declarase, el derecho. exi
gía que se respetase al comprador á quien ni los pro- 

i cesados ni la misma Hacienda podian perturbar, máxi-
l me cuando la posesión dada en Febrero á D. Antonio
- Andújar se consideraba tomada para todos los efectos
1 legales desde el año 1886, en que se pagó el primer
e < plazo; que si bien el Gobernador fundaba su competen

cia en que existía un deslinde administrativo con losr> 
hermanos Andójar, y que estopee habían apropiado de¿ 
más terrenos de tos que constaban en sus títulos de ; 
propiedad, se justificaba lo contrario y no se citaba dis
posición alguna legal que facultare á la Administraciónr 
para resolver la cuestión previa con relación ál caso 
concreto de autos, reconociendo en cambio la posesióne 
en que estaban de tos terrenos que constaban en sus es
crituras, debiendo; por tanto, reconocerse que el delito 
ó falta que se perseguía correspondía á la jurisdicción 
ordinaria:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro- *■ 
vincial, insistió en su requerimiento; resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, queha seguido sus trá
mites:

Visto el núm: 1.°; art. 3.° del Real decreto dé 8 de 
| Septiembre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores

Í suscitar contiendas de competencia en los juicios cri
minales, á no ser que el castigo del delito ó falta haya 

| sido reservado>por la ley á los funcionarios de la Ad- 
I ministración, ótopando en virtud de la misma ley deba 
j decidirse por lá Autoridad administrativa alguna cues- 
: tión previa de la cuahdependa el falto que los Tfíbuna- 
les ordinarios ó‘especiales hayan de pronunciarr

Considerando;
1/ Qué la presente* contienda de competencia se ha 

suscitadd con motivo de la causa criminal seguida con- 
1 tra Francisco López y otros á consecuencia de denuncia 
i hecha por la Guardia civil de haberse encontrado á los < 
j j  denunciados apacentando sus ganados en una finca .
| propiedad de D. Antonio y D. Ramón? Andújar Díaz.
| 2.° Que deslindada y amojonada por la üáctonda
í pública la finca vendida por la misma y adquirida des--  
¡j pués por el D. Antonio Andújar, los daños en ella can
il sados lo son*en propiedad particular; sin que en tal con- 
| cepto haya disposición alguna que atribuya á la Admi- 
\ nistración conocimiento y castigo de tales hecho s.
¡ 3.° Que si biem á la Hacienda^pública corre «pondo**
j j  hacer la designación de la finca vendida, esto ya tuvo- 
| lugar, según consta de acta levantada por Ia ComisióEL 
1 al efecto nombrada,, y en tal concepto no hay ya cues- 
| tión alguna previa que deba ser resuelta por la Ádmi- 
l nistración y de la cual dependa @1 fallo qjje <en su día^
¡ puedan dictar los'Tlribunales delifuero común.
| 4.° Que cualquiera reclamación que sobre nulida&i
\ de la venta de la finca adquirida^por D. AntoniOíAndú-*
\ jar pudiera producirse, no puede estimarse como cues-**
I tión previa administrativa, porque las nulidades de ac—
| tos ó> contrates spm de tal naturaleza dentro de?* nuestra*
I derecho, que no pueden nunca^presupoBerse ni tenerlas 
! para nada en cuenta mientras-no se* declroen de una,

• I manera expresa y determinada*
 ̂ 1 5.° Que no se encuentra ehcaso do que r ¿e trata cora-
l ! prendido en ninguno de los dos en (pe, p or excepción,‘ 
i í pueden tos Gobernadores suscitar contien das de compe* 
i* | tencia en los juicios criminales, y  no ha, podido, por la 
1 * tanto, promoverse el presente conflicto.

Conformándome con lo. comultada por el Conseja 
dé Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D* Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir estar competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á treinta de Abril de mil ocho
cientos noventa y tres. : j

, MARIA. CRISTINA , ;
| El Presidenta del Consejo de Ministros, . *
• Práxedes Mateo
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En el expediente y auto?, de competencia suscitada 
«ntre el Gobernador civil de la provincia de Canarias 
y  el Juez de instrucción de Las Palmas, de los cuales 
resulta:

Que con fecha 9 'Je Marzo del año anterior, D. José 
Alvarado Franchi,, -vecino de la ciudad de Las Palmas, 
dedujo ante el Juzgado de la misma escritp documenta
do de denuncia criminal, exponiendo: que es dueño, por 
título hereditario, de una ñuca de viñas en el monte 
lentiscal y  sitio conocido fd ^ m té tftV qM 'M d a  por el 
haciente y Sur con la carretera ,q.ue desde la ciudad 
•conduce á San Mateo, en una extensión de 230 metros 
próximamente, estando ĉ esdé años aniojonadala expre
sada propiédád en él trayecto que la separa de la carre
tera, queenel día anterior‘al de la denuncia, sin que 
precediera aviso, de, Autoridad alguna, se presentó en 
la  mencionada finca Juan Vega' capataz de peones ca
mineros, acompañado de, Juan Jiménez Amador, Ma
nuel Hernández y otro peón caminero, y levantando los 
mojones de ,1a línea en que se hallaban’ los colocaron en 
línea f  araléía á la anterior, pero tomando una faja de 
tierra dP4- referida de H cual arrancaron las v i
ñas que se hallaban plantadas en toda su extensión, sin 
que cesaran en aquella operación no obstante las pro
testas formuladas por el dicente; que el hecho de haber 
alterado los mojones que separan iafinca deque se tra
ta de la carretera gqnerql del Estajo de Las Palmas á 
San Mateo, constituía el delito que define y castiga el 
■Código pfeñal'én Su aW535;' quedos hechos denuncia
dos se comprobabáfi 'cbñi los testigds Ftáhcisco Rodrí
guez Alotfso, Áfitonio Bantana. Jtían Süárez, Manuel 
RodHguéz;; 'An^óS ’dérKtiátltW GW'y1 gustín Jiméítéz, 
•vecinos tódos de Sáúta Brígida; coir lá escritura de par
tición de los bienes 'quedados di fidlecimíenfo dé Don 
Andrés Alvarado y Jnáí%, padre déí'dénunciante. y con 
la inspección ó recoribbímiento del terréno en el trayec
to quesepátala carireterá’ dé ía firiéa' susodicha:

‘ Que en vtítuft de lo expuesto"; suplicaba al Juzgado 
íse sirviera ad m itía  déñSinciaAu^íitAdéun hecho que 
ifeévesMa los1 fc'ar&’ eteréáW  fin lé lifo  público

Que Ta.tificadp, ̂ ¡denunciante en la denuncia extrac- 
^ d a ,  se admitió pór'ei Juzgado, qqiqn.pretendí la incoa- 
•*ción del oportuno sumario: . ., i ^

¿ Que personado el interesado por medio de Procura
d o r  en en los autos, de las diligencias, certificaciones, 
-planos y demás antecedentes que en aquellos y  en el 
-expediente figuran, parece deducirse que la parcela de 
terreno de donde los denunciados arrancaron las viñas 
corresponde á la parte que oportunamente se expropió 
para la construcción de la carretera general del Estado 
de la ciudad de Las Palmas á San Mateo:

Que antes de declararse terminado el sumario, el 
< ,M)ernador de la provincia,rá quien el Ingeniero Jefe 
¿ e Obras públiéás de la  misma había acudido solicitan
do l de sü liutoridad réquiriese de inhibición al Juzgado, 
jo  acuerdó con el informe de la Comisión
p r( wineial, ^Je^ando: que el asunto de que se tráta se 
b a l eótópnlfididíi deíltro de las facultades de la Áílmi- 
nist» corresPonde velar por ól pfiñ-
tual Cumplimiento^ ¿té Jas disposiciones contenidas en 
las Oí ^lenanzas vigentes de consej^a*#nryi. polidai de 
carret 7 en -R§^IPrdcn de. 27 de Mayo de 1846;
que á * -da., y 510 Juzgado debió acudir el denuncia
dor, pu esto qué de conocer1 la Autoridad judicial en el 
asunto^ ^ndria^éóñMtícóinpe^encia'Uotbria^ á Contra
riar pro\ id^néias ádnlinrstrativas adó]itadás por los fun
cionarios ' ^ ''OTÍeñ* adniinfétrativo', dtotrri dél círculo 
de sus atr tfoueíonóá; y por último, que trútáfidose dé' exA- ‘ 
m inarlos’ «wrfoA lié vados á cabo por agentes ádminis- 
divos, en ti :<íué por 1 k Administración no se resiielva 
si se excedí' érón; ó ño :de Aná’ atribuciones, existe una 
cuestión pre viá j dé' ébya'resofeíción podría depender el 
fallo que en di ai-dictaran los Tribunales del fuero or
dinario; cital *  además el Gobernador eí art; 1.° del 
reglamento de 419 de Enero de 1867 y  los artículos 2.°, 
3*°, 4.° y  8.° del Real dééretq de 8 dé Septiembre 
d e W : ' :,,i

Que sustanci *do el incidente, ¿1 Juez sostuvo su ju 
risdicción, alega, ido: que en el presente caso no se tra
taba de un delito ó falta cuyo castigó reéerva la ley á ! 
l o s  funcionarios de* la Administración, ni estos deben 
decidir, con arregl o á derecho, ninguna cuestión pre-1 
v ia  de la que depen da el fallo que los Tribunales ordi- ¡ 
Barios hayan de pronunciar; ;

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro- i 
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites: i

Yisto el a/t. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre ' 
de 1887, que dice; «Los Gobernadores no podrán susci
tar contiendas de competencia en los juicios crimína
les, á no ser que el easíígo del delito ó falta haya sido 
reservado por la ley á los funcionarios de la Adminis

tración, ó cuando en virtud de la misma ley deba de
cidirse por la Autoridad administrativa alguna cues
tión previa de la cual dependa el fallo que los Tribuna
les ordinarios ó especiales hayan de pronunciar. 

Considerando
1.° Que ja  presente contienda jurisdiccional se ha 

suscitado con motivo ae la denqneia formulada ante el 
Juzgado de instrucción de La^Ralmas p o r f o s é  
varado Franchi, contra el capataz y  peones camineros ; 
encargados de la policía y  conservación de la carretera i 
de la mencionada ciudad dé San Mateo. -

2.° Qüe en'tanto< qüe poir da Adihinisiración no se 
decida si en los actos ííévádoé á cabo por los denuncia- ¡ 
dos se excédiérftn éstos" ó no dé sus atribucidñes3 éoihó j 
tales Agéníes ádtóíaiátráfivós, es indudable qiíe éxisté i 
por resolver una cuestión previa de la exclusiva cóm- i 
petencia de aqúéM, dé la cual depénde el fallo que en 
su díá háyán dé dictar los' Tribünálés érdinafios.
• 3i^-Qué éñ'tál  ̂Supuesto, sé éstá én uno de los dos 

casos, en que, por excepción, pueden los Gobernadores * 
suscitarcédñtíéúdás dé éonipetéñóia éh!lésjuicios crimi-1 
nales, con sujeción á la dispuesio en el art. "3vQÍcitado 
del Realfié^fétofiíéS de Septiembre de 1887.

Conformándome con lo consulfádÓ‘%bf'éFCóíiáiio de 
Estado en pleno;

En nombre de IMf Augusto Hijo el Rsy D. Alfon- ú 
8p X N Ir^  copo Reína. Régqnte del Reino,, f , ,/ 

Vengo en decidir,esta.cqpapetencia á-favor de la 
Administración. f  ̂ , |

Pado en Palacio á treinta de Abril de mil .ocho
cientos noventa y  ¡tres. ^

/ ^  - . MARIA. CRISTINA  ̂ *
, "El Préáidente del CGüsejo de Ministeos, - ' < |
JPráxed<e«';Mateo S . a g a s í a t - w ; - ..... "j

En el expediente y  autos de competencia suscitada 
entre éiGÓberbadóf^éMl dé laí próvlñéíá de León y  el 
Juez de primera instancia de aquella capital, de los cua
les reáiílta: ' ^

Que D. Santiago Eguiag^ray del ,Sindicato
de riegos de la Presa Vieja, en León, se le permitiera 
prolongar^ el cierre ;de la"qtre existe en el sitio donde 
está elm<fiina de QprJ^zaid§j J% ^a^^E l^eban
Morán^ y  en actualidad del solicitante^ sin causar por 
ello perjuicio á nadie, antes al contrario, pues que tan
to el cauce de dicha presa, como las fincas colindantes 
tendrían un beneficio; que en vista de esta solícimd, la 
comunidad de regantes, en sesión de 10 de Abril de 
1881. acordó nombrar una Comisión compuesta de Don 
Maximino Escobar, D. Manuel Crespo y otros dos más, 
como representantes de Doq%Qatalina;̂ 3 jó n ,;yjuda dp 
Cansizo,yDoña Teodora Gilmente, viuda dé Gostañaga, 
como personas más interesada^én ej rie^o,, para que en 
im|ión de los individuos, que componían el Sindicato se 
reunieran en el término de ocho días á fin, de resolver 
lo necesario respecto á la obra que se intentaba por 
Eguia^aray, Arcuyo efecto setpasaríael oportuno oficio 
á los nombrados, y de no acudir quedaría ^̂ desderlueg,o 
el Sindicato autorizare para ello:

Que en sesión celebrada por la misma comunidad 
de regantes en 5 de .M ayóle 1881, se* dió^caieñti dél in 
forme emitido por.los que.formaban ja mencionada Co
misión, y  la Comunidad acordó que la Comisión dicha, 
en unión con el Sindicato, acordasen lo que tuvieran 
por conveniente, siempre que no se táenoscabara el de
recho de ñádie, y en 11 del propio mes y  año la Comi
sión y el Sindicato aprobaron la proposición de D. San
tiago Éguiagaray, y  en otfá sesión celebrada también 
el día 22 del referido mes y  año, en la que se dIó caen» 
t& ¿e la sesión del día 5, de fin de aprobar ó desaprobar 
loen élía festáblecido respecto á la  prétensión cíe Eguia- 
g-aray, fué aprobada por mayoría:

Que construidas lasobra^ por él con^esiooário Don 
Santiago Eqüiagaray, el Procurador D. Luis Traucón, 
en nombre de’D.‘ Manuel Campo Rodríguez, c mo di
rector y representante legal de l&Goinfinidad de regati- 
tesde la Presa Vieja en León, acVcdíó al Jnzírado en es
crito de 19 de Agóétb áé 1872, con uri’á demAnda en ju i
cio civil ordinario, con ia prehensión de que en sil día 
el Juzgado se sirvierá declarar que el, referido fíguia- 
gavray estaba obligado á cpmplir .las coridiciopes bajo 
las cuales se le autorizó por lu Comunidad de propieta
rios regantes de áa Presa Vi ¿ja. para prolongar ocho ó, 
diez metros el cierre de ésta al «itio, del . &e: Cor
teza, de la propiedad de aquél, cuyas eqo.dícic>iies re
sultaren de los acuerdos de5. 11 y 22 de-M:aryo de.1881, 
de los cuales obraba testimonio eu autosp.que á d.icha 
Comunidad cotTespoadía la propiedad libre de la carga 
y  servidumbre que la había impuesto e] Egiríagaray 
del cauce y márgenes de la Presa Vieja en m parte que 
excedía de los diez metros de cerramiento concesdidos, 
y  que en su virtud se condenara al ya nombrado D. San
tiago Eguiagaray y  Malgar á que cumpliese todas y

cada una de las dichas condiciones, ó desamparase ó 
dejara libre la cosa concedida, ó sea el vuelo del cauce 
y  márgenes ocupadas por virtfid de la concesión y  res
tituyera libre de toda carga lo ocupado con el exceso 
de diez metros de cerramiento, deniQliendo lo edificado 
y  reponiendo las cosas al estado que antes tenían,, y  laa 
costas:.., ..... ;T , ; '

Que emplazado én forma;éX.deipa^adq‘y  personado 
en autos,, contestó á la demanda, r proponiendo, entre 
otras excépcíonés, la “de la íncbmpéténc|a];^ -

Gobernador "de' la próvincia^  ̂párá̂  ̂que^^réqmyi^a^ do in- 
hibicjónAd^Aufi)rida4 judicial, como así lé hizo, de 
acuerdo'con" ía''Üómisión provincial, fundándose: en 
que los Tribunales ordinarios §p materias 
tienen otras facultades que las determinadas én los a r
tículos 254 y  255 en el caso
de que se tratabaminguna cuestión 49  dominio funda
da en títulos de déréefio .cíyi¿ní aé perjuicios ocasiona
dos á terceros en su.propiedad particular, y  sí solo dé 
llevar á cabo una concesión administrativa hecha por la 
Cómunidad d e  regántés y  por el Sifidiéáto dé PfémVbe - 
já, tvá*indudable que • él cótío'críniéñtoMe[kqfréM  có- 
'rrespondía'áda Administración actfVAídeñtroi,áéTgfib^,i- 
fereñtes órdenes^ todd én( c^ fé i^ o l^ ítA  :íés- pféé^tÓB 
dé'Ia léy de Aguas' vigeiiíe %  juri^rüdeh¿ik°iM tárf4 
por sentencia del Tribunal de lo Coñ?íiéntíiosd! ádMfetó- 
trativo én 24 de Febrero dé 1891: <üG;f íí0 5
‘ ‘ Que sustáñeiadó éLcófiñ'ibtb^él Jüéü ^díétó1 áAitb dé- 
claráfirlose competente^ alegándof que és requfMtdfin- 
dispéosable para que sef decltíré-bfehformada ufik^Úi.- 
petencia que los Gob%ffiaMjféá^^bí¥il¥é( cite boSéVetá- 
métfte/íáfiisposMÓh íé^áí fáctíiffé"|>árlt íé^fferir
de inhibición á los Jueces y  Tribá&kl&''&Sf^á%i^>,(íKl^' 
naribfktn'qfié ert^íhahéra alguna puedan hacer tal cita 
de la manera vaga que se advertía'émÉ'téqtiéVíníien.tO' 
hecho al Juzgado; que en la demanda se sólícitábalque 
se declarase obliga^^^íSE titTá^d Eguiagaray á cum
plir las condicio^qSípQdian^i l^SiCfif4ff|ipé le autorizó 
por la Comunidad dé propietarios réganiés de la Presa 
Vieja para prolonga^.s8. ,ó; 10.; metros el cierre de la 
misma al sitio del molino dé fcóftéza, de la propiedad 
Úel 'défiíándado, y  qúé'á dicha Comufiidad correspondía 
1S propiedad libre-de iá' barga y  servidumbre que la 
há impuesto aquél del cauce y  márgenes de la ¡referida 
presa en la que .excediera de los diez metros de cerra
miento concedidos; que el reglamento para el Sindica
to de riegos de la acequia llamada Presa Vieja declara 
en su art. 1.° que ésta fué construida á expensas de los 
propietarios de aquella ciudad y  otros pueblos, perte- 
ñeciéndoles en propiedadpy el art. 35 establece qué las 
cuestiones que se susciten sobre la propíedáfdaó^^pose- 
sión^éÓh 4éGá éom^éienciá de los Tribunales civiles; 
que con arreglo á la.últimaprescripcií^'la j‘ urí|dicci^n 
ordinaria era la única competente para coriocér íé  la 
litis de que se trátaba^porque^el texto del art. l.° del 
^tadQrf?fé-gíamento demostraba que da Oqmupidad de* 
propietarios regantes de Fresa Vipja. era iina.perspna 
jurídica que al otorgar á D. Santiago Eguiagaray la 
:concesión de referencia, con delim itaciones que en: Ja 
demanda se.especificaban, se; celebró con el mismo un 
contrato de índole civil, del cual había surgido, una, 
cuestión de propiedad sobre el cauce y  margen de ía 
Presa Vieja, y que evidente es de las que menqiqna en 
su primera parte el art. 35 del expresado reglamento:
, Que el Gobernador, de acueydo con la Cqmisióp pro* 

vincial, insistió en su requerimiento, resultando 
expuesto-el presente éonfiieto, que ha seguido sus trá
mites: ‘

Vista la regla 7.a del art. 237 de da léy^dé' ñ§u.m?$Q- 
gún ia Cual, las resoluciones que adopten los Sindica
tos de riego dentro de sns Ordenanzas, cuando proce
dan como delegados de la Admíoistracíón, serán re- 
clatnables ante los Apuntamientos ó ánte los GóbetÜá- 
dores de provincia, segün los Casos: ,í;í

Visto el núm. 3.°, arL253 de l,a propja' ley, qué es
tablece la competencia de'lá'Admínistraríófi pafA éoñb- 
cer en vía contenciosa contra las providencias qiié'ilh- 
pougan á ia propiedad páriicuíar una sérvídumbré for- 
z(jsa ó alguna limitación ó grávaínéñ eñ los casos pres
critos por esta ley: ' f \ , y f ’

Considerando: . ri ( , j ' >•
17 Que otorgtólá por el Sindicato dé riegos de Pre

sa Vieja en León la concesiónjsóíícitáda por D Sañtós 
Eguiagaray para cerrar una'parte dé ía referida prfesa  ̂
y  teniendo el dicho Sindicato el carácter de Corpora- 
cióxi administrativa, las resoluciones que en tal concep
to hubiera afioptado ep el asunto hay que apreciarlas 
como; emanadas de. la Administración.

2.° Que tratándose de determinar la extensión y  a l
cance de una concesión administrativa, la Administra
ción es la única competente para hacerlo, correspon
diendo también á la misma el conocimiento de las ser-
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vidumbres y gravámenes que se hubieran impuesto á 
la propiedad particular con motivo de tal concesión, y 
siendo estas las cuestiones que originan el presente 
conflicto, no puede negarse que su conocimiento co
rresponde á la Administración.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á treinta de Abril de mil ochocientos 
noventa y tres.

. MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

lP>á:x.e«!e¡§í Mate© Sag'&ste.

MINISTERIO D Í ESTADO

REAL DECRETO
Queriendo dar una señalada prueba de Mi Real apre

cio al Sr. D. Ernesto Rodolfo Hintze Ribeiro, Presidente 
del Consejo de Ministros de Portugal, de acuerdo con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros; en nombre de Mi 
Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en concederle él Collar de la Real y distingui
da Orden de Carlos III, libre de todo gasto por su cali
dad, de extranjero, en la vacante producida por falleció 
miento del Príncipe Alberto Víctor Christián Eduardo 
de Inglaterra, Duque de Clárence.

Dado en Palacio á primero de Mayo de mil ocho* 
cientos noventa y tres.

MASÍA CRISTIS A
E l Ministro de Estado,

©egf amuras!*»

MINISTERIO DE LA GUERRA-

REALES DECRETOS
En consideración á lo solicitado por el Coronel de 

Infantería D. Miguel Núñez<Cortés de la Torre, y con 
arreglo á lo dispuesto en la ley de 8 de Mayo de 1890; 
en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, 
y como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle el ingreso en la Sección de re
serva del Estado Mayor general del Ejército con él em
pleo de General de Brigada. ,

Dado en Palacio á tres de Mayo de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARIA CRISTINA:
E l M inistro de la  Guerra,

José Lépez Domínjgncz.

En consideración á lo solicitado por el Coronel, Ca
pitán, primer Ayudante del Real Cuerpo de Guardias 
Alabarderos D. Ignacio O'Mulryan y Duro, y con arre
glo á lo dispuesto en la ley de 8 de Mayo de 1890; en 
nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, 
y como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle el ingreso en la Sección de re
serva del Estado Mayor general del Ejército con el em
pleo de General de Brigada.

Dado en Palacio á tres de Mayo de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El M inistro de la  G uerra

dios© SLófíez Domingo©*.

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Juan García Margallo y García, y de con
formidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real 
y Militar Orden dé San Hermenegildo; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden con la antigüedad del día 3 de Diciembre de 1892, 
en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á tres de Mayo de mil ochocientos
noventa y tres. .

MARIA CRISTINA •
El M inistro de la  G uerra,

Jtes© flj'ópez-Domínguez* "•

Eú consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Carlos Andrade y de las Fuentes, y de con
formidad con lo propuesto por la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo; en nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y  como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida * 
Orden, con la antigüedad del día 12 de Enero del co- ? 
rriente año, en que cumplió las condiciones reglamen- i 
t arias. jj

Dado en Palacio á tres de Mayo de mil ochocientos i 
noventa y tres. j

MARIA CRISTINA j
El M inistro de la G uerra, S

J o s é  JL ó p ea ; H osaiárag^x , © 1

En consideración á lo solicitado por el General de ] 
Brigada D. José Morales Albo, y de conformidad con lo j 
propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden ! 
de San Hermenegildo; en nombre de Mi Augusto Hijo J 
el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del j 
Reino, j

Vengo en concederle Ja Gran Cruz de la referida j 
Orden, con la antigüedad del día 1.° de Febrero del co- | 
rriente año, en que cumplió las condiciones reglamen- j 
tarias. j

Dado* en Palacio á tres de Mayo de mil ochocientos i 
noventa y tres. i

MARIA CRISTINA í
E l M inistro de la  G uerra,

J a s é  ILéfNcaB D o-m ÍB i§;s3é 2?* ¡
-I

En consideración á lo solicitado por el General de ! 
Brigada de la Sección de reserva D. Carlos López Ay- : 
llón y Villerías, y de conformidad con lo propuesto por j 
la Asamblea de la Real y Militar Orden de San Herme
negildo; en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII,-y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida j 
Orden, con la antigüedad del día 18 de Enero del co- i 
rriente año, en que cumplió las condiciones reglamen- | 
tarjas. |

Dado en Palacio á tres de Mayo de mil ochocientos s 
noventa y tres. i

MARÍA CRISTINA '
E l M inistro de la  G uerra, j

J a s é  S L é p e s  - D o m í n g u e z *  |

Con arreglo álo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto 
Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en autorizar la compra pofc gestión directa 
del carbón mineral, carne de vaca y  huevos que duran-; 
te un año se necesiten para el consumo del Hospital 
Militar de Valencia, con arreglo ¿ ! as condiciones y  
dentro de los precios límites que rigieron para las dos 
subastas é igual número de convocatorias celebradas 
y en las que resultaron pendientes de remate los referi
dos artículos por falta, de Imitadores. -

Dado en Palacio á tres de Mayo de mil ochocientos 
noventa y tres.

MAULA CRISTINA
E l Ministro do la  Guerra,

Jas®  D om iragúeas.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Eeal decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto 
Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en autorizar la compra por gestión directa 
del carbón vegetal y carne de vaca que duraíite un año 
se necesiten para el consumo del Hospital Militar dp 
Algeciras, con arreglo á las condiciones y dentro de Ios- 
precios límites que rigieron para las dos subastas é  
igual número de convocatorias celebradas, y en las, que 
resultaron pendientes de remate los referidos artículos 
por falta de lidiadores.

Dado en Palacio á tres de Mayo de mil ochocientos 
noventa y tres.

MARIA CRISTINA
E l M inistro de la Guerra, >

J a s é  DoaiiisBguQZ-

i Con arreglo á lo que determina la excepción 8..11 del 
| artículo 6.° del Real <|ecret© de 27 de Febrero de 1852,
I á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo 
■ con el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto 
 ̂ Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina.,Regente • 
j del Reino, I
í Vengo en autorizar la compra por ge stión directa ¡ 
í de los materiales que no ofrecieron remane en la prime- ‘ 
i ra y segunda subastas y  primera convo catoria de pro- ¡

i

posiciones libres para la construcción de un cuartel 
enfermería en Archena, á los mismos precios y  bajo 
iguales condiciones que rigieron en la segunda convo
catoria de proposiciones particulares celebrada sin re
sultado, por no ser admisible la única proposición pre
sentada.

Dado en Palacio á tres de Mayo de mil ochocientos 
noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El M inistro de la G uerra,

J o sé  ¡Lépeos

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerda 
con el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto 
Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y como R ein a  Regente 
del Reino,

Vengo en autorizar el subarriendo por gestión di
recta del molino, media hectárea de terreno colindante 
y los pastos existentes en la dehesa denominada Manso 
de Conanglell.

Dado en Palacio á tres de Mayo de mil ochocientos 
noventa y tres. *

MARÍA CRISTINA
El Ministro d® la  Guerra,

Jas© E.ójpez Domáa3gti©z«

Con arreglo á lo que determina la excepción 6.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
de conformidad con el dietamen emitido por la Junta 
Consultiva de Guerra, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros; en 
nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XHI, 
y cómo Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra por gestión directa 
de 5.190 metros de terreno en el sitio denominado Las 
Rehoyas, coa destino á la construcción de un almacén 
de pólvora en Las Palmas (Gran Canaria).

Dado en Palacio á tres de Mayo de mil ochocientos 
noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
E l-M inistre de la  G uerra,

J o sé  Damó&ggíi©®.

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A

REALES DECRETOS ,\ ‘
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdó con 

el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y  como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en promover al empleo de Capitán de navio 
de primera clase de la Armada, para cubrir vacante re
glamentaria, al Capitán de navio D. Indalecio Núñez 
Zuluaga.

Dado en Palacio á tres de Mayo de mil ochocientos 
noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El M inistro de M arina,

litaaMa©! ¿Pasquis*.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro > t e  
Marina; en nombre t e  Mi Augusto Hijo el Rey D. A l
fonso XIII,. y como Reina Regente del Reino,

Vengo en conceder al Capitán de ffagatá de la*Ar
mada, D. Emilio Díaz Moreü, la Cruzcde segunda clase 
de la Orden del Mérito Naval con distintivo rojo, pensio
nada con la semidiférencia entre él sueldo correspon
diente al empleo de Capitán de fragata que ejerce el 
agr aciado y el inmediato de Capitán de navio* cuya 
pemsión caducará ál ascender, por el acertado desempe
ñe) de la comisión que con el buque de su mando llévó 
á cabo auxiliando y remolcando en un trayecto de 2/000 
millas en alta mar ai crucero IsaMel II , que sin codaste 
exterior ni timón condujo desde el puerto de Bákar al.

¿ de Cádiz, en el rigor del invierno, rodeado de difíciles 
I circunstancias.
I Dado en Palacio á tres de Mayo de mil ochocienloá 
I noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
á E l M inistro de M arina,
¡ M a n u e l iPasquiu*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el art. 36 del reglamento orgánico 

de Sanidad marítima de 12 de Junio de 1887, el cu*i 
previene que cuando vaque una plaza se anuncie i§ | > 
mediatamente en la Gaceta y Boletines
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que puedan solicitarla los que desempeñan otra de 
igual clase y sueldo; en su defecto, los de sueldo infe
rior inmediato que vengan percibiéndolo durante dos 
años, y en último término-el que cuente más tiempo 
de ser ricios en el ramo:

Yisto el art. 55 del mismo reglamento, en el que se, 
determina que cuando se suprimiere alguna plaza ocu
pada por empleados facultativo'ó subalterno, se decla
rará excedente á qíiíén la sirva, conservando en el es
calafón el nómerp f que corresponda y con dereeho 
preferente á o c u p a r , sin .necesidad de ejercicio de in
greso é de concurso, la primera-vacante ó plaza que se 
creare de clase y sueldo iguales á la que se hubiese 
desempeñado:;; k -a*. :

Considerando que en ninguno de los referidos ar
tículos, únicos del citado reglamento que se ocupan de 
la provisión da vacantes en propiedad y en individuos 
del Cuerpo, se hallan incluidos los excedentes en la ac
tualidad que al reorganizarse, el personal de Sanidad 
'marítima, mediante Real decreto de 16, de Noviembre 
de 1886, desempeñaban plaza, en cuya situación de ex
cedencia quedaron por resultar con menor antigüedad 
en el Cuerpo que los que les sucedieron, a causa dé la 
nueva clasificación, según los escalafones publicados 
en la Gaceta-de MaDeid de 17 de Junio de 1887:

Considerando que si’;se aplicaran literalmente los 
expresados artículos nunca volverían los referidos ex
cedentes^ féñér ingréso en el cuerpo en plaza de su 
categoría y clase:

Considerando que los excedentes por reforma, sea 
cual fuese la índole de la misma, están indudablemen
te comprendidos en el propósitofiel mencionado ar
tículo 55, sin que haya fundamento para que su aplica
ción se limite á Ids casos de supresión de plaza;

El Rey (Q. D. G.), y  en s u  ncmbre la Reina Re
gente áel Reino, ha resuelto que lo prevenido en el ar
tículo 55 del reglamento orgánico de Sanidad marítima 
de 12 de Junio-de 1887, para la provisión de vacantes 
en individuos del Cuerpo sin necesidad de ejercicio de 
ingreso ó de concurso, se aplique á todos los casos de 
excedencia por .reforma* ‘

De Real orden lo digo á Y. I. p’ara su cumplimiento. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 2 de Mayo 
de 1893.

GONZALEZ.
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Con motivo de la instancia presentada el 
día 15 de Abril último por D. Juan Mínguez y Mayo, 
en solicitud de que le sea conferido el destino de Direc
tor de Sanidad del puerto de Cartagena:

Resultando que el mencionado destino se halla va
cante por pase á igual cargo en el lazareto de Mahón 
de D. José Agustín Segarra, en virtud del último con
curso, cuyo resultado publicó esa Subsecretaría en la 
Gaceta be Madrid del día 4 del referido mes de Abril, 
y  que la vac&ntfe ‘f ié . dtóhí&V.plaák Misé ■ • amintíada por 
Y. I.,^paralas, efectos reglamentarios, en el expresado 
periódico oficial del día 13 del mismo mes:

Resultando.que el soKéifante corresponde á la pri
mera categoría, con el humé 23 del escalafón, publicado 
en la Gaceta de Madrid del día 17 de Junio de 1887; 
que tiene acreditado además de la posesión del idioma 
francés, la del inglés, circunstancia meritoria, según el 
artículo 32 del regiamente orgánico dé Sanidad marí
tima de 12 de Junio de 1887, y que es excedente, por re
forma, del cargo de Director de Sanidad del puerto de 
Cartagena, cuyo cargo venía desemp enindo el año 1887, 
y él cuaí, con motivo de la reorganización del Cuerpo, 
producida á consecuencia de las nuevas disposiciones 
del Real decretó de 16 de Noviembre dé 1886, fué con
ferido á í). José Carrera Marino, por tener mayor anti
güedad en el servicio:

Yisto el art. 55 del expresado reglamento y la Real 
orden de esta fecha, referentes á la provisión de plazas 
vacantesen^ indi¥idu<^el^uerpo:

Visto él art. 91 de la ley Electoral de 26 de Junio 
de 1890:

Considerando que este caso, por tratarse de uña va
cante reglamentaria que es forzoso cubrir, conforme 
previenen los preceptos del referido reglamento para la 
debida garantía de la salud pública, no se halla com
prendido en las prohibiciones marcadas en el citado ar
ticulo 91.

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien nombrar Director de Sani
dad del puerto de Cartagena, con el haber anual de 
3.000 pesetas, á D. Juan Mínguez y Mayo.

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 2 de 
Mayo de 1893.

GONZALEZ
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO

R E A L E S  O R D E N E S
limo. Sr.: Los créditos que han venido consignándo

se en los Presupuestos generales del Estado con destino 
á obras nuevas de carreteras, se han subiiividido hasta 
la fecha en tres conceptos diferentes;,uno para las obras 
en curso de ejecución, otro para nuevas subastas y otro 
para los gastos de agotamientos, indemnización de da
ños qftusadqs pqr;fuier^avmayoí, intereses por demora 
en los pagos y demás gastos que envuelven las obras 
por contrata.  ̂Ninguna de estas cifras, lleva Cüñrígó Ik 
seguridad del cáleuloi por las Vicisitudes ñaiuralés que 
alteran el presupuesto de las obras y retardan su ejecu- 

: ción, resultando como consecuencia que dichos créditos 
tengan qué süfrir Codificaciones, transfiriéndose el so- 

; brante de unos para saldar el déficit de otros. Especial
mente la partida que se consigna paranuevas subastas 
es la que menos se presta á la seguridad del cálculo, 
por la sencilla razón de que las obras no pueden adqui
rir ehdesarrollo proporcional en el mismo año en que 
se subastan,;y el compromiso que se adquiere viene á 

i gravar los presupuestos sucesivos, dejando en cambio 
; un sobranté'de^ importancia en el ejercicio en que di
chas obras se emprenden. Pueden evitarse estos incon
venientes y conseguirse que la cifra total fiel presu
pueste para obras de carreteras se aproxime al gasto 
efectivo todo'cuanto sea posible, y sobremodo que el 
crédito disponible para nuevas subastas se limite de tal 
forma que no comprometa cantidades superiores á las, 
que elcrédito qqn$ignado:: permita, reuniendo en una 
sola cifra todos los conceptos expresad osyoifra que con
signándose sin alteración en los presupuestos siguien
tes*: y. calculándose en el último trimestre del año eco
nómico, el gasto probable por óbrás comprometidas, da
ría la seguridad de no disponer para nuevas subastas 
de más cantidad que el remanente que ofreciesen las 
dos sumas antés indicadas; y considerando que por el 
total compromiso de obras actualmente en cursóla 
suma de 16.000.000 de pesetas es suficiente para cubrir 
éstas, y deja holgura para emprender nuevas obras;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la. Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se obser
ven por esa Dirección general las reglas siguientes:

1.a Tanto en el presupuesto próximo como en los si
guientes, deberá proponerse á las Cortes la suma antes 
indicada de 16 millones de pesetas para atender al pago 
de las obras de nueva construcción de carreteras en 
curso de ejecución y nuevas subastas, comprendiéndo
se en dicho importe los conceptos fie agotamientos, sal
dos de liquidaciones, interesesidefiMorafin los* pagos/ 
indemnización de daños ocasionados por fuerza mayor 
y demás que envuelven las obras pon contrata.

2.a Al finalizar él tercer trimestre de cada año eco
nómico, y en vista del desarrollo de las obras contrata
das y de la situación que ofrezca cada unafie ellas, -se 
calculará con toda aproximación el gastovprobablaen^el 
próximo ejercicio para limitar el compromiso por nue
vas subastas al importe que resulte de remanente entre 
dichas dos cantidades. v

Y 3.a Si en algún año excedieran los gastos á la ci
fra total de 16 millones de pesetas, dejarán de satisfa
cerse las certificaciones de obras referentes á las subas
tas üítímameote hechas por orden de antigüedad, las 
cuales serán de abono en el siguiente año económico 
sin derecho aí devengo de intereses de demora estable
cido por las condiciones generales de obras públicas.

A este fin se consignará esta condición en el pliego 
de las económicas que han de regir en las subastas que 
se anuncien 4 partir desdé esta fecha.

De Real orden lo digo á Y¿ I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 29 de Abril de 1893.

MORET
Sr. Director general fie Obras públicas. , . .

limo. Sr.: La concesión de subvenciones á los pue
blos para construcción de edificios con destino á Escue
las públicas, ha venido ajustándose á los preceptos es
tablecidos en los artículos 12 al 17 del Real decreto de 5 
de Octubre da 1883, pero en las tramitaciones de los 
respectivos expedientes, cuando el importe de la sub
vención ha de afectar á varios años económicos, ha de
jado de ponerse en práctica lo ipanfiafio en el Real de
creto de 1.° de Mayo del expresado año, que previene 
terminantemente que la concesión de toda obra cuyo 
pago se extienda á más de un presupuesto deberá ser 
autorizada por Real decreto acordado en Consejo de Mi
nistros. No se ha producido perturbación algunq, hasta 
la fecha por aquella deficiencia, en razón á que las con
cesiones se han limitado por este Ministerio al importe 
del crédito legislativo vigente en cada presupuesto, y j

la oficina liquidadora dedos pagos, ha .apltqadpfistos á 
los créditos correspondientes á los años en qué la sub
vención se concedió, á cuyo efecto reservaba en la 
cuenta especial de «Resultas de ejercicios cerrados» los 
remanentes de crédito fie cada año epotómico. Aun 
vencidos en esta forma los inconvenientes que lieya 
consigo todo compromiso que afecta á varios presa-, 
puestos, considera este Ministerio que esta marqha no 
es la más acertada, pues con ella deja fie ,qu¡pj/irse lo 
que taxativamente dispone el Real decreta citado, de, i.® 
de Mayo de 1883, se afectan los pagos á^p:£ésupuestos 
que no corresponden á la época en que los gastos se 
han devengado, se corupUca Jai contaMlfd^dyísenliacé 
por extremo difícil el conocimiento del verdadero gasto 
ocasionado en cadafijefcícTo"económico.t La inclusión 
de créditos en la cuenta de «Re&ultafi éjefcióióh 'ce
rrados», entiende esté Ministerio quú déhfi llmithrfie ex
clusivamente á todosríosque por gástós "ocaSiohádos 
durante el período natural del presupuesto fio há'yaq 
podido satisfacerse dentro de los seis ttíesfifi dé*' amplía^ 
ción, pero de ningún modo debe hacerse éifefisiYk ¡á' ía 
totalidad de los remanentes de crfi'ditos;püefi :aáf Vféfifi 
á resultar, aunque fie una manera indirecta, qúfi éátos 
adquieren el carácter de permanentes, cuando sólo sé 
han votado por las Cortes para qué* sé apliquen útíííl 
y exclfisivámente á los gastos que se efectúen durante 
un año. 4

Tiene una completa'analogía el servicio de que se 
trata con los fie construcción de carreteras yfiémás 
obras públicae, cuyós gastos por lo general afectan á 
varios años económicos; y como quiera que en estos se 
cumplen sin dificultad todas las disposiciones que regu
lan de un modo ordenado la parte económica en todas 
sus fases, no hay razón alguna que aconseje diferente 
sistema para los pagos de subvenciones áfioá pueblos 
para construcción de Escuelas públicas. Con el fia, por 
lo tanto, de armonizar la tramitación dé los expedientes 
sobre este servicio con sus análogos de Obras públicas/ 
fijando plazos parada coñstrucCióñ dé edificios-Éspupias 
y poder calcular con 'toda aproximación el crédito ne
cesario en cada presupuesto; ; r

S. M. el Rey (Q. D^feW -y en sunombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien dictar las reglas 
siguientes:

1.a Toda concesión de subvenciones á los pueblos para 
construcción de Escuelas públicas, cuyo importe ha ja  
de gravar más de un presupuesto (además de cumplirse 
lo dispuesto en los artículos 12 al 17 del Real decreto 
de 5 de Octubre de 1883),deberá~ser autorizada por Real 
decreto acordado en Consejo de Ministros, según pre
viene el Real decreto de 1.° de Mayo del referido año.

2.a Dichas concesiones se harán siempre dentro del 
crédito consignado para este servicio, á cuyo efecto de
berá informar el negociado de Contabidad en el respec
tivo expediente si el importe de la subvención, en cuan
to á la suma que ha de gravar en el año, puede. ,satisfa
cerse sin desatender las obligacionesanteriormente, 
comprometidas. ! S

3.a Los pagos*por. subvenciones que se concedan 
desde el año eeonómicófié 1893*94 en Adelante, se apli
carán al crédito consignado! para este servicio en el 
presupuesto respectivo, no debiendo pasar á la cuenta 
especial de «Resultas de ejercicios cerrados» más rema
nentes qué el importe de las obligaciones devengadas 
en el período de los doce meses y que no hayan ^po
dido satisfacerse en el semestre de ampliación del ejer
cicio.

A este efecto, la Dirección general da Instrucción 
pública remitirá á la Ordenación de pagos, antes'de 
finalizar el período de ampliación, una relación dé las 
certificaciones de obra ejecutada en el año económico, 
y que por defectos ú otras causas que demoren su apro
bación ño puedan ser satisfechas dentro del ejercicio;. 
Dichas sumas, y las qué resulten, pendiéntes de pago 
en la Ordenación clfiíafil delDiciembrer serán las que 
han de figurar en la cuenta de «Resultas de ejercicios 
cerrados».

4.a En lo sucesivo se fijará un plazo de ejecución, 
durante el cual han de quedar terminadas las obras, 
pudiéndose conceder las prórrogas que soliciten los 
Ay untamientos,siempre que las razones que expongan 
justifiquen la Imposibilidad de terminarlas dentro del 
plazo señalado*

5.a El pago anual de las subvenciones no deberá ex
ceder de la cantidad que á prorrata resulte entre el to
tal presupuesto de la obra y el número de años que se 
fíje para su ejecución.

Sin embargo, cuando queden sobrantes de crédito 
al finalizar el año económico, se abonará el total dé la 
subvención concedida á los Ayuntamientos que adelan
ten las obras en mayor proporción que la fijada al ha
cer la concesión.

6.a Los excesos de anualidad que se rebajen de las
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certificaciones de otra ejecutada, serán de abono á los 
Ayuntamientos én el primer mes del siguiente ejer
cicio. 1 tS'-.

Y 7;a Los créditos procedentes de años anteriores, y 
errémañeSt&^ué Resulté én el actual, deberán conser
varle eíi la cñénla dé «Résultás dé ejercicios cerrados», 
aplicándose á ellos los pagos que se ordenen por sub- 
ven<fiéñé  ̂fiastá la'tótai extinción de aquéllos. _
; > Dé l teéalj ordén lo 'digo 4 Y. I. para su conocimiento 

y  detñás eíéétóá'. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 29’déáBrtf

' , t -  MOKET
Sr. Director general de Instrucción pública.

I l m o  S r  Desierto, por/falta de aspirantes el período 
de traslación á la cátedra de Química inorgánica apli
cada á la 3?arntaciaj vacante en la Universidad de Gra
naba; S. M. eL!J$v (Q. I). G.), y en su nombre la Reina. 
Regante del JRgî Q, día,tenido á bien disponer queidicha- 
cátedra se anuncie á concurso en la forma que determi
n a ^  legislación vigente.
v ^ e ^ a lp r jle u  lo digo á Y. I. para su conocimien

to y demás efectos^Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 28 de Abrij de 1893.

Sr. Director general de Instrucción pública. < ítí :

ADMINISTRACION CENTRAL
M I N I S T E R I O  D E  

M A R I N A D e p o s i t o  
H i d r o g r a f i c o . A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

it Número 59—15 Abril 1803.
, Mu .CjUjanío m reciba á 'bordo esto aviso, deberán corregir

se los j^l^Qgj.ga^as y. derroteros correspondientes. ' ■ - 
 ̂ti¿k demoras son verdaderas, y lap relativas i  la vísíbiií-* 

áátf&el&S luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ÍNDICO 
. , *!. A f r i c a  p o p t ia g íie sa .

Y a l i z a m is n t o  d e l  r ío  Q u íl im a n e  (K i l i m a n )

(Avviso aos Navegantes, núm. 6. Lisboa, 1893.)
Núm. S IS , 1893.—Desde el 31 de Diciembre de 1892, el 

canal del río Kiliman está valizado con las boyas siguientes:

1.° Una boya grande de forma esférica pintada á fajas ho
rizontales blancas y negras con globo en su extremo, se en
cuentra fondeada fuera de la barra en <5 metros de agua al N. 
28° W . de la punta Oliada y al N 7o W . del asta de bandera 
de la punta T engalane.

2.° Úna boya grande esférica de campana pintada de rojo 
y doble coño como mira, está fondeada en el cantil del banco 
Tañgálané é&v$,4'm¿tfóV'áó agua al N. 43° W. d¿ la punta 
Olinda y al N. 28° W. del asta de bandera. Dicha boya ha 
reemplazado la que estaba marcada con el núm. 1.

3-° > Una boya pequeña cilindrica pintada de rojó, ¡eétá en 
4‘8 metros á una milla de la punta; Tangaláné al N. 69° W. 
de ia punta Olinda y al N. 12° W. del asta de bandera.

4.° Una pequeña boya cilindrica pintada de negro se en
cuentra. fondeada en 5 metros de agua cerca del banco Mili- 
t&o,&I 8. 69° W. de la punta Olinda y al N. 77° JE. del asta de 
bandera de Tengaláne. Dicha boya ha reemplazado á la mar-

v cada con él núm 3.
5.° Una boya grande cilindrica pintada de negro está fon

deada en el cantil K. del feanóo Militao en 6 metros de aguá, 
al 8. -22°-W. y ál S. 54° E. del asta de bandera.

6.° Una boya grande cilindrica pintada de negro está fon
deada en el extremo N. del banco1 Militao en 8,ñ metros de

¡ agua, al S. 8a E. de la punta Olinda y al S. 65° E. del asta de
I bandera. ... < ..  ’
¡ 7.° Una boya pequeña cilindrica pintada de rojo está fon-
¡ deada en 3,2 metros de agua en el cantil S. del banco nuevo ¿ 
í al S. 32° E. de la punta Olinda y aLS. 68° E. del asta ,do ban

dera de Tangalane.
8.° Una boya pequeña cilindrica pintada derojo  se, en

cuentra fondeada’ en 2 metros de agua en el cantil N. del ban
co nuevo, al 8. 42° É. de la punta Olinda y al S. 65° E. del 
asta de bandera. (Estas deMbras son dudosas.)

>Haa sido retiradas las boyas que valizaban antedi el canal 
de Olinda* así cpmo también las valizas que marcaban el ca
nal dle Militao. 1

j , Nistrucciones.—Para entrar, deberá gobefnarse en de man - 
[ da de la boya exterior blanca y negra, que podrá dejarse in- 
; diferentemente por babor ó estribor, entrando en la.enfilaeión 
| de las columnas délas dos luces de Tangalane que están al 
; N. 4o W. de la citada boya; después se dará un resguardo de 

50 metros á la boya de campana que se dejará por estribor, y 
: se gobernará de boya á boya, teniendo cuidado de dejar las 
j rojas por estribor y las negras por babor, 
j Durante la creciente es muy fuerte la corriente, y, por lo
i tanto, convendrá cuando se entre en el canal de Militao dar 

todo el resguardo que sea posible á la boya núní. 5.
Se pasará á 100 metros cuando menos de la boya núm. 8, 

á causa de la punta N. W. del banco Militao.
| Desde esta boya á la ciudad quedan 100 ó 150 metros,

conviniendo tener presente que por la orilla derecha es en 
donde se encuentran mejores fondos.

Los buques que tengan de calado de 3 á 3,7 metros pue
den entrar en todas las mareas después de ¿os horas de la 
bajamar. ;

Los que calen de 3,7 metros á 5,2 metros no puedan en
trar sino en los momentos de la pleamar de mareas muertas d 
cuando el agua lleve creciendo tres ó cuatro horas en las ma
reas vivas.

Si hubiese que esperar la marea fuera de la barra, deberá 
fondearse al SE. del banco Tangáiane para evitar los remoli
nes que produce la corriente.

Nota. Gomo pudiera haber alteración en las boyas, con
vendrá en todo caso no entrar sin llevar práctico.

Carta núm. 599 de la sécción VL

A U S T R A L I A  
’ '•> Costa ES. - 

í! Roca á l W . de la  punta Plantation, bahía Jervis 
(Notice to Mariners, núm. 137. London, 1893./

Núnu ^17 , ;18S3^Segiúa informes del Comandante del 
1 buque de guerra iagiéá Lúard, exista en la balita Jervis una 
roca cubierta con 0,6 metros de agua en baja mar de mareas 
vivas, al S. 66° E. de la punta Plantatipn, á poco más de 8 
cables, y al N. 30° E. de la punta F),ora. , . . . v ,

Posiéión aproximada: 35°f4' 5V/S., 156® 54' 54" E.

Carta núm. 524 de la sección YI.
E l Jefe, L u is  Pa sto r  y L an d e b o .

, m ^ S t p á lp ,D B l.HAqiESBA

; t   '•   ' •' ' ' ‘
Subsncretaria.1

Relación de los nombramientos hechas en. favor de individuos li~ 
cenciados del Ejército, significados por el Ministerio de la 
Guerra para los cargos que & continuación se expresan.

D. Marcos Romero Larránz, sargento; se le confiere e 
destino de Mozo tercero de oficios de la Dirección general de 
Aduanas, con el sueldo anual de 875 pesetas.

D. Eustasio López Manzanares, carabinero; se le confiere 
el destino de Ordenanza de la Intervención de Hacienda del 
Salamanca con el sueldo anual de 625 pesetas.

Madrid 1.° de Mayo de 1893.=Ei Subsecretario, Torre Y i- 
llanueva.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S U B S E C R E T A R I A

LECCIÓN DE SANIDAD

Relacion de las inhumanizaciones clasificadas por sexo,  edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 30 de Abril de 1893.

fes«*p.Bev
P3'• p-• CD

SEXOS Año» 
de edad ISSTABO csAsnríeACió® 

de la enfermedad. 6 lugar del fallecimiento» ■'■'biisSavÁcioaa®

1 Yarón. •.
Idem...  ;v

39 d. 
1

Viruela. ................ Callejón del Alámilló, 1 .. 
Particular, 3........... . ' . . . .2 ■p. Sarampión....

3 Idem .... 2 Idem..«• .« .» .« .• » Espartinás, 5.................... *
4 Idem .... 4 p . . .___ _ s dovn.,'».. ® .*.... *•*.. Farmacia, 6 . , L-:
5

. ü
i dem. . . . 38 í7asado.. Tuberculosis.. . . . . Hospital Provincial.«. • • • / r" ’■ , >

Epitelióma... . . . . . Divino Pastor, 25.... . .
7 Idem.. . .  

Idem .. . .
52 jídem». •. 

Idem.....
Embolia (1)............ Mancebos, 7 ................ *

8 58 Bronquitis.......... Hospital Provincial.........
9 ídem .... 48 Idem.... . Pneumonía.. i . . . . Ferraz, 3 2 . . . . . . . . . . . . . . . >

10 Idem .... -iX. P .. . fc. . . . Idem. * . . . . . . . . . . . . Jacólnétrezo, 65......... .
11 Idem.. . . 67 Oasado..» Xue J¡2L> • *.. *. • ... * Malasaña, 16...................

■ w  
18

Idem.. . .  
Idem,.. . .

1 Enteritis..»• .......... Sombrerete, 16....... .........
Im , Meningitis.. . . . . . . Espíritu Santo, 31...........

14 «* 4 m. - ídem....................... Piámonte, 17................ •» ■
15 Lasm. . . . 68 Viudo. . . Erisipela... . . . . . . . Toledo* 102 ..................... >
16*'Rembr*.' Id . P............. Sarampión............. Corredera Baja, 1 6 . . . . . . p

hi p3>
» %: o: p. * ®

'fiSXO'8 Ano» ' 
de edad ESTADO . CIASIFICACIÓM

de la enfermedad.
, CALTLBS 

6 lugar del falle cimiente. OBSERVA (U02SSÍ1

17 Hembra.̂ , 63 Viuda. . . Insuficiencia..... Huéítas, 4 6 .:........... »
18 'Idem...... 20 Soltera .. Endocarditis*..... Don Martín, 25........ . v .. »
19 Idem.....* 48 í!si¿Áádá Pneumonía........... Hospital Provincial..,. . mj, ■ »

,20 Idem.. . . 18 Soltera;. i'lfcjnOL., Sáh Bernabé,, 2 .» . . . . . . . . »
21 Idem...., 32 Congestión cere \ • •

bral.« • Ribera de Curtidores, 8.; »
22 Idem»!.'.', 72 r Viuda*.. Parálisis............... Asilo de Cigarreras.. . . . . >■

. m Idem.,.. 22 Soltera.. Meningitis.. . . . . . Hospital de la Princesa..,
M Idem. . . . . 1. - , Idem,. ,v .. . .  . . . . . . Juan de Austria,113.. . . . »
25 Idem..... 68 ‘Viuda . Anemia...*.. . . . . . Fernández de/os Ríos, 14 ■ »
26 Idem... •y- 79 ■ 1̂’ ídem..... Senectud... . . . . . . . Hospital Provincial... . . . »
27 Idem,.,,

í ítS jatWi
1 m. 

70 Viiidíi
Enteritis..... . . . .
A f i»nfíí»

Mediodía Chica, 12.........

29
i vi o t ¿i y • • # • v JLUUoV . . . A1/1 Ullcl . . . . . * ■ .. . •

JudísísL
30 iáiffic.v Feto.. «••••.«. • . . . . . . . . . . . . . . . . Id@m.

S e s u m e n ^
Varones. Hombros. TOTAL

! V iru ela .........,* .,. . . . , 1 » 1
Sarampión................... . 2, 1 3

, ' Tuberculosis.. .  .. 2 » 2
Otras infecciosasM . . . 1 > 1
. í Circulatorio....... 1 2 3

, ; •; -g i Respiratorio..........
. ■ ts" /■ Gástrico.-.

» . . . . . i . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . 4 2 6
1 » 1

.8 v Génito-urinario.. . ■ » » »
J Cerebroespinal... 2 4 6

' V Locomotór.; ¿V .... » » ■* >
Demás .enfermedades*. •• 1 6 7

Total WinfaéMúiám? > 

Madrid l.°' de Mayo del^3^RI-SabBeor6tarIof D; A. Castrólo.

(1) En el parte no hay más determinación*

15 15
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Nâ

va
sa,

 A
zâ

,
An

to
nio

 
Ga

.j c
ía 

C
am

dí
is

..
..

..
..

Ri
ca

rd
o 

de 
las

 
H

er
as

'G
ar

cí
a.

,..
. 

Fe
rn

an
do

 
Ro

ca
ih

or
a 

y 
Pu

ig
..,

 .
 

Ju
an

 
Ol

í v
er 

y 
M

ul
et

,, 
..

..
,.

..
..

An
to

ni
o 

Ch
ac

ón
 

y 
Q

ui
ró

s. 
. ..

....
..

Pe
dr

o 
Al

on
so

 
R

od
ríg

ue
z.

,.,
,.

.,
, 

JoB
é 

Co
nt

re
ra

s 
Cq

nt
er

q 
G

ar
cí

a.
. 

T r
an

cis
co

 
Sa

nm
ill

áá
 

y 
M

ig
ue

l,.
Jo

sé
 

Va
lls

 y 
V

al
ar

in
o.

....
....

....
...

Fr
an

cis
co

 
Pu

ig 
De

 
M

ar
ía

..
..

..
.

Jo
sé

 
Gó

me
z 

O
re

ni
io

.,
R

af
ae

lvR
ol

dá
n“

y 
xz

,’,
Sa

tu
rn

in
o,

 V
ilía

 
jA

lb
ár

iñ
o.

.,
..

 .
. 

A 
gu

stí
n 

Es
té 

vez
 

y 
G

óm
ez

.̂.
..

..
Ca

m
ilo

 
Ca

da
vv

ec
o 

O
áf

de
ró

n.
....

....
Lo

pe
 

M
on

te
m

ay
or

 y 
M

ar
tín

...
..

 
V

1 ce
nt

e 
Mo

ren
o 

N
ie

to
...

..
..

..
..

Je
na

ro
 

Fe 
M

ar
tín

ez
....

....
....

 
c.

.
.

.

1 
Va

lei
ití

n 
Ro

rn
éu

 
B

er
ne

t..
....

....
.

V 
Ea

dia
lao

 
Fl

or
ea

 y 
Sá

ne
lie

z

íz
í

p
¡>

B a o P
-

® o *1 p
.

® p

11
8 

1 j
 9  

12
0 

12 
L 

12
2 

12
3 

12
1

12
5

12
6

12
7

12
8

12
9

13
0

13
1

13
2

13
3 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 j.2 13 14 15 16 17 18 19 20
 

21
 

22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35 36 37 38 39 - 40
 

x
41 42 43 44 45 46 47 48 49 50 51 52 53



Gaceta de Madrid.—Núm. 124     4 Mayo 1893   531

T
' 

' 
...

’ 
'..

..
 

■■■ 
M"

"a
-Jn 

’ 
r

t
_

s, ¡ No
 

ex
pr

es
a 

dó
nd

e 
si

rv
ió

.

i ) Ha
 

sid
o 

O
fic

ia
l 

de
 

cu
ar

ta
 

cl
as

e 
7 

m
es

es
 

y 
15 

dí
as

. 
Id

em
 

id
. 

de
 

qu
in

ta
 

id
. 

9 
añ

os
, 

8 
m

es
es

 
y 

24 
dí

as
. 

Id
em

 
id

. 
de 

qu
in

ta
 

id
. 

5 
añ

os
, 

8 
m

es
es

 
y 

26 
dí

as
. 

Id
em

 
id

. 
de

 
qu

in
ta

 
id

. 
3 

añ
os

, 
4 

m
es

es
 

y 
Ib 

dí
as

. 
Id

em
 

id
. 

de
 

qu
in

ta
 

id
. 

2 
añ

os
, 

7 
m

es
es

 
y 

24 
dí

as
.

(1)
 

Vé
as

e 
1 a 

Ga
ce

ta
 

de 
ay

er

17 17
 

12 
* 

6
,19

 
>

\ 
24

~-
 

114
 

j 
¡1

4S
&

 
¡1

15
6 

11
- 

* 
I1

ÓS
&

I 
i 

a
128

 
H

 
12 

/ 
4

"
13 

r 
9 20 7 

,
4 1 

- 
26 

' 
12

 » II
 

20 3 28
 

; 1
6 16 14 i 
im

 
21 16 

o
i 

6 
> 

12
■ 

í 
2

Í1
1 

:*
•19

 
.

» 26
'.

10 5 28
 

12
 

28 17 3 9 2 21 5 4 3 5 » » 16 16 15
 

13 8 6 3 19 
V 

1
8

: 
11

 
27 

■ >
16

 
12 7

'
20 

r 
16

 
19

; 
9 

• 
-2

- 
» 5 13
 3 

26
 

* 
27

» 25 3 4 29

mjJ
T 

"■ 
"'I

'

10 9 8 , 7 
'*

, 
7 

í

I 
6 

f 
! 

5 
f 

. 
4 

2
¡ 

4
! 

i 
4 

■ d
i 

31
1

| 
3 

J
1 

3
.3

i 
1 

* 
1 

. 
» II 

-
10

 9 9 9 9 7 7 7 6 5 5 4 4 2 2 2 
; 

» 
/

; 
» » 

! 
11

 
11

 
10 

' 
9 9 8 

< 
8 8 

•
7 7 6 5 

: 
5 

i 
4 4 3

; 
2 2 2 

; 
i i 1 » » > 

i

» > » 11 11 11 10
 

10 9 9 8-
 

: 
7 

:
6 5

... 
5 5 3 2 2 1 10 7 5 4 7

r 
^

17 
: 

3
20 

; 
3 

<
,11

 
í 

3 
12 

. 
3 

2
8

.í 
¡3

 
¡i9

m 
3 

í
I 

3 
* 

125
 

3 
} 

3 
I 

i 1
4o

©'
 

| 
3 

4 
74

10
 

! 
3 

f 
12

50
 

| 
3 

f 
10

^:
 

1 
3 

9 
, 

i 
'*• 

f 
3 

0 
12

61
5.

 
I 

3 
0 

ílS
SO

 
1 

3 
9 

25
/ 

5 
3 

. 
2 

; 
2 

3 
; 

2 
2

2
' 

j 
2

7 
-' 

i 
2 

4- 
i 

2
! 

5.H
 

! 
2 

9 
»'

 
' 

i 
2

8 
2 

»' 
* 

3 
2^

20 
• 

, 
2 

12
0;

 
2 

3 
; 

a 
iio

^o
 

i 
2 

3 
|1

6 
i 

! 
2 

\ 
m 

}  
2 

3 
i 

» 
f 

2
7 

i 
2 

'
11 

: 
■ 

[ 
2 

3 
27 

‘ 
2

3 
2 

*
27 

1
12 

« 
. 

1 
- 

16
? 

- 
; 

i 
i

8 
1

23 
i 

1 
> 

17
: 

Í 
1 

s 
15 

Í 
1 

10 
! 

1 
15 

1 
12 

1
3 

; 
1 

25 
1

28 
’ 

1 
25 

1 
19 

1
21

 
1

25 
| 

13
'

4 
5 

1
15 

i 
1

27 
! 

1
16 

f 
1 

» 
1

1
17 

í 
1 

16 
i 

1 
22 

í- 
1

18 
{ 

1 
8 

{ 
1 

6 
? 

1
3 

' 
1

24 
* 

; 
»

26 
; 

> 
i 2

8 
" 

í 
»

: 1
5 

¿ 
>

13
3 

r 
»

■: I
5

r 
l 

>
' 2

7 
- 

1 
> 

* 
9 

a 
: 

»
' 

2
9

; 
\ 

»
16 

i 
í 

»
2 

| 
»

■ 
*8 

f 
» 

11
...

 
1 

>
5 

* 
i 

i 
■

» 
i 

» »
26 

>
15 

| 
»

 ̂
i .

...
..

.

15 
3 

2 
1

28 
2

4 
6 

.19 
4

,1
0 4 

:
; 

4 
<

; 
7 

3 
9 

$
\ 

4 
f 

: 
6 

f
* 

2 
9

7 
" 

» 11
 

í
9 

1
; 

3 
3

6 
3 

.i 
1 5 

 ̂
11 

a
8 

3
10 

r
9 

3
11

 
11 

f
11 

3 
» 

0
M 

7
3

 
i. 

61 
i

• 
5 

B 
: 

¿
3

8
3

4 
1

■ 
t 

3 
8

> 
1

4
11 

- 
11 

. 
6

3
 

; 
9 

. 
5:

0 
! 

1
0

0 
71

1 
5

1
 

li
o 9

■■ 
7 

-
5 

' 
7

; 
2

j 
7 

- 
1 1

0 
3

i 
10

: 
9 3 

r 
6 2 10 4 4 11 6 

' 
> 2 

3 
1

■ 
> »

y 
> 

•
3 5 1 » 

;
11 1 7 

 ̂
8

-
1

1
-

3
: 

7
-

9 3 5 
'1

0
5 

l
f

- 
- 

5 6 2 4 11

T 
"..

..
.

; 
3 

,2
9

j
ü

-;:

li
li

c 
1

0
-í

9 
4 

' 
9 

^
* 

8
s 

11
 6

■* 
9 

:•
?! 

3 
c 

4 
16 

- 
11

2:
 

<
11

7 
 ̂

12
0

J 
6

'
'1 

2 
11

7 
'

1 
8

ji
s

;
1 

8
^

J 
2

!

■i 
lo

M 
2 

í 
13

' 
í 

2
il

 
11

1 
i 

4 19
 2 3 14
 

1 
8 7 8 

.2
4 14

 1 
: 

11
 6 2 1 7

: 
7 

' 
11 3 28 , 
1 2 1 4

n
o

 
11

6 
I 

7 
\ 1

8 1
; 1

7 
;

r 
2

- 
1

í 
l 

-í 
0 

1 
S 1

5 
j 

3 
J 

21
 

: 
6 2

'í 
2M

 
í 

í 
:- 

1 
32 :¿ 
3

! 
4 

1 
10

 
1 

8 
- 

3 
5 

» 3 13 »
I 

7
'V-’sf*

 s •'*
«** "

tzm
'

, ' 
V 

\

Y 
-4

-,
 

11
” 8 6 10

B
u

rg
os

..
...

...
...

.*
...

...
...

..
...

...
...

...
...

..
...

...
...

C
a

st
el

ló
n

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

L
e

ó
n

...
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

1.
M

u
rc

ia
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
41

 t
)a

ce
te

».
..

..
..

..
..

«*
G

ra
n

,a
da

. ..
...

...
...

...
...

...
...

...
.

8 
la

 m
an

ea
...

...
...

...
...

...
. 

fí.
..

B
ai

lt
an

d
er

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

m
m

.:
...

...
...

...
...

...
...

.
C

or
u

ñ
a

....
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
..

S
íl

lí
á

a
n

ca
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

_..
 ;.

4.
8

é¿
ó%

ia
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

..
.

A.
 v

il 
a.

 
. _.

G
fi

M
á

la
ja

ra
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
b

ft
eñ

d
a.

...
...

...
...

...
...

.0
..

..
..

C
tW

il
ñ

a.
..

...
...

...
...

...
...

...
..

..
B

u
rg

os
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

C
M

e
ll

ó
n

...
...

...
...

...
...

..
...

...
..

.
O

re
ns

 e
...

...
...

..
...

...
...

^
. e.

P
a

le
n

ci
a

....
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
. 

...
..

 .
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
,

C
u

én
ca

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
.

Z
ai

n
or

&
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

.
O

re
ós

e.
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

..
..

..
.

M
a

d
ri

d
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

.. 
^

M
a

d
ri

d
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
S

ey
IU

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 • 

• •
A

lm
er

ía
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
 

..
.

J
st

ét
ii.

..
..

. 
r.

..
 o

...
...

...
....

...
...

...
...

..
 

’
O

re
n

se
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

.
L

eó
n

.. 
...

...
...

...
...

...
...

...
....

..
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

^•
..

..
Su

ba
lte

rn
a 

de
 

E
st

ra
d

a
..

..
..

..
..

..
 .

..
A

v
il

a
..

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
T

a
rr

a
go

n
a

,...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
.

S
ev

il
la

...
...

...
..

....
...

...
...

...
...

...
...

Cu
id

ad
 

R
ea

l..
...

..
...

...
...

...
...

...
...

S
eg

o
vi

a
.,

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

S
an

ta
n

d
er

...
...

...
...

...
...

...
. 

...
...

...
..

...
...

...
...

...
B

ad
aj

oz
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Zi

iá
fo

i^
a.

 .
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
 

• •
P

a
le

n
ci

a
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

. *
M

á
la

ga
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
‘C

u
en

ca
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

B
u

rg
os

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

....
...

...
...

.
M

tx
V

ci
a.

...
...

...
..

...
...

...
..

...
...

...
..

...
...

...
...

..
L

ér
id

a
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

..
...

..
...

..
B

a
d

a
jo

z.
,..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

. 
• •

G
er

o
n

a
..

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
..

...
.

S
or

ia
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
.

Z
ar

tí
br

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
S

á
rí

a
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

‘ B
u

rg
os

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

B
ar

ce
lo

n
a.

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
....

...
...

B
al

ea
re

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
B

al
ea

re
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

V
a

le
n

ci
a

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

C
or

u
ñ

a
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

>
S

an
ta

n
d

er
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
.

A
lb

á
ce

te
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

L
ü

^
ó

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
‘P

o
n

te
ve

d
ra

..
..

...
...

...
...

...
...

...
...

..
. 

...
..

S
ál

&
m

an
ca

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

B
a

le
a

re
s.

..
....

..
...

...
...

...
...

.. 
•• 

•• 
•

..
..

.
Z

u
rk

go
za

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
.

S
o"

ri
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

S
an

ta
n

d
er

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

C
or

u
ñ

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

C
d

ru
n

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
D

ir
ec

ci
ón

 
ge

n
er

al
...

...
...

...
...

...
..

.
C

u
en

ca
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
.*

Z
a

m
b

ra
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

.
C

M
ád

 
R

ea
l..

...
...

...
...

...
...

...
...

.

C
á

d
iz

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Su
ba

lte
rn

a 
de

 
R

ed
on

de
l 

a.
...

...
...

...
...

...
..

A
lb

ac
et

e.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

J
a

éo
.,

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Id

em
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

M
ad

ri
d

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

—
—

...
. 

• 
u;

C
as

te
lló

n
...

...
...

...
...

. 
...

...
...

..
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
 •

L
e

ó
n

:.
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

• • 
••

••
M

u
rc

ia
..

...
...

...
...

...
...

.. 
•,

*•
••

 •

G
ra

n
ad

a.
...

...
. 

...
...

...
..

...
...

...
...

...
V

al
la

do
lid

 
v.

...
...

... 
v

-
S

an
ta

n
d

er
...

...
...

...
 . 

...
...

...
. 

...
...

...
...

. 
...

...
...

...
. 

...
...

...
...

. 
...

...
...

...
. 

...
...

...
...

. 
...

...
...

...
. 

...
...

...
...

. 
t

iT
er

uO
Í ..

...
...

...
...

.. 
. .

...
...

...
...

 
...

...
...

..
 •

•.
kw

w
 

,
C

or
uñ

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

,
C

or
u

ñ
a.

'..
...

...
...

..
....

..
...

 
,

Lu
go

 
..

...
...

...
...

. • 
•. 

• • 
v 

• • 
• «

r -

C
u

en
ca

...
...

...
...

..
...

...
..

.
B

u
rg

o
s.

...
...

....
. 

v- 
• • 

• * 
• !

...
C

as
te

ll
ón

...
...

...
..

O
ie

n
se

..
..

..
. 

..
..

..
. 

.  ̂
• • 

• *

C
u

en
ca

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

Z
am

or
a.

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
.

C
o

ru
ñ

a
..

..
..

..
..

. 
. . 

..
...

 .
..

T
ol

ed
o .

...
...

...
...

...
...

..
...

....
.

M
ad

rí
d 

l
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
..

S
ev

ill
a.

 
...

...
...

...
...

...
...

A
lm

'e
rí

a.
...

...
.

J
aé

n
...

...
.i

..
..

..
..

..
..

..
O

re
n

se
,.

..
..

...
...

..
L

eó
n

..
...

...
..

P
on

te
ve

d
ra

...
...

...
.

V
a

ll
a

d
o

li
d

...
...

...
.

Z
a

ra
go

za
...

...
...

.. 
^

S
ev

il
la

....
...

...
...

...
...

...
...

..
iM

il
a

ga
.;

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

íS
eg

d.
vi

a:
...

...
...

..
. 

,
S

an
ta

n
d

er
...

...
...

..
.

B
ad

áj
oz

..
'..

...
...

..
Z

a
m

or
a

,
iP

a
lé

n
ci

a
!.

.!
..

..
..

..
..

..
..

..
A

lm
er

íá
..

...
...

...
.. 

e.
.

C
u

en
ca

...
...

...
..

. 
f.

.
B

u
rg

o
s

:.
..

..
,.

M
u

rc
ia

...
...

...
...

..
.

L
ér

id
a

..
...

...
...

...
...

.
B

ad
aj

oz
/

..
..

..
..

..
..

..
..

..
.

A
v

il
a

,..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

S
or

ia
/

.'.
..

..
..

..
..

..
..

..
 . 

.,
.

A
vi

la
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
B

u
rg

os
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

.
B 

u
rg

os
...

...
...

...
...

 v
...

.,
..

..
.

H
u

es
ca

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

B
al

ea
re

s.
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
..

B
al

ea
re

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

^V
al

en
ci

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
C

or
u

ñ
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

T
ol

ed
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
.

P
a

le
n

ci
a

...
...

...
.. 

. 
...

...
...

...
..

...
...

...
...

..
 

...
.,

M
a

d
ri

d
..

..
..

..
..

..
..

..
..

. 
. .

L
u

g
o

..
..

..
..

..
 •

,• 
•• 

• • 
• • 

•.•
C

or
u

ñ
a.

...
...

...
...

..
...

...
...

..
....

Z
a

m
or

a
...

...
...

...
•• 

• • 
• •

«•
 • 

•
B

al
ea

re
s.

.;
...

...
...

...
...

...
...

.
G

u
ad

al
aj

ar
a.

..
..

..
..

..
S

or
ia

. 
.♦

••
••

•*
••

• 
•.

...
»

A
li

ca
n

te
...

...
...

...
...

...
...

C
or

u
ñ

a.
,.

..
..

..
..

..
..

..
..

..
.

C
or

u
ñ

a
.. 

...
...

...
...

. 
...

...
...

...
..

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
C

á
d

iz
..

..
...

...
...

...
.

O
u

én
ca

...
...

...
...

..
...

...
...

..
Z

am
or

a.
...

...
...

...
...

 .
...

...
...

...
. 

...
...

...
...

. 
...

...
...

...
..

...
...

...
...

..
Ci

ud
ad

 
R

ea
l..

...
..

.. 
.„

..
..

P
on

te
ve

d
ra

...
...

...
...

...
...

...
..

 . 
...

...
...

...
C

or
u

ñ
a

..
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
A

vi
la

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
.

S
al

am
an

ca
...

...
...

...
...

...
...

...
.

P
on

te
ve

d
ra

...
...

...
...

..
...

...
...

.
A

lb
a

ce
te

...
...

...
...

...
...

...
...

....

C
u

en
ea

v.
.

M
ad

ri
d

,.
^

..
..

..
..

..
..

..
..

..
.

rr8 13
 2 21
 8 

’ 
9 10
> 

18
 

! 2
8 

y 
i 1

1 
1 

24
 

2
3

5 
3

'
19

 
29

; 
21

 
15

 
28

: 
6 18
 

11
 2 

: 
28

 
j 

15
 »

i 
21

 
i  

27
 

15
: 

2 » 14 15
 3 11
'

; 
11

: 
i5

j
: 

20
 

16
' 

8
■i 

28̂
? 

21
 

: 
w

 
18

 
29 23

 5 20
 

; 
15 12

 
! 

15
 

! 
2 22
 

i 
15

 
15

 
s 

26
 

15 15
 

í 2
4 27
 

12 8
‘

13 29 5 * 16
 

15
 

17
 

15 » 7 25 3 25
-2

4
-'

28
 

15 19
 

' 
3 6 24
 l 15 16
 

2
t

20

'T 
.:

; 
» 

/
■ 

» 6 7"
-:

. 
6 7 

1 
: 

7 > 
■: 

i 
13

 
: 

1 
■ 

4 
: 

7 
‘

1 9 1
!

; 
8

;
: 

4 1 3 5 5 11 9
i ; 

3 5
- 

: 
ii 9 ii

 
; 

4 6 4 8 2 9 3
i 

5 
> 

5 9 8 8
- 

10
;

.i 
8 1 10
 1 5 10 4 10 6 11
5

; 
2 9 8 1 2 5 7 6 11 1 2

y
6 3 1 5 4 2 1 9 2 4 11 11 9 6 11 ¡g

J 
6

—
3

'"'
9, 2 » 7 1 4 4

46 65 55 42 43
 

f 
44

 
‘ 

36 2
8

.
! 3

5 
>. 

69
 

? 
43

 
; 

31
 

í 
41

 
; 5

7 
: 

39
 

f 
65

 
í 

55 
‘ 

l 
31

 
: 

32
 

; 
33

 
. 

39
 

37
 

’ 
71

 
; 

48
 

, 3
5 

! 4
0 31
 

, 
59

 
, 

33
 

25 46
 

24 47
 

50 24
 

' 
37 47 43

 
i. 

45 45
 

í 
31 31

 
45 32

 
1 

33
 

í 
28

 
l 

35
 

¡ 
28

 
í 

33
 

1 
45

 
-? 

50
 

i’ 
41

: 
24

: 
1 

27
 

} 
33

 
i 

42
 

1 
56

 
I 

36
 

l 
44

 
1 

25
 

'I 
48

 
i 

41
 

1 
54

 
7 

22
 

‘ 
6> 45

 
30

 
57

' 
31

 
 ̂

27
 

• 
70

 
’j 

52
j 

61
:

í -
36

' 
1 

43
:̂

 
í 3

1 
j 

29
 

13
0

1 
33

 
1 

4S
 

¡3
3

 
i 

43 46
 

39
 

36 25 44

Ild
ef

on
so

 
H

er
vá

s 
R

od
rí

gu
ez

..
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
.

.
..

. 
• • 

••

M
an

ue
l 

de
 

Vi
llá

y 
y,

B
o

u
!..

...
...

.. 
^.

..
,,

 *
,,

. 
•..

 •. 
•••

■•
 •

Ju
an

 
R.

 d
e.

 P
ed

ro
/A

ya
rr

^¿
ar

ay
 

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
.

V
id

al
 

A
lv

ar
ez

 
C

ar
ab

^
ñ

o .
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
. *

, 
• •

A
n

to
ni

o 
G

u
ti

ér
re

z 
V

ai
de

rr
áb

an
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

Fr
an

ci
sc

o 
M

or
en

o 
To

rr
ija

s 
...

...
...

...
. 

,.
..

..
..

..
..

..
,.

..
..

.

Fr
an

ci
sc

o 
Sá

nc
he

z 
R

u
b

i
o

,
-J 

os
é 

Ló
pe

z 
G

a
r

c
í

a
..

,.
 •

Pe
la

yo
 

Pa
zo

 
A

l
v

a
r

e
z

.
, /

. 
•

..
..

..
.j

Pa
bl

o 
Ló

pe
z 

V
aí

d
er

ra
m

a.
. .

...
...

...
...

 .
...

...
...

..
...

...
...

...
..

...
...

...
...

..
...

...
...

...
..

...
...

...
...

..
 

1
Ju

an
 

Ho
ca

 
C

an
el

ja
s.

...
...

...
..

^
. j

R
a

fa
el

M
o

y
en

ó
L

a
rá

,..
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

R
af

ae
í 

de
l 

Re
y 

,y 
C

a
lv

o
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

E
le

u
te

ri
o 

Ló
pe

z,
 M

a
rt

ín
ez

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

%
,

To
m

ás
 

de
l 

O
lm

o 
L

ó
p

ez
....

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Pe
dr

o 
Pé

re
z 

C
an

al
es

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Pe
dr

o 
A

nd
új

ar
 

• • 
•, 

• • 
•; 

• *
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
.

Se
ba

st
ia

n 
Fa

br
eg

as
 

P
ér

ez
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

To
m

ás
 

G
re

go
ri

 y 
M

at
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
A

nt
on

io
 

£a
m

or
a 

Es
te

ba
n 

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

.o
...

...
...

...
...

..

C
án

di
do

 
G

on
zá

le
z 

Ji 
m

én
ez

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
V

al
en

tí
n 

G
óm

ez
 

J
al

ón
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Fr

an
ci

sc
o 

V
áz

qu
ez

 
R

éy
er

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

To
m

ás
 

So
lís

 
G

il
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
E

nr
iq

u
e 

Pd
yé

i
 ̂

B
M

.; 
.-

;V
.v

..
..

..
..

..
..

. V 
7.\

 
-.

...
...

...
Cé

sa
r 

Ca
be

za
 

y 
Ló

pe
z 

G
u

er
re

ro
...

...
...

...
...

t
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Si
nf

or
ía

no
 

G
ar

zá
n 

G
p

n
zá

le
z,

...
...

...
...

...
...

...
...

.
M

an
ue

l 
D

o
m

íl
i^

ú
éz

x
D

;a
z.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

R
ic

ar
do

 
Fe

rn
án

de
z 

vi
ll

a
re

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

..
Fr

an
ci

sc
o 

G
ar

cí
a

 ̂G
at

cí
a 

M
os

qu
er

a,
 •

, 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ta
dé

o 
O

rt
iz

 
Bu

ró
n 

,t. 
¿ . 

i
^

.
Lu

ís
 

M
or

ag
u

es
 

é 
Ib

a
r

r
a

. .
...

...
...

...
...

...
...

...
..

.
D

om
in

go
 

G
on

za
lo

 
M

au
ro

,..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Fr
an

ci
sc

o 
R

od
rí

gu
ez

 
G

a
rc

ía
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
M

ig
u

el
 

V
ito

ri
a 

y 
M

ol
tó

...
 . 

.
.

,
.

.
.

.
.

.
.

,
,

,
,

.
.

.
.

.̂

C
ar

lo
s 

E.
 

Po
m

bo
 

F
e

r
n

á
n

d
e

z
,.

..
,.

.,
.,

..
..

..
..

.,
..

..
,,

..
..

J 
os

é 
M

an
na

ra
 

y 
G

li
u

t.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
E

u
lo

gi
o 

O
je

da
 

C 
d

li
g

a
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

.

Pe
dr

o 
G

on
zá

le
z 

de
 

M
en

d
oz

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
G

u
ili

er
ni

rr
 B

ed
oy

a 
Z

am
b

ra
n

a.
..

..
. 

/
..

..
..

 .
./

 V
//

/.
/:

. 
//

/.
 v

J
os

é 
Ro

pe
ro

 
So

ria
 

..
L. 

<. 
.

,
.

h 
U

i. 
i.

...
...

...
...

...
...

..
.

A
sp

ir
an

te
s 

de
 

se
gu

nd
a 

cí
as

e 
á 

C
M

ic
ía

l.

A
G

T
ÍV

Q
3

Pr
ob

o 
G

ar
cí

a 
S

ot
o.

, 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
.

B
er

na
rd

o 
Ji

m
én

ez
- 

N
a

va
rr

o,
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

.
Jo

sé
 

R
od

rí
gu

ez
 

de
l 

P
in

o
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
..

...
...

..
Ad

ol
fo

 
A

lb
iz

 
N

a
va

ja
s,

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

fr«
rr

in
 

v 
R

u
fi

no
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

...
..

54 55
 

¡
56 5
7 58 59 60
 

61
 

62 63 64 65 66 67 68 69 70 71 72 73 74 75 76 77 78 79 80
 

81
 

82 83 84 85 86 87 88 89 90 91 92 93 94 95 96 97 98 99
 

10
0 

10
1 

10
3

10
3

10
4

10
5

10
6

10
7

10
8

10
9

11
0 

11
1 

11
2

11
3

1
1

4
11

5
11

6
11

7
11

8
11

9
12

0 
12

1 
12

2
12

3
12

4
12

5
12

6 
12

7
. 1

28 12
9

13
0

13
1

13
2

13
3

13
4

13
5

13
6 1 2 3 4



532 4 Mayo 1893 Gaceta de Madrid.—Núm. 124
#

OB
SE

RV
AC

IO
NE

S

Ha 
silo

 O
fici

al 
de 

qui
nta

 íd
. 2 

«ño
s* 

3 m
ese

s y 
3 d

ías
, 

ídem
 

íd. 
de 

qui
nta

 í
i. 

uu 
año

, 1
1 m

e*e
s 

y 1
2 

día
s.

Idem
 

id. 
de 

qui
nta

 í
d. 

un 
año

 y 
un 

me
s. 

ídem
 

íd. 
de 

qui
nta

 íd
. 9 

me
ses

 y 
16 

día
s.

Idem
 

íd. 
de 

qui
nta

 í
d. 

7 m
ese

s 
y 2

2 
día

s!
Idem

 
íd. 

de 
qui

nta
 í

d. 
6 m

ese
s 

y 4 
día

s.
Idem

 
íd. 

de 
qui

nta
 íd

. 5 
me

ses
.

Idem
 

íd. 
de 

qui
nta

 íd
. 4 

me
ses

 y 
14 

día
s.

Idem
 

í i. 
de 

qui
nta

 íd
. 3 

me
ses

 y 
15 

día
s.

Idem
 

íd. 
de 

qui
nta

 íd
. 2 

me
ses

 y 
20 

día
s.

Idem
 

íd. 
de 

qui
nta

 íd
. 19

 d
ías

.
Ha 

Bído
 A

spi
ran

te 
de 

pri
ma

ra 
clas

e 
11 

año
s, 

7 m
ese

s 
y 2

7 
día

s.  
| Id

em 
íd. 

de 
pri

me
ra 

íd. 
10 

año
s, 

4 m
ese

3 y 
29 

día
s.

Idem
 

íd. 
de 

pri
me

ra 
íd. 

8 a
ños

, 5 
me

ses
 y 

25 
día

s.
I ?em

 
íd. 

de 
pri

me
ra 

íd. 
7 a

ños
, u

n 
mes

 y 
23 

día
s.

Idem
 

íd. 
de 

pri
me

ra 
íd 

7 a
ños

, u
n 

me
s y 

12 
día

s.
Idem

 
íd. 

de 
pri

me
ra 

íd 
6 a

ños
, 4 

me
ses

 y 
12 

día
s.

Idem
 

íd. 
de 

pri
me

ra 
íd. 

5 a
ño

s.
Idem

 
íd. 

de 
pri

me
ra 

íd. 
3 a

ños
, 10

 m
ese

s 
y 2

9 
día

s.
Idem

 
íd. 

de 
pri

me
ra 

íd 
3 a

ños
, 1

0 m
ese

s 
y 1

2 
día

s, 
ídem

 
íd. 

de 
pri

me
ra 

íd. 
3 a

ños
, 9 

me
ses

 y 
20 

día
s.

Idem
 

íd. 
de 

pri
me

ra 
íd 

3 a
ños

, 3 
me

ses
 y 

26 
día

s.
Idem

 
íd. 

de 
pri

me
ra 

íd. 
3 a

ños
 y 

2 m
ese

s.
Idem

 
íd. 

de 
pri

me
ra 

íd. 
3 a

ños
, u

n 
mes

 y 
21 

día
s.

Idem
 

íd. 
de 

pri
m-r

a 
íd. 

2 a
ños

, 8 
me

ses
 y 

7 d
ías

.
Idem

 
íd. 

de 
pri

me
ra 

íd. 
un 

año
, 9 

me
ses

 y 
13 

día
s.

Idem
 

íd. 
de 

pri
me

ra 
íd. 

un 
año

, 9 
me

ses
 y 

3 d
ías

.
Id 

-m 
íd. 

de 
pri

me
ra 

íd. 
un 

año
, 7 

me
ses

 y 
26 

día
s.

Idem
 

íd. 
de 

pri
me

ra 
íd. 

un 
año

, 4 
me

ses
 y 

17 
día

s.
Idem

 
íd. 

de 
pri

me
ra 

íd. 
8 m

ese
s 

y 2
3 

día
s.

Idem
 

íd. 
de 

pri
me

ra 
íd. 

6 m
ese

s 
y 1

4 d
ías

.
Idem

 
íd. 

de 
pri

me
ra 

íd. 
6 m

ese
s 

y 1
4 

día
s.

Idem
 

íd. 
de 

pri
me

ra 
íd. 

5 m
ese

s 
y 2

1 d
ías

.
Idem

 
íd. 

de 
pri

me
ra 

íd. 
2 m

ese
s 

y 2
9 

día
s.

Idem
 

íd. 
de 

pri
me

ra 
íi. 

2 m
ese

s 
y 2

7 
día

s, 
ídem

 
íd. 

de 
pri

me
ra 

íd. 
2 m

ese
s 

y 9 
día

s.
Idem

 
íd. 

de 
pri

me
ra 

íd. 
7 d

ías
.

AN
TIG

ÜE
DA

D
EFE

CTIV
A 

EN 
LA 

CLA
SE Día
s.

I
9 15 9 15 23 » 27 28 10 23 1 15 25 7 17 1 3

| 
28 15 22 18 18 15 15 20 ¡> 19 20 29 8 2L 8 » 26 6 26 3 28 2 7 12 25 25 19 15 6 14 21 25 19 7 15 3 5 9 15 7 5 13 7 14 10 15 24 3 9 28 13 3 18 29 28 •• 

5 
• 

29 29 26 19 15 
; 

26 15 10 5 20 26

Me
ses. 5 11 8 » 10 4

1 
10 10 11 7 0 «J 2 4 7 2 3 » 1 4 3 5 7 7 7 10 7 7 8 7 9 0 D 2 » 6 9 4 8 7 10 11 9 7 8 7 10 9 2 1 » 11 8 6 2 1 10 8 8 4 3 2 1 » U 10 10 9 4  1 » 11 8 8 8 7 7 7 7 6 5 5 5 5 4 3 

i

An
os. 3 3 3 3 11 » 2 9 1 » 13 1 7 » 13 3 7 6 11 2 8 » 7 3 U * 2 4 1 9 8 » 2 5 4 i i! ¡s lo 8 8 8 8 8 7 7 7 7 7 6 6 6 6 6 6 6 6 5 5 5 5 5 5 5 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 i 

I

TIE
MP

O
SER

VIDO
 A

L E
STA

DO Día
s. 3 14 9 14 23 18 3 28 25 5 9 1 24 26 17 27 3 10 2 4 18 15 23 6 13 9

- 
5 24 16 28 27 22 21 12 3 5 14 28 21 13 12 25 25 19 15 17 14 21 9 4 6 18 21 5 9 15 24 17 1 7 H 

¡
15. 15 24 15 9 28 5 3 18 29 28 5 12 29 26 19 15 26 15 4 5 3 26

M.e
.?es

.

6 8 10 » 10 5 » 10 2 > » 5 9 1 2 6 » » » 2 5 11 4 9 2 6 4 10 » » 7 8 5 7 » 7 
!

4 1 7 9 10 
i

8 
!

7 
!

10 
i 

9 2 1 5 5 2 2 3
• 

8 10 8 6 3 2 2 1 5 11 10 1 9 4 1 » 11 8 8 8 4 10 7 7 8 5 5 5 5 11 3 
j

Año
r-í. 7 14 9 4 11 7 8 9 2 8 18 24: 17 23 13 7 17 9 13 6 10 3 13 6 28 3 11 15 6 9 20 8 » 2 6 4 1 15 14 17 11 11 10 10 8 11 8 8 13 18 11 16 7 10 6 6 11 15 10 6 6 10 5 5 23 5 5 9 5 4 4 4 4 5 4 4 4 13 4 4 6 4 19 4

PR
OV

INC
IA 

Ó 
PU

NT
O 

do
nd

e 
sir

ve
n, ó

 ha
n 

se
rv

id
o

Le
ón

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

 *.
......

Ba
da

joz
.....

.....
.....

.....
...

...
.....

.....
.....

.....
....

Hu
elv

a...
.....

. 
...

........
.....

.....
.....

Po
nte

ved
ra.

.....
.....

.....
.....

...
...

....
.....

..
Ca

ste
lló

n..
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

Ciu
dad

 R
eal

.....
.....

.......
.....

.....
.....

.....
..

Coi
 uñ

a...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Mu
rci

a...
.....

.....
.....

...
...

.....
.....

.....
.....

.....
....

Ide
m.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Tol

e i 
o...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....«
...

....
.....

...
O v

íed
o...

.....
.....

.....
....

 
.

Gu
ad

aia
jar

a. ..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.
Lu

^o
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..»
.....

.....
.

Ba
da

joz
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Sa
lam

an
ca.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ba
lea

res
...

...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Lo
gro

ño
.....

.....
...

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.. 

.....
.....

...
On

rnf
í^

Mu
rci

a..
,.,

. 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Co
ruñ

a...
.....

.....
.....

.....
........

.....
.....

....
.....

.....
.

Va
len

cia
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.

Mu
rci

a...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Ca
ste

lló
n..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Tol

e 
ío..

.....
.....

....
........

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Po

nte
ved

ra.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Ta

rra
go

na
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
B á

rce
lo 

na.
-....

.....
.....

........
.....

.....
.....

.....
.....

....
Sa

nta
nd

er.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.*.
Ma

dri
d...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
A Ib 

me
te.

...
...

...
...

...
 *.

.....
.....

.....
.....

O* 
diz

,....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Có

rdo
ba

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Al
ica

nt
e...

.....
.....

..,
.....

.....
....*

.....
.....

.....
.

Ca
ste

lló
n...

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Ma

dri
d...

.....
.....

.....
.....

.....
.......

.....
..

Có
rdo

ba
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Id

em
,.,

...
...

...
.,.

*.
.,..

.....
.....

.....
.....

.
Lo

gio
ño

.....
.....

....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...«
Ba

lea
res

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
Ov

ied
o...

.....
.....

.....
........

.....
.....

.....
.....

.....
....

.
To

led
o.. 

.....
.....

........
.....

.....
.....

.....
Sa

nta
nd

er.
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Oo
run

a...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ge
ron

a,..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Sa

lam
an

ca.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Ma

lar?
'»

Ta
rra

go
na

... 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Va
lla

do
lid

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Ba

da
joz

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
V

a
le

n
c

ia
...

.....
.....

...
Se

vil
la..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...*

.....
.....

.....
.

va
len

cia
...;

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

«..
.

Tl«l
 Ap

risa
Se

vil
la.

....
... 

r..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Ba

rce
lon

a...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...*
Lu

go
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Dir

ecc
ión

 g
en

era
l....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Lo
gr

oñ
o...

.....
.....

.....
.....

.......
.....

.....
.....

Se
go

via
.......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ciu
dad

 R
ea

l....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Ge
ron

a...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Te
rue

l., 
..•

••
•..

,.
Hu

esc
a...

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Al

ica
nte

. ...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Oá
cer

eg.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Ov

ied
o,..

.....
.....

.....
.....

........
.....

.....
.....

.....
.....

..
Al

ica
nte

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Dir

ecc
ión

 g
en

era
l...

.....
.....

.....
.....

....
..

Se
vil

la.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Se

go
via

.....
..... .

V.
.....

.....
.....

........
.....

.....
Ma

dri
d...

.....
.....

....
.....

........
.....

.....
.....

.....
....

Má
lag

a...
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
To

led
o..

.,...
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

....
Ma

dri
d.»

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Hu
elv

a...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Seg
ovi

a...
.....

.....
..

Sa
nta

nd
er.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Fa

len
cia

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ba
lea

res
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Dir

ecc
ión

 
gen

era
l....

.....
.....

.....
.....

.....
...

''

| 
NA

TU
RA

LE
ZA

i C
ue

nc
a..

.....
.....

.....
.....

....
I S

eg
ov

ia.
,....

.....
.....

.....
.....

.....
1 (

lac
ere

s...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Má

lag
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Po
nte

ved
ra.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Ca
ste

lló
n..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Ciu

dad
 R

eal
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Po

nte
ved

ra.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Al
ba

cet
e...

.....
.....

....
.....

.....
.....

....
Mu

rci
a..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

| M
adr

id..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Le
ón

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Gu
ada

l aj
ar 

a...
.....

.....
.....

.....
.....

...
Lu

go
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ba
da

joz
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Sa

lam
an

ca.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ba
lea

res
.....

.....
.....

....„
........

...
Lo

gro
ño

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Cor
 u

ña
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..._ 

_ .
Mu

rci
a...

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Co
ruñ

a...
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

..
Ov

iftH
n__

_ 
__

Al
ica

nte
.....

.....
.....

.....
.....

...
Mu

rci
a...

.....
.....

.....
.....

.. .
...

*.
.

Za
rag

oza
.....

........
.....

.....
.....

.....
..

Ciu
dad

 R
eal

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Po
nte

ved
ra.

.....
.....

.....
.....

.....
..

Cá
diz

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Ba

rce
lon

a..
...

...
...

...
.. 

t.
Sa

nta
nd

er.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Le
ón

....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

...
Al

ba
cet

e...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Seg
ó v

i a.
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

..
Al

me
ría

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Al
ica

nte
.....

.....
.....

.....
....

Có
rdo

ba
.....

.....
.....

.....
.....

..
Ma

dri
d. 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Có
rdo

ba
.,...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Av

ila
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Lo
gro

ño
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ba
lea

res
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Ov

ied
o. 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.

Ma
dri

d...
.....

... 
...

mu
pu

zcc
a...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Má
l&g

rs..
.....

.....
.....

.....
.....

 
1

Co
ruñ

a...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Ge

ron
a...

.....
.....

.....
.....

...
Ma

dri
d...

.....
.....

.. 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

j
Má

lag
a...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...1

Se
go

via
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Va

lla
do

lid
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

¡ B
ad

ajo
z...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Le

ón
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.
-Ja

én.
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
íoi

eao
.. 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Ba

lea
res

.. 
____

__
___

___
___

Má
lag

a...
.....

.....
.....

....
Ba

rce
lon

a...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Lu
go

.....
.....

.......
.....

.....
.....

....
.

Ma
dri

d...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Lo
gro

ño
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Seg

- v
ia..

.....
.....

.....
...

Uiu
dad

 R
ea

l...
.....

.....
.....

.....
.....

.
Ba

rce
lon

a...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Có
rd

ob
a..

.,..
...,

...,
. 

...
. 

H
ue

sc
a.

...
....

.. ..
.....

.....
......

Al
ica

nte
*...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Cá

cer
es.

. .
.....

.....
..

Ov
ied

o...
.....

.....
....

Al 
i cao

 te
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Sa

lam
an

ca.
.....

.....
....

Se
vil

la.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Va

lla
do

lid
.....

.....
.

Cu
en

ca.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Má
lag

a.. 
....

.....
.....

.....
...

To
led

o..
....

.....
........

.....
.....

...
Ciu

dad
 R

ea
l..

...
...

...
...

..
CÁ

Gñ
ref

l.__
_1_

___
___

___
 

-
Hu

elv
á...

.....
.....

.....
..

Se
go

via
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Te

ru
el.

.....
.....

.....
.....

.....
...

cie
nc

ia .
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Ba

lea
res

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ma
dri

d...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.

ED
AD

Día
s.

24 18 9 27 10 5 * 11 7 12 16 16 28 24 8 15 15 20 15 12 16 15 8 19 15 15 20 2 29 22 20 12 
. 

18 3 3 16 24 15 4 15 17 20 25 9 4 15 16 22 28 27 13 18 19 9 » 15 29 3 1 4 29 22 21 18 3 12 17 11 27 29 15 12 15 11 4 12 15 19 1 28 21 15 11

Me
ses. 7 11 2 11 9 3 5 11 1 3 3 » 3 1 7 1 9 7 7 4 10 7 10 10 4 2 10 4 8 6 1 2 2 7 10 1 9 7 3 L 5 6 1 11 5 5 1 » 2 n 3 7 » 11 7 7 2 7 11 2 8 » 4 11 » 7 6 9 7 * 5 9 5 7 7 1 » 6 1 6 10 7 11

Añ
os. 31 37 47 34 39 48 31 30 35 55 59 52 37 52 44 27 43 44  54 54 84 23 34 29 48 28 28 85 31 33 54 33 28 41 22 44 56 38 43 58 26 29 38 34 32 34 54 24 30 39 33 38 24 50 24 35 33 46 28 24 27 31 53 24 43 30 21 28 49  21 24 25 29 23 31 50 80 34 20 25 22
:

ñ/* ¿o 56 21

NO
MB

RE
S 

Y 
AP

EL
LI

DO
S

D. 
Jes

ús 
Lam

&ta
 y 

Ve
ra.

.....
.....

.....
........

.....
.....

...
...

...
...

...
...

Ben
ito 

Ve
láz

que
z 

Rin
cón

. ..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Ad

olfo
 G

arc
ía 

de 
Am

ari
lla

*..
........

.....
.....

.......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Au

top
io 

del 
Río 

Cu
eto

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Mi
gue

! F
ern

ánd
ez 

Sim
an

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Va

lero
 V

ilar
 B

oix
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
*...

.....
.....

...
Jv£

é 
de 

la 
Tor

re 
y S

án
che

z...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ram
ón 

Per
ora

 M
es 

ad
lo.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Jos
é 

Me
lga

ras
 M

arí
n...

.....
.....

.....
.....

.....
,.*

...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Do

rot
eo 

Ma
rtín

ez 
y A

rn
ald

os.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Ca

rlo
s 

Día
z 

Ma
zas

.. 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

M>
-tía

s-C
ham

orr
o 

Vá
zqu

ez.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Sat
urn

ino
 D

uqu
e 

de 
Lu

is..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.. ¿

...
Jos

é 
Ba

ldo
ued

o 
Ló

pe
z......

.....
.....

.....
....

........
.....

.....
.....

....
..

Li 
bor

io 
Ch

ave
s 

Ló
pe

z...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

¿
.

R’-̂
món

 F
rad

eja
s 

Sá
nc

he
z...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Ga
bri

el 
An

dre
u 

da
do

ra
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Ign

aci
o 

Ca
ver

o...
 .

.....
.....

.....
.....

....
........

.....
.....

.....
........

.....
.....

.....
..

V 
cen

te 
Mé

nde
z L

óp
ez.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

...
.

Fra
oeib

CO
 B

ola
rín

......
.....

.....
.....

......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Fra
nci

sco
 N

uñe
z 

y P
lac

er.
.....

.....
......

.....
.....

.....
....

Jos
é 

Alo
nso

 C
ue

to.
.....

.....
..._

___
___

___
___

___
___

Lu
is 

Seg
ura

 M
i r

all
es.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.. 
.....

.....
.....

.....
.....

Jua
n 

Gu
iüé

nP
ére

z,..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

..
Ev

ari
sto

 C
uer

da 
y P

ort
ale

s...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Ma

nue
l L

oza
no 

Vid
al

Fel
ipe

 C
or 

s R
ub

io..
.....

.....
.... 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Ped

ro 
Gu

ijar
ro 

Go
nz

ále
z..

..
..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

....
Jos

é 
Ma

ría 
de 

Ros
 y 

de 
Ve

dr
um

a...
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.
Tel

e* 
foro

 P
edr

aja
. G

óm
ez 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Vic

ent
e 

Ubr
ída 

y R
oo 

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.Ri

car
do 

Va
lien

te 
y G

arc
ía.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ma
rian

o 
Ro

drí
gue

z 
Bl

an
co

......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.. 

• .
..

..
..

.
Tri

nid
ad 

An
dré

s 
Res

to 
y •

¿ 
...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Alf

red
o 

Cab
rer

a 
y B

ev
iá.

......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Pi 

dro 
físq

uet
a 

Ca
na

les
.....

.....
.....

.....
.....

....
..

..
.....

.....
.....

*..
.....

.....
.....

.....
.....

.
Tom

ás 
Bel

lo 
y L

iri
o..

.....
.....

,.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Jos
é 

Ma
ría 

Ese
orb

ar 
y T

orr
alb

a...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Gu
me

rsin
do 

Me
len

dro
 y 

Ga
mo

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Cel
so 

Arr
iba

s 
y N

av
arr

o...
.....

.....
.....

.....
.....

....
......

.....
.....

.....
.....

....
Rom

án 
de 

Pañ
o 

y S
oei

es.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Joa
quí

n 
En

cin
as 

Sá
nc

he
z....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

......
.....

.....
.....

.....
.....

.
En

riq
ue 

Ve
las

co 
y A

lm
arz

a...
.....

.....
.....

.....
......

......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
o ua

n 
ae 

j-.e
sar

ri 
y A

.ran
&..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.*.
..

..
.....

.....
..

Rn
fae

l G
onz

ále
z, 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

En
riq

ue 
Lóp

az 
Me

nd
inu

eta
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Fer

nan
do 

Ra
hol

a 
Ve

rd
ag

ue
r...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Ed

uar
do 

Ruí
z 

Ra
mo

s...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Jos
é 

Bu
eno

 y 
To

rre
s...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Ped
ro 

Fra
ile 

Nú
ñe

z....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Ju«

n 
Cam

aró
n 

Ce
ru

elo
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Jua

n 
Esp

ejo
 C

isn
ero

s.. 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Eu

gen
io 

Ro 
dán

 N
ava

rro
 ¿

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Fra

nci
sco

 C
arr

illo
 d

e A
lbo

rn
oz.

..
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
......

v 
ua

uu
a 

Zit
ua

gu
 

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..a

Ga
bri

el 
Ba

uza
.....

.....
.. 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...i

Ra
fae

l F
ern

ánd
ez 

Sá
nc

he
z.. 

*...
.....

.....
........

.....
.....

.....
....

Pab
lo 

Lat
ríll

a 
y S

añ
és.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Jos
é 

Sán
che

z 
Ro

dr
ígu

ez. 
¿.

.. 
* ..

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
An

ton
io 

Rub
io 

Mo
ren

o...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Silv

io 
Pér

ez 
Es

co
lar

......
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

......
.....

......
A u

ral
ian

o 
Ma

te 
Lu

en
go

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

vic
enr

e 
jtse

nito
z 

ixo
aa

gu
ez

....
.....

.....
.....

.....
.....

... 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

.i
Ed

uar
do 

Ou
lla 

Mo
rag

as.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

. |
,Fr

anc
isc

o 
Cá

rde
nas

 F
ern

án
de

z*.
...

...
...

...
...

...
...

...
. j

Gr
ego

rio
 G

otta
 H

ern
án

dez
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
 

I
jos

e 
ivia

ma
cz 

ira
ian

...
...

. .
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Isid

oro
 T

api
a 

Bs
jar

an
o...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Fra
nci

sco
 C

aba
l y 

Va
lle

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Mi
gue

l A
sen

si 
Br

oto
ns

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

..
Jul

ián
 I

gle
sia

s 
Co

nd
e..

...
...

...
,..

...
...

...
...

...
...

...
.

An
ton

io 
Can

 se
co 

y C
orr

ale
s...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Cés

ar 
Lu

mb
rer

as 
Mo

ral
eja

.....
.....

....
...

.i.
...

....
.....

.....
...

Ped
ro 

Sái
z 

Em
pe

r,.
...

...
. 

...
...

..,
 s.

...
...

...
...

...
..

Jos
é 

Ga
rcía

 d
e L

ab
an

de
ra.

.....
.....

.*..
.....

.....
.. 

r..
...

...
...

Tib
ure

io 
Ru

eda
* 

y J
im

én
ez.

-....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Jos
é 

Joa
quí

n 
Tor

res
 y 

Mo
re>

 o
.

.. .
.,.

...
...

...
...

..
Án

¿e\
 H

urt
ado

 G
bd

da
s...

.....
.... 

......
.....

.....
.....

.....
...

An
gel

 F
uen

t 
s V

ille
ga

s...
.....

.....
........

.....
.....

.....
... 

.....
.....

... 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

San
tiag

o 
de 

la 
Cai

le 
Re

y..
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Lu

ís 
Leó

n 
Pr

un
ed

a...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...;
.....

.....
.....

.....
..

r* 
~ 

A 
1 

___
___

__
__

__
_

__
__

__
__

_
\jn

egu
iiu

 
are

z. 
ma

rm
eru

.....
.....

.....
......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Re

mig
io 

Sor
á 

y S
orá

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
i 

Jul
io 

Me
nén

dez
 d

éla
 V

eg
a..

.....
.....

......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.

Número de orden 6 1 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20
 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 3 2 33 34 35 36 37 38 39 40 41 42 43 44 45 46 47 48 49 50 51 52 53 54 55 56 57 58 59 60 61 62 63 64 65 6

6 67 68 69 70 71 72 73 74 75 76 77 78 79 80 81 8? 83 84 85 8
6

 87 •88
- 89 

,



Gaceta de Madrid.—Núm. 124 4 Mayo 1893 533
1

*
 

6 
4 

3 
6 

4 
2 

» 
4 

2 
»

4 
1 

28 
4 

1 
28

 
4

,
1

 
7 

4 
1 

7 
4 

6 
27 

4 
» 

15
 

4 
» 

>- 
4 

» 
>

3 
11 

15 
3 

11 
15

3 
11 

3 
3 

11 
3 

; 
14 

11 
15 

3 
7 

15
7 

1 
14 

3 
7 

15
4 

9 
19 

3 
6 

18
5 

3 
12 

3 
6 

15
12 

1 
9 

3 
6 

1
6 

5 
5 

3 
5 

5
4 

5 
» 

3 
2 

27
 

3 
1 

17 
3 

1 
17

5 
1 

16 
3 

>
1

4
 

2 
9 

15 
2 

9 
15

 
2 

9 
2 

2 
9 

2 
2 

9 
2 

2 
9 

2 
2 

9 
15 

2 
8 

»
2 

8. 
> 

2 
8 

»
2 

7 
14 

2 
7 

14
 

2 
7 

5 
2 

7 
5

6 
4 

1 
2 

6 
18

 
2 

5 
22 

2 
5 

22
 

2 
5 

13 
2 

5 
13

2 
5 

10 
2 

5 
10

3 
5 

11 
2 

5 
6 

6 
10 

19 
2 

4 
19

 
2 

2 
17 

2 
2 

17
 

2 
2 

15 
2 

2 
15

 
2 

2 
15 

2 
2 

15
 

2 
2 

11 
2 

2 
11

 
2 

2 
9 

2 
2 

9 
2 

1 
2 

2 
1 

2 
2 

» 
19 

2 
>

1
9

2 
1 

14 
2 

> 
14

3 
9 

12 
2 

> 
4 

1 
11 

- 
26 

1 
11 

26
 

1 
11 

16 
1 

11 
16

1 
11 

15 
1 

' 1
1 

15
 

3 
10 

9 
1 

11 
9 

3 
1 

24 
1 

11 
8

2 
3 

23 
1 

10 
27

3 
1 

5 
1 

10 
23

 
3 

3 
10 

1 
9 

15
 

1 
7 

29 
1 

7 
29

1 
7 

15 
1 

7 
15 

.
1 

7 
12 

1 
7 

12
 

1 
7 

8 
1

7
 

8 
10 

6 
27 

1 
4 

27
 

1 
4 

15 
1

4
 

15
 

5 
4 

5 
1 

3 
18

 
1 

3 
> 

1 
3 

»
8 

8 
29 

1 
3 

> 
•

1
2

 
5 

1
2

 
5

1 
1 

18 
1 

1 
18

 
1 

1 
15 

1 
1 

15
9 

8 
13 

1 
1 

10
 

5 
>

2
7

 
1 

* 
27

1 
> 

23 
1 

> 
23

> 
11 

5 
» 

11 
5

> 
10 

15 
> 

10 
15

 
» 

8 
24 

> 
8 

24
 

» 
8 

22 
» 

8 
22

16 
7 

24 
> 

8 
15

> 
7 

26 
» 

7 
26

 
» 

7 
23 

> 
7 

23
2 

7 
18 

> 
. 

7 
17

 
15 

6 
1 

» 
7 

15
8 

9 
14 

> 
7 

15
> 

5 
19 

> 
5 

19
> 

4 
9 

> 
4 

9 
» 

4 
4 

> 
4 

4
> 

3 
11 

» 
3 

11
 

» 
2 

15 
> 

2 
15

> 
2 

14 
> 

2 
14

> 
2 

11 
> 

2 
11

 
» 

2 
9 

> 
2 

9 
> 

2 
6 

> 
2 

6
18 

7 
3 

> 
2 

4
> 

1 
24 

>
1

 
24

> 
1 

20 
> 

1 
20

 
2 

.11 
29 

> 
1 

20
> 

1 
15 

> 
1 

15
 

2 
9 

18 
> 

1 
11

13 
10 

29 
> 

1 
7

> 
1 

3 
> 

1
3

 
» 

>
2

9
 

> 
>

2
9

 
» 

» 
28 

> 
>

2
8

 
» 

» 
25 

> 
> 

25
> 

>
2

5
 

> 
>

2
5

 
„ {S

ee
9»

ti*
w

rá
.)

V
al

en
ci

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

.
C

ue
nc

a.
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
Z

am
or

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Cá
di

z..
...

..,
..

...
...

...
...

...
..

...
...

...
....

...
...

..
Ad

m
in

ist
ra

ci
ón

 
de 

Ib
iz

a.
...

...
...

...
...

...
...

B
al

ea
re

s,
,.

...
...

...
...

...
...

..
,.

...
...

...
...

..
A

lm
er

ía
.,.

...
...

...
...

...
...

....
...

...
..

Pa
te

nc
ia

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Cá
di

z.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

.....
...

...
...

...
.

Cá
ce

re
s..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Di
rec

ció
n 

ge
ne

ra
l..

...
...

...
...

...
...

..
.....

...
.

C
ád

iz
..

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
..

Di
rec

ció
n 

ge
ne

ra
l..

...
....

...
...

...
...

...
...

.
G

ua
da

la
ja

ra
....

...
...

...
...

...
...

.
H

ue
sc

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

.
B

u
rg

os
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
.

O
vi

ed
o.

...
...

....
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

..
Lu

e*
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
....

A
lb

ac
et

e.
....

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
Di

rec
ció

n 
ge

ne
ra

l..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ad
m

in
ist

ra
ci

ón
 

de 
Ib

iz
a.

...
...

...
...

...
...

Di
rec

ció
n 

ge
ne

ra
l.,

...
...

...
...

....
...

...
...

...
.

T
er

ue
l,,

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Cá

di
z..

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
1 G

ra
na

da
...

 *
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
T

er
ue

l..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
T

ar
ra

go
na

..
,..

...
...

...
...

...
...

...
...

.
L

u
go

,..
,..

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

..
.

G
ra

na
da

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
Di

rec
ció

n 
ge

ne
ra

l..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

A
lm

er
ía

,..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.,
B

ur
go

s.
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Di

rec
ció

n 
ge

ne
ra

l..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Se
vi

lla
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

..
C

ád
iz

...
..,

.,.
,»

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Di

rec
ció

n 
ge

ne
ra

l..
...

...
....

...
...

...
...

...
...

.
G

ua
da

la
ja

ra
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
..

A
vi

la
..

..
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
.

H
iif

ilv
a._

__
 

__
__

__
__

__
__

__
_

V
al

la
do

lid
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

..
Za

ra
go

za
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
L

eó
n.

...
...

...
...

..
....

...
...

...
.....

...
..■

---
---

Áv
ila

 
- 

. . 
....

...
...

...
...

...
.

Cá
ce

re
s..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
. 

1
T/

Ár
ida

__
 

__
__

__
.__

..
..

. 
1

A
vi

la
,.

,.
,.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

G
ád

i*
__

__
 

__
__

__
__

__
Se

vi
lla

.,.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

B
ar

ce
lo

na
.,.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Z
am

or
a.

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
L

u
g

o
,.

.,
..

..
..

..
..

.,
,..

...
...

...
...

...
...

...
M

ad
rfd

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

G
ua

da
la

ja
ra

...
...

...
...

...
...

....
...

...
..

B
ad

aj
oz

,.,
.,.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

A
lb

ac
et

e,
,..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Po
nt

ev
ed

ra
G

ra
na

da
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

í 
. 

. .
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

..
..

..
..

...
...

...
..

Td
ftm

__
 

_

De
po

sit
ar

ía 
de 

La
s 

Pa
lm

as

Uó
r a

oo
a.

...
...

...
...

...
...

.
C

ád
iz

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Cu
en

ca
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Va

lla
do

lid
...

...
...

...
...

..
M

ad
rid

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

B
al

ea
re

s. 
...

...
...

.
B

al
ea

re
s,

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

G
ra

na
da

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Pa

te
nc

ia
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

fín
ftl

vn
. 

___
__

_.
..

..
..

..
..

..
Ca

ce
ra

s..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

To
le

do
...

...
...

...
...

...
G

ra
na

da
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ja
én

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
• .

M
ad

rid
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

M
ad

rid
...

...
...

B
ur

go
s.

...
...

...
.

O
vi

ed
o.

....
...

...
...

...
...

.
T.

rií
rn

...
...

...
...

...
...

...
Q 

' ..
...

...
.

Ja
én

...
...

...
...

.
Za

m
or

a.
...

...
...

...
...

...
...

.
Z

ar
ag

oz
a.

...
...

...
...

...
....

M
td

rid
...

 • 
...

...
...

...
..

T
e

r
u

e
l,

. . 
. *

.. 
¿.

..
..

 
Oá

dÍ
2. 

• . 
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

,
G

ra
na

da
...

...
...

...
..

T
er

u
el

..
..

..
.,

?.
,..

...
...

T
ar

ra
go

na
....

...
...

...
...

...
...

...
...

.
P

oo
te

ve
dr

a.
...

...
...

...
...

...
...

..
G

ra
na

da
...

...
...

...
...

...
...

...
Ba

da
jo

z.
...

...
....

...
...

...
....

...
...

.
Al

m
er

ía
., 

..
..

..
..

..
..

..
..

.
Vi

zc
ay

a .
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
G

ui
pú

zc
oa

....
...

...
...

....
...

...
..

Se
vi

lla
...

...
...

...
...

...
...

....
...

..
H

ue
lv

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
.

M
ad

rid
. 

....
...

...
...

....
...

...
...

...
G

ua
da

la
ja

ra
...

.,
.4

,.
..

..
..

.
B

ur
go

s.
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
H

ue
lva

....
....

...
...

...
...

....
...

...
..

C
ác

er
es

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Za

ra
go

za
...

...
...

....
...

...
...

...
...

.
L

ug
o.

...
...

...
...

...
...

*.
...

...
...

..
Á v

i la
 

....
...

...
...

...
...

... 
-. 

. -
...

Cá
ce

re
s..

...
...

..
1 .c

rid
a_

__
__

_.
..

..
..

._
__

_
G

ua
da

la
ja

ra
...

...
...

...
...

...
...

..
ná

dÍ
3í

__
__

_.
..

..
..

..
..

._
_

Se
vi

lla
.,.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
H

ue
se

a.
..,

...
...

...
...

...
...

...
.

Za
m

or
a..

...
...

....
...

...
...

...
...

.
Lu

go
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Za

ra
go

za
.,.

..
..

..
..

..
..

..
..

G
ua

da
la

ja
ra

,...
...

...
...

...
...

...
..

.
B

ad
aj

o
z,

.,
..

.,
..

..
..

..
...

...
.

A
lm

et
ía

,,.
...

...
...

.
M

ur
ci

a.
.,

Po
nt

ev
ed

ra
..

G
ua

da
la

ja
ra

...
...

. ..
...

...
...

...
C

an
ar

ia
s,

..
..

..
..

..
..

..
..

..

M
ad

rid
,..

...
...

...
....

...
...

...
...

...
..

M
ad

rid
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Se
gó

 v
ia

...
..

..
..

..
..

..
..

..
.

M
u

rc
ia

,,
..

.,
..

..
..

..
..

..
..

.
M

ad
rid

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

C
ór

do
ba

...
.

.
M

ad
rid

.

Ca
na

ria
s,

Ca
na

ria
s.

G
ra

na
da

,
H 

ue
sc

a.
..

..
..

..
..

..
..

..
..

.

* C
an

ar
ia

s..
..

..
..

..
..

..
..

..
.

Po
nt

ev
ed

ra
,.,

..
..

..
..

..
..

..

O
re

ns
e.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. * 

• •

V
al

la
do

lid
...

.

10 3 29
 

2*2 5 6 28 5 15 12 27 23 5 15
 

18 2 6 12 28
 6 27
 1 18 9 13 8 11 13
 1 15 29 2 4 3 7 

- 
21 29 a 1 26

 
26

 
18 2 37

 
21 4 7 5 6 20 3 1 12 26 15 5 8 6 8 9 29 15 17 21 » 24

 
11 28

 9 1
!

9 
! 

28
 

12
 3 H 

i 
17 

! 
26 

:
10 

i
15

 
20

 
29

 
12 14

 
10 6 19 16

 » 1 1 20
 »

j. 9 10 11 2 9 5 9 9 4 9 1 4 7 6
" 

7 > 7 2 1 4 10
 

10 9 4 4 1 1 » 10 3 3 10
 

10 6 7  1 5 11 2 8 8 : 1
 

11
 8 8 2 6 8 3 4 4 7 5 4 6 7 2 7 8 8 5 5 11 6 9 » 2 4 3 3 8 5 11 2 2 2 » 3 » 1 1 5 2 4 7 1 7 » * 6 5 8

27 25 25
 

21
 

30 32 30 26
 

42 28 31
 

27
 

31 27
 

25
 

50
 

85
 

24
 

31
 

20
 

23 29
 

20
 

48
 

82 33 30 19
 

30 33 23 30 24
 

24
 

39
 

29
 

18 31 23 32
 

21 20 24
 

20 19 24 28
 

35 32 27 23 28
 

56 
' 

29
 

18
 

29 17 m 62 25 34
 

21
 

28
 

16 24 24
 

37 20
 

21 25 33
 

25 24
 

22
 

21 18
 

16 25 25 
i

24
 

18
 

*j'
8 45
 

18 25 26
 

48
 

33
 

32
 

27 19 m 20

90 
Jos

é 
Ba

rr
os

o 
y 

Ca
lza

 d
íll

a.
...

...
...

....
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

91 
Au

re
lio

 
Ya

ng
ua

s 
Fl

eu
ry

...
...

...
...

...
*.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

92 
To

rib
ío 

M
ira

nz
o 

M
ar

tín
ez

...
...

...
...

...
..

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

93 
M

ig
ue

l 
Al

va
re

z 
Sa

n
z.

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
94 

Go
nz

alo
 

de 
Cu

be
lls

 y 
de 

La
ra

,..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

95 
Ju

an
 

H
er

ná
nd

ez
 

Va
lle

s.
96 

An
to

ni
o 

Re
us

 
y 

O
li

ve
r*

..
,.

,,
,,,

,..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
97 

Vi
ce

nt
e 

de
l 

Va
lle

 J
im

é
n

e
z

.,
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

98 
Pe

dr
o 

Ze
ino

s 
C

ar
re

ra
,,

.,
,.

...
...

...
..

..
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
..

100
 

Sa
nt

iag
o 

Ve
 

a 
G

a
l

a
p

e
r

o
.

...
....

....
...

...
...

...
..

101
 

Ju
an

,A
nt

on
io

 
Z

am
or

an
o.

...
...

...
...

...
...

...
102

 
Bl

as
 

Jo
sé

 
Gó

me
z 

M
ar

tí
ne

z.
.,,

..*
,..

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
.

103
 

An
to

ni
o 

Al
ad

os
 L

óp
ez

.,,
...

....
....

...
...

...
...

...
...

....
...

...
104

 
M

an
ue

l 
M

art
in 

P
as

cu
al

..
.,

,.
..

..
,.

.,
...

...
...

...
...

...
...

106
 

M
eli

tón
 

Ru
iz 

G
ar

cí
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
107

 
A 

rca
dio

 
La

rû
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MINISTERIO DE FOMENTO 

D irección gener a l de Instrucción púb lica .
Se h alla vacante en la Facultad de Farmacia de la Univer

s i d a d  Granada la cátedra de Química inorgánica aplicada ! 
á la Farmacia, dotada con el sueldo anual d q 3.500 pesetas, la j 
^cual lia de proveerse por concurso, con arreglo á lo dispuesto | 
en el art. 226 de la ley de 9 de Septiembre.de 1857, en el 2.® j  
del reglamento de 15 de Enero de 1870 y disposiciones poste- | 
riores. i

Pueden tomar parte en este concurso los Catedráticos nu- | 
merarios de asignatura análoga y los Auxiliares de la misma j 
Facultad que tengan reconocido d?cho derecho; debiendo po
seer unos y otros los títulos académicos y profesionales de 

®u& respectivas clases. "
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á 

esta Dirección general, por conducto del Rector ó Director 
del establecimiento en que sirvan, en el plazo improrroga
ble de un mes, á contar desde la publicación de este anuncio i 
en la  Gaceta. 7 f  !

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado reglamen- | 
to, este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de j 
las,prprlucias jip o r medio de edictos en todos los establecí- j 
miéntos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual sé ad- í 
vierte para que la s  Autoridades respectivas, dispongan que 
así se verifique oesde luego sin más aviso que el presente.

M&dnd 28 l e  M)ít1 dé:18S3.==É1 Director genera], Eduar
do Vinceiítí.

En virtud de lo  dispuesto por Real orden de 26 del actual, 
esta, Dirección geimraLbu^selaiada, el día ,25 de Mayo, próxi
mo, á la una de su tarde, para la adjudicación en pública su 
subasta, bajé é l |  presupuesto de 1434050 pesetas, de las .obras 
de recorrido general l e  cubierta y de re p a ra d o  y recabro 
de fábrica en la noria núíu. 1 del Archivo general e&rtr&i de 
Alcalá de;JSe2iar§s-B ; a- ^ ..

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 1 i de Septiembre de 1886 en Madrid ante este 
Centro directivo, en donde se baila de manifiesto el proyecto 
para bonÓciMéntó dérpúbíícó.

En el. mismo Centro y en los Gobiernos civiles de las pro
vincias se admiten pliegos desde está fecha basta el día 20 
inclusive dpi^citadornes de M a y o . -• ' : :

Las proposiciones se ajustarán al modelo 'siguiente: se 
escribirán en papel sePado de bina peseta, y se presentarán 
ba|o sobre cerrado, acompañando en otro la "carta de pago de 
la Caja general dé Depósitos ó de alguna sucursal, que acre
dite se bá consignado previamente -para tomar parte en la 
subasta la cantidad de 200 pesetas en metálico ó en efectos 
de;:la Deuda pública. ■ -

■En el citado día y hora se procederá á la apertura dedos 
pliegos presentados, y en el casó de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se proeéderá en el acto al sorteo entre 
las mismas. :

Modelo de proposición,,,
D. N. N., vecino de. . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha. y de las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de las obras d e . .. . . ,  
se compromete á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones (tú se desea hacerrebaja en el tipo fijado, se aña- 
dirá: «con la rebaja de, .;w,<. por ciento»). > -

;  - % o dFocha yúfirma dehpropbnent e.) ;

Condiciones particulares que, además de las facultativas del pro
pecio y de las generales. aprobadas por Real decreto de 11 de 
Junio de 1886, han de regir en la contrata de dichas obras.

1.a Tara el otorgamiento de la escritura justificará el 
contratista haber pagado los gastos de inserción del,anuncio 
de Ta subasta en la G a c e t a  d e  M a d r jl>, y haber consignado 
en la Tesorería central el 4  por 100 de la cantidad en que se 
le adjudicó el remate, bien en irn tilico ó en efectos de la 
Deuda pública. , y

2.a Es obligación del con t e  tí st a otorgar la escritura de ; 
contrato ante el Notario dei Gobierno en Madrid, y dar;prin- ; 
cipío áúa- construcción de las obras en el término de qjuiñee \ 
días, qué empezará á contarse desde lá fecha*de la aprobación ? 
del remate, bajo pena "de pérdida del depósito que hizo para 
tomar parte en la subasta, avisando á la" vez quién es el-Ar
quitecto que le dirigirá las obras.

B.a ‘ OóUm‘regln44o'que reéulfp de los certifieacionés exJ * 
pedidas por el Arquitecto me asnalmente, se acreditará al 
contratista,el impórt j dé k s  obras ejecutadas, que deberán 
terminarse en ei plazo efe dos meses. ■ ~ ¿

4.a Ttansciirrfdó el plazo de garantía, -.'fijado en uá mes,s 
y  aprobada" lá  recepción definitiva de las Cobras, podrá so- - 
licitar ob contratista Ja dcv^Riciún de su fianza, justifíCáhdp| 
haber satisfecho 1& ̂ a tr ib u c ió n  de subsidio. "

Madrid 30:de Abril ,de 1893,=El Director general, Eduár- 
■do Vincentiv ' ■....... ..........  ... ..

D irección  genera l de  A gricu ltu ra , Industria  y  C om ercio .
Estado del precio medio que  han  obtenido Jos efectos públicos en

la Bolsa de Comercio de., esta, Corte   durante el mes de A bril 
último, según los datos facilitados á esta Dirección por la 
Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

Término -
... > o * ; _ ;  ̂ y  ^ *

Deuda perpetuaba! 4; porilfiO interior. ■...... . . . A
Idenr.í4* ^  i  por 10Q exterior. .7.7 A .7 ‘ 76̂ !6-40-
Idéngapqrlíizábie ;ál:4 por Í 0 0 .7. - -7 . - 7........%. 79‘018«

'■ Billetes; hipptécár^o^ dé Gub€, éntísión de 1886/. Jp 107J272 - 
Idem! í(|.. ]emiéi<Sn:dé, 189Í). 7 .7 .7 g. .7 . *> - - •
Banco Hipotecario. —Oeduhs al ti por 109...7 . . .  M’ 98̂  '45 -
Idem id.—CéSuíms aí 4 por 103.. . . . . . . . 8riG23 *
Idepi id. — pfehgávCtones a) 5 por ! 00*. 7. v. . .  * . . . »  »

feadrid Byle Mayor de 1803.—Ei Director general, P rim iti
vo M: S,agáaiiií{ "

D ire c c ió n  g e n e ra l  d e  A g r ic u l tu ra ,  In d u s tr ia  y  
comercio. N EGOCIADO D E INDUSTRIA Y 
REGISTRO DE LA PROPIEDADI N D U S T R I A L  Y  C O M E R C I A L .

 

Relación de las patentes de invención expedidas, de las que se ha 
tomado razón en este Negociado, durante los meses de Enero, \ 
Febrero  y Marzo de 1893 (1). |
13(963. La Sociedad F. L. Sriirñídth y Compañía, de ! 

Copenhague (Dinamarca), patente de invención por diez años |

  (1)Vease la Gaceta de ayer. *

\ por un  procefliraiento para la fabricación de un cemento lia- 
\ mádo arenoso,
| Expedida en 19 de Enero de 1893.

13.967. Los Sres. Orsola, Sola y Compañía, de Barcelona,
¡ patente de invención por veinte años por el producto indus- 

trial granito artificial con incrustaciones da letras y dibujos 
! con perfil metálico.
I ! Expedida en 19 de Enero de 1893.
| 13.968. D. Valentín Fath Saiíquemin, D. P íoFont Merca- s
i dql y D._ Ramón Vila Abesana, patente de invención, por ; 
t veinte anos por un engrasador mecánico circular con rúo vi- | 
| miénto rotativo. \

Expedida en 13 de Enero de 1893. I
¡ 13.969. D. Valentín Fath Jacquemín, D. Pío Font Merca* ;

dalv D. Ramón Vila y Abell&na, patente de invención por | 
veinte años por un nuevo aparato indicador del nivel del agua ’ 
contenida en los generadores de vapor. j

Expedida en 13 de Enero de 1893.  ̂ \
' 13.971. D. Modesto MiláBadurni, patente de invenCipfi por i  

! é’hco anos por el procedimiento F ílatúta de laoa suizá, Ano- l 
\ háiz ó pelo de cabra en hilos finos propios para la paquetería, ¡ 
| Expedida en 13 de Enero de 1893. 7 ¡

18.972. D. José Juan Bautista Emilio Genez, patente de I 
| 'Invención por veinte años''por'uña máquina para' forjar y con- ü 
i faceioBar piesas pequeñas, como clavos de herradura, clavos | 

de todas formas y tamaños,' graportes, tirafondos, etc. |
Expedida en 4 de Enero de 1893. f

13 973. D. Francisco García Glosa y ü . Andrés Picazo y | 
í Sóriano, domiciliados en Albacete, patente de invención por ¡
; veinte años por ..un aparato mecánico salvavidas aplicable á | 

carruajes de cuatro ruedas para uno ó aos caballos. |
Expedida en:2 de Enero de 1893, - ¡

13 974. D. José Pinart, pateóte de invención por cinco f 
años pibf é'l p ró c é d iM é ^  llaves de alumiñió |
ó de ligas, mezclas ó combinaciones ds este metal para teda I 
clase de cerraduras. í

Expedida en 13 de Enero de 1893. ¡
13.975. D. Juan Baró, domiciliado en Villanueva y Gel- | 

trú , patente dé invención por veinte años por un nuevo pro- | 
ducto industrial persianas de aluminio. |

Expedida en 19 de Enero de 1893. i
13.977. Doña Dolores Púigcarbó Cásingen, patente dé in- | 

vención por veinte años por el procedimiento blanqueo de 1
•-'Cera- de aneja^^por medio di'ir'eléctricidad.''r’:'' ' -  . |

; Expedida en 13 de Eneró de 1893. \
13.978, D. J osé Morillo y Doremus, patente de invención ¡ 

por cinco años por el procedimiento f>íbricación de tejidos ¡ 
aplicables á la confección de mantas, cubrecamas ó frazadas, 1 
portiers, refajos y abrigos de1 todas clases, hechosécon hilos J 
de borra de seda, con ó sin mezcla, ó combinación de otras | 
materias textjles. í7 |

Expedida e n 13 de Enero de 1893. |
•13.979. Los tBres. D. John Sutton y D. John -WiHiam ¡

Backiej, domiciliado en Forihby -(:Iuglaterra), paténte de in- ¡ 
vención por veinte años por perfeccionamientos en dos hoga- | 
res de generadores de vapor. 7 /  |

Expedida en' 19 de Enern de 1893. V |
13.980. Sr. Wilhelra Decker, domiciliado en Berlín (Ale- | 

mania), patente-de invención por veinte años por un proce- \ 
dimiento mecánico para recocer y endurecer el alambre de | 
acero. 1

Expedida en 4 de Enero de 1893. |
13.98L. D. Urbano González Martínez, domiciliado en Ma- | 

driá, patente cb invención por veinte años por un nuevo | 
procedimiento d^ fabricación y preparación de almohadillas ¡ 
antigastrálgie^S7 „ * 1 ^ |

^Expedida iíiS4 ds Enero^é 1§93. - i 4 i
13.982. D.&5ugenio Dcísváld, domiciliado en Elberiela ¡ 

(Alemania), patente de invención por veinte años por un piso | 
artificial para J l ’tinar. f ’ , - , I

Expedida éh I8  de Enero de 1893. . * f  I
13.983. Mr, Fierre Louis^ Girardet, domiciliado en París, | 

patente de mvencíóa por veinte años por un nuevo sistem a A 
du lámparas de recuperación. |

Expedida en 12 de Enerode 1893. o I
13.984. La Razón social constituirla por D. FranciscoJ 

D^lkínger y D; J uan Fopp, domiciliados en Grofpachsen ¡ 
(Bycler) Alemania, patente de invención por veinte años por ¡ 
una escala ó escalera mecánica dotóe, con charnelas gcon, dos | 
ruedas para su transporte, propia para ser usada poriel ¿úer- | 
pgde b o m b e é  " , 7, I

"¿Expedida €11-13 de Enero de 1893. v f*; |
13.985. La Sociedad'The Guarraiity Manufacturi y Com- f 

pany, patentq.de invención p.or veinte , años por m ejorasen i 
ios sacacorchos. ‘

 \
,:13.987. D.:Manuel García AragoncLIlo, domiciliado en Ma- i 

drid, patente ;de invención poi* vehite años por un marchamo { 
presciuto.' : : : : : : \

Expedida en 10 de Marzq4©ÍB?3. ^ f
, #3.989. Mri Gusta ve LSt3#6&¿|. |pmiciliado en Logan |

(fttaáo s Uuiíos), patente de íuvencióií por veiate am s por ; 
mejoras intioauifio s en hilanzas graduadas |

r.r.....L^xp«:dlda en..9.d.e,F.ebrero--.de.-l893..--.-.= ..-̂-,----r--.-.-- - |
; 13.990. Mt. Eduoard PeroméModce, domiciliado en F h i- \ 

ladelfia (Estadas Unidos d£ América),' patente dé invención | 
ppr veinte ^ños'por mejoras en calderas de vapor. \

: Expedida én 7 de Enero :dé 1893. : :i
13.991. Mr. ;Theodor Pu&kás adomiciliado en Buda-Besth ■ 

(Hungría), patente de inveñcibií por veiute^&ños pór un sis-7 
tema de distribución telefónica de los acbateeilniénttís del ‘ 

,día.  ̂ ; : :r i  : ! ■ ' - ’ J
: Expedida en; 7 de Enero d e  1893. .. -
13.9®. El; Sr. Frity Zbíudén,: domiciliado en ¿ausanne',1 

(Suiza) patente de invención pqr veinte años pot un nuevo;; 
sislem^do suspensión de mochilas,-smos dS viajé, ;ban&stas| 
yiotros obi tos^que sfí;sus;>enii3n a* hombr<g ? ; |j

■ Fxped da en; 26 desuero  de 1893, 1 .■ [\
i 1 991 La, líazón-édciai Be/isch et CapeHc, es%bleciált e n - 

A^ u (Fia mia); patente de invencióp po£ veinté áñ o íp o r. 
UBOe tachos metálic^p en chapa perforalaiy oñduladajcon^ 
objeto de garantir loíydítícios con¿ra lóá in^en rioé. V ■ 1

Expedida i*n de Febrero d«A893 . ¿  ’w 7 r 7]
13.995. Sr Xtó ns Grambow^domiciliadijen Rexdorf, cer-'- 

ea.de B |ríín p Fente de iuyencioá pór v e^ te  añoSrpdrun 
procedimiento-para construí'rlámiuasy plaq^has/harras", va- ■, 
rill-ffs. etc., der*a|ero y de hierro fiecubrertaUpor u^t^olo lado 

' ó parcialmente hm  cobre ú ptto mbtal más llandoj 
'Expelida en 4 de Ene o 'tío líri~3. p  

13,9971 D Car os Garrón, ‘domiciliado en Lille (Francia), 
patente de in^enc on por Veinte ftñ.s por un nue^o aparato 
pata cerner y embarrilar automáticamente y de un modo si- 
inúltáKco las materias pulverizadas, sin%que por ello se pro
duzcan emanaciones pulverulentas.

Expedida en 14 de Enero de í893. ,
13.998. D. Carlos Carrón, domiciliado en Lille (Francia), 

patente de invención por veinte años por un nuevo «paralo 
propio para amagar ó malaxar y pesar automáticamente las

! cerusas en polvo y las materias análogas'sin temor de que se 
! produzcan emanaciones pulverulentas.

Expedida en 14 de Enero de 1893. ?
# 14.000. La Rezón social, José B isca y Compañía, domici

liada en Valem-ia, ¡patente de invención; por cíh^o años por 
un procedimiento industrial para fabricar un licor que se ti
tula eucaliptus ó v^garmente de gomefo azul, el cual eon- 
densadoymás azucaiado recibe el nombre de jarabe de eu
caliptus. 7 ,

Expedida en 14 de Enero de 1893. ;
14.003. Mr. Charles Clámonal, domiciliado en París, pa

tente de invención por veinte años por uja nuevo sistema de 
micrófono. 7

Expedida en 13 de Enero 1893.
14.004. Los Sres. Prosper Moreau y Joseph Munier, domi

ciliados en París, patente -de invención-por veinte años por 
un sistema de teléfono múltiple.

Expedida en 7 de En*ro de 1893.
14.008. Mr. Alfred Wikner Pocok, domiciliado en Wands- 

wortk (Inglaterra); patente de invención por veinte años por 
perfeccionamientos en petacas, pureras ó pitilleras y peque
ños artículos análogos.

Expedida en 30 de Enero 1893.
14.012. Mr. Frederic John Forster, patente de invención 

por veinte años por un nuevo procedimiento mecánico para 
averiguar un número ó signo premeditado.

Expedida en 14 de Enero de¿ 1893. ^
14.014. D. Mario Balajat, domiciliado en Barcelona, paten

te de invención por cinco años porjla fabricación de hojas de 
estaño............. . .7. 7 " 7

Expedida en 3 de Febrero de 1893.
14.015. D. Elias Gutiérrez Quintana, domiciliado en Izna- 

jar, patente de invención por yeiiate años por un procedi- 
míéiito para la fábrieácíun eté tarjetas personales con re
tratos. ; r

Expedida en 3 de Marzo de 1893.
14.016. D. Agustín Maurel, de Marsella, patente de inven

ción por veinte años por ím molino: completo de cilindros sis
tema Mau reí. !

Expedida en 3 de Ft brero de 1893.
14.017  ̂ D. José Arnán y Bosch, patente de invención por 

veinte anos por mf joras eu embotelladores para botellas de 
tapón de porcelana;

Expedida en 3 de Febrero de 1893.
14.020. Los Sres. D. Ramón Aguinag^ y Arrechea y don 

Ricardo Aranay é Izaguirre, domiciliados;en Burgos patente 
de iñvención por veinte años por un aparato que titulan dis
yuntor automático’y electrorlimitador. |

Expedida en 6 de Febrero de 1893. ?
14.022 D. Enrique Alexándre y Gracián, patente de in

vención por cinco años por la fabricación fie unas cantoneras 
ds hoja de lata para cajas de cartón que producen la unión de 
las caras por sus aristas.

Expedida en 16 de « ñero de 1893.
14.023. D. G&etaoo Gatto, patente de invención por diez 

años por un procedimiento para fabricar carbón artificial.
Expedida en 1.® de Febrero de 1893.

14.024. D. Alberto Pelúcer, domiciliado en Barcelona, pa
tente de invención por veiate años por un mecanismo para 
dar movimiento á las careólas.

Expedida en 3 de Febrero de 1893.
14.025. Los señores. Escofet Fortuny y Compañía, paten

te. de invención por veinte, años por el producto industrial lo
setas de piedra artificial formando dos ó más sólidos de base 
exagonal unidos entre sí.

Espedida en 16 de Enero de 1893. ;
14,4)30. D. Juañ Pedro Víctor Armelífi, patente de inven

ción por veinte años por uña máquina pftra coser por medíb 
de roblones tubulares y deéboser las correas de cuero, caú- 
choúc y de materias textüés cualesquiera^

Expedida en 161 de Enero de 1893. f
14.031. Los Sres. D. M. Carlos Butsams y D. José Frrdera, 

patente de In venció n- por cin co ̂ ños: por el pro ce di mié ato fa
bricación de tuberías de cemento por moldeo.

Expedida en 16 de Edero de J893. :
14 032. Los Sres. Trullas Hermanos, domiciliados en Graé 

nollers, patente de invención por veinte años por perfecciona* 
mientos introducidos en el mecanismo para mover los cája* 
nes de las lanzaderas. ; ¡ :

Expedida en 1.° de Febrero de 1893.
14.033. Mr. Charles Anthony Wprden, domiciliado Omaha 

(Estados Uoidos de América), patente de invención por veinte 
años por mejoras en b s máquinas pára afilar navajas de afei
tar, tijeras círaíhs, instrumentos quirúrgicos y otras herra
mientas cortantes que exigen filo fino. ■

Expedida en .24 de Fvbrer€h4é4893i-
14.034. La Sociedad anónima de Heid ch Raffoer y Com

pañía, patente de invención por veinte feños por un proce
dimiento <ie fabricáeión de eord&les, sogás, parcas, sacos y 
otros tejidos análogas por medtjo de las ¡doras denominadas 
henSquen ó sisal, Abacá o Mariiia, yute, éáñámo, Nueva Ze
landia y plátano ;í g ^  \

Expedida en 2671 e Enero df 1893. í *
14̂ 0̂36, Mr. Lufgi-̂ 0e<^irdomieíhado|en Génoya (Italia), 

patente de invención por veinte años por un mecanismo auto
mático que expende por una boca ó robináte una br bída ó me
dicina cualquiera - en determinadas cant|dadvs; e -̂hando de 
antémnno una mor eda ó una ficha que eqifivalga á la moneda. 

Expedida en 19 de Enero de 1893. I 
14.037;! Los Sr^s. Sigmund Adolf I^se$tthal y Villeroy 

Corney ®ubledayl domiciliados en Londres (Iñgl»térra), pa
tente de invención por veinte años por |nejoTaíí en pilas se- 
cuhfiariáf. í

Expenda en 19ide Enero de 1893. ¡j 
14.038^ Emily faliza Lever, domiciliad- eñ Altrinchám 

. (Inglatexfa), patente de invención por diejp años~ por mejotas 
t en Dmpéras de ar|o eléctábo. | *-

Expedida en 19jde Eneró de 1893. 1
14 093Í D r'Gerardo Beekman, domiciliado étí New Yórk 

(EstMoBÚJaidus). patente^e invención ñor veinte años por 
mejjqras ibtrolduci'fas en láí| máquinas empleadas para la re- 
colecc ó*\Hd( 1 algodíón. I

Expedida en 20|de Febrbro de 1893. j
14.040. D. Geraírdo B e e k m a n ,  domiciliado en New York 

(Estados Uridos), ¿atente de invención por veinte años por 
mejoras introducidas en los aparatos de|tinadps para la re- 
colecj'ón del algodón. |

Expedida en 20jjde F e b r e r o 1893. | 7
14.041. I). Julié Godfrey Poh^e, domieiliado -en N^w York

(Estados Unidos), patente de invención por veinte años.-por 
perfeceio a amientes en el procedimiento para elevar los líqui
dos por medio del aparato que se describe.

Expedida en 3 de Febrero de 1893.
14 042. Mr. Charles Marshall Haynes, domiciliado emNe- 

traska (Estados Unidos), patente de invención por veinte 
año» por mejoras introducidas en los teléfonos para largas 
distancias.

Expedida en 20 de Febrero de 1893,
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14.043. Hermenegildo Rotondi y el Chevalier Mario Mi- 

chela, domiciliados en Turín el primero, y en Florencia el se
gundo, patente de inYeneión pór veinte años por un nuevo 
procedimiento para fabricar ácido acético mediante el trata- 
miento de los pirolignitos y acetatos con bisulfato de sosa, 
reduciendo ó no reduciendo la presión dentro de los apa- 
ratos,  ; '

Expedida en 19 de Enero de 1893.
14.044. Mr. John Durand Bángert, domiciliado en Balti

more (Fetados Unidos de Am erica), patente de invención por 
veinte años por mejoras en aparatos para mezclar harinas y 
'otros materiales. h;
1 Expedida en 19 de Enero de 1893.

14.046. D. Carlos Legay; domiciliado en Lelle-Nord (Fran
cia), patente de invención por veinte años por un procedí* 
miento para esterilizar rápidamente la leche, propio para ¿1 
ríCtí30 domésticos -

Expedido en 3 de Febrero de 1893.
; (Se continuará.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR 

Dirección general de Gracia y Justicia.

NEGOCIADO DE LOS REGISTROS CIVIL Y DE LA PROPIEDAD 
  Y DEL NOTARIADO

En el territorio de la Audiencia de Oebü se halla vacante 
el Registro de la propiedad de Zamboanga, de tercera clase, ¡ 
y fianza de 1.000 pesos, que debe proveerse en turno segundo 
de concurso entre los Registradores de la propiedad de la Pe
nínsula y Ultramar que lo soliciten, con sujeción á lo dis
puesto en el art. 303 de la ley Hi potecariá, para las islas Fi
lipinas, y en la regla 2.a del 381 del reglamento general para 

• su ejecución. r
Los Registradores de la propiedad de la Penín sula que 

aspiren á la vacante, dirigirán sus solicitudes á esta Direc
ción general en el improrrogable plazo de cuarenta y cinco 
días, á contar desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta .

Madrid 27 de Abril de 1893.—El Director general interi
no, J. Sánchez Guerra.

ADMINISTRACIÓN PRINCIPALEstación Central de Telégrafos. 

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar & sus désHmtarios, puntos de donde 
proceden, y sus nombres y domicilias* ■

CENTRAL
Tenerife.—Ar&anaz, Pontejos, 1.
Móndrágón.— Teresa Górdóbá, CláVel, 1, segundo iz

quierda. ' ,J> . " ' ; ;i!1 ’:v
Málaga.— Plouvier, Jardines, 14.
Barcelona.—Clotilde, Infantes, 5.
Ecija.—Juan Pedraza, Mayor, 116 duplicado.
Vigo.—Feliciano Rivera, Duque, 19.
Saata María de Nieva.—Alejandro Vázquez, sin señas.

ESTE

Ferrol.—Victoriano Nava, Lealtad, 6.
Jarandilla.—Fe Corral, Argensola, 12, tercero.
Granada.—Gomeruelos, Serrano, 56.
Madrid 3 de Mayo de 1893. == Por el Jefe del Centro, 

A-.Oabanyes.

• Dirección de las Minas de azogue de Almadén.

A las doce de' la mañana del día 24 del presénte més de 
Mayo tendrá lugar ante la Junta de subastas y en el despacho 
de esta Dilección, y simultáneamente en la Delegación de 
Hacienda de la provincia de Ciudad R¿al, la primera licita
ción pública para contratar el suministro de los efectos de 
carpintería necesarios para el servicio de las minas de Alma
dén, correspondiente al año económico de 1893 á 1894, bajo 
los tipos máximos para el abono que determina la tarifa que 
acompaña al pdego de condiciones que se hallarán de mani
fiesto en la Sección administrativa de esta dependencia y en 
la citada Delegación de Hacienda.

La baja consistirá en um1 auto por 100 del importe de to- 
•> dos los devengos déspués dé hecha la rebaja que expresa la 

condición 5.3 r
No se admitirá ninguna proposición que exprese- la baja, 

si se haciese, en fracciones de céntimos de peseta.
> s.:LaS' proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y 
en papel del timbre 12.°, conformes en un todo al modelo 
que alfinaLse inserta, desechándose las que ho lo estén;, y se" 

- acompañará á cada una la cédula personal del postory la 
* carta de pago*que acredite haberse depositado'en las Cajas 
designadas al efecto la cantidad de 337, pesetas en dinero ó 
su equitáleiíté én papel admisible del Estado.

Si resultasen dos 6 más proposiciones iguales; dé las que 
se pfé&mien en un sólo punto, en las más ventajosas para la 
Hacienda, se abrirá acto^continuolicitación á viva voz por es
pacio de un cuarto dé hora entre los firmantes de ellas; y en 
el caso deque ninguno hiciese mejora v se declarará el remate 
á favor del que hubiere entregado su pliego con prioridad, sin 
perjuicio de la aprobación superior* y del resultado de la su- 
fesata simultánea^ • * - n. * • A-  ̂ •

La fianza consistirá ¡en el lOvpor 406 del importe del con
trato en metálico ó sm equivalente) en papel del Estado, ad
misible según las disposiciones legales.-; • - : ,

Lo que se anuncia al público pára gobierno de las per so- ’ 
ñas que deseen interesarse*en la subastan ,5 - »

Almadén 2 de Mayo de 18931=Musebio OyarzábaL * ■

f . . .  Modela de proposición. ZZ Zi } , Z ¿ ' a

Enterado el que súscríbe dél pliego dé éondfthbhég y ta-'
~ rifa qpe le acompaña para contratar el Suniiúísttódé los efec- . 

tés dé carpintería necesarios para el servicio'dé'lásminas de . 
Almadén, correspondiente a! año económico' dé 1893 ú !T894, 
se compromete á cumplirlas y á realizar el mismo á los pre-, 
cios determinados én lá tarifa y á los que señále1 la Direc
ción á los efectos que, sin esta»* expresados en dicha tarifa, 
Se le ordene construir y entregue con la bajá que expresa la 
quinta condición (y en caso de que se haga baja se agregará
con la baja de   expresado por letra) por 100 de todos los

' devengos que por este contrato le corresponda percibir,
[(Domicilio del que suscribe, fecha y firma*} 183—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

PRESIDENCIA

Habiendo solicitado la Dirección del Tranvía de Estaciones 
y Mercados prolongar su línea desde la calle de Carretas 
hasta la plaza del Progreso, por las calles de la Concepción 
Jerónima y Barrio Nuevo, de conformidad con lo que dispone 
la ley vigente de Ferrocarriles, se abre información pública 
por espacio de veinte días, en la cual serán oídos todos los 
Vecinos de las calles y plaza citadaB.

Los interesados á quienes afecte dicha prolongación, pue
den acudir á esta Municipalidad en el expresado término á 
exponer lo que tengan por conveniente.

Madrid 1.° de Mayo de 1893.=El Alcalde Presidente, San
tiago de Angulo. ;

Los portadores de las carpetas señaladas con los núme
ros 194 á 207, representativas del cupón 62 del empréstito 
de 1861 y los de las carpetas números 1.154 ai 1.221, repre
sentativas del cupón núm. 24 del empréstito de 1868, podrán 
hacer efectivo su importe en la Tesorería municipal el día 5 
del corriente mes, de doce á dos de su tarde, con deducción 
de los impuestos establecidos en los artículos 6.° y 8.° de la 
ley de 30 de Junio de 1892.

Madrid 3 de Mayo de 1893. =  El Alcalde Presidente, San
tiago dé Angulo.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

LUGO

En virtud de providencia dictada por este Tribunal en la 
causa formada en el Juzgado instructor de Vivero por homi
cidio de Manuel Núñez, contra Antonio Armario Narvona y 
José García Sánchez, se cita á Daniel Corral Seara, Vicente 
Corral Goas, Pedro Corral Seara, Carmelo Corral Seara y Ri
cardo Corral Seara, vecinos de Madrid, ignorándose en ia ac
tualidad su paradero, para que á la hora de L*s diez de la ma
ñana del día 5 de Junio próximo comparezcan ante la expre
sada Audiencia, bajo la multa de 5 á 50 pesetas cada uno, á 
fin de asistir como testigos á las sesiones del juicio oral de la 
indicada causa.

Lugo 25 de Abril de 1893^Licenéiádó Modesto Iglesias.
J—2865

Juzgados eclesiásticos.
MADRID-ALCALÁ

• En virtud de providencia del 'Ilmo. Sr. DoctorD. Manuel 
García y Menéndez de Nava,'Presbítero, Provisor y Vicario 
géneral eclesiástico de éste Obispado, se cita y llama á los 
consortes Julián Miguel y Teresa Cetina, y Julián Ferrer y 
Mariano Arellano, cuyo paradero se ignora, para que en el 
preciso é improrrogable término de doce días, contados desde 
el siguiente al de la inserción del presente, comparezcan en 
este Provisorato y Notaría del infrascrito, sita en la calle de 
la Pasa, núm. 3, á fin de que presten ó nieguen el consejo 
que sus hijos Vicente Miguel Cetina y Antonia Ferrer Are- 
llano necesitan para realizar el matrimonio entre ellos con
certado; en la inteligencia que dé no verificarlo se dará al 
expediente que por pobres se instruye el curso que corres
ponda. 1

Madrid 3 de Mayo de 1893.==Oirilo Brea y Egea.
728—M

Juzgados militares.

BARCELONA i

D. Félix Aldanese y Qlljivder, Comandante y Juez instruc
tor del batallón cazadores dé Figüeras, núm. 6.

5 Hallándome instruyendo expediente por falta, de presen
tación al soldado de este batallón, con licencia ilimitada por 
exceso de fuerza, José Aparicio Jacón, hijo de José y de Ma
nuela, natural de Chella, provincia,,de Valencia, Juzgado de 
primera instancia de .Enguera, de veintiún añes de edad, de 
oficio jornalero, de regular estatura, pelo castaño, ojos par
dos, barba poblada, á quieri de orden superior estoy suina- 
riando por el delito de deserción;
, Usando déla jurisdicción,que me concede el Código de 

Justicia, militar, por el presenté prímet edicto,llamo,., cito y 
emplazo á dicho soldado José Aparicio? Jacón*,para que en el
término de.treinta díap, acontar desde la fecha, se presente 
ep. el cuartel de San Fernando dé la Barceloneta que ocupa 
el expresado batallón, á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparé 
ciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya 
lugar. ■ .

A la vez, en nombre de g. M, el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y A los agentes de la policía judicial; para que practi
quen activas diligencias en busca del referido; procesado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso con las 
Seguridades convenientes al cuartel de San Femando de la 
Barceloneta y a mi, disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día. , . ,
■ Y  para que la presente requisitoria tenga la debida pu 
blicidad ̂ insértese, en la Gaceta  de  Madrid y e n  el Boletín 
oficial de la provincia..  ̂ , , * ,

Dado en Barcelona á 24 de Abrilde 1893.=EÍ Comandan
te, Juez instructor, Félix Aldanese.^Pórau mandato,; el cabo 
Secretario, Víctor Fraile. , i * . 723—M '

’ 1 ’ * v ‘ GARRAOA  ̂ 'M.’*'
M ' >' ’ J ' ' * : ■. I / 1 .

, D; Telesforo^Gonzale^* Cejqela,! Capitán» de Ififantería 
fie; Marina,; Anudante:M este jLpmmly Fiscal de la causa 
qua por desertor selnstray.e.CQnfcrá ellmarin^ro de segunda 
clase Bernardo Leira Luna, es hijo de Gabriel y de Ana 
natural de Estepona (Málaga)j »* ' , ’

Y  en uso de las facultades que las Ordenanzas conceden 
a los Oficiales deLEjé^cito y Armada, por el presente este mi 
tercer edicto cito, llamo y emplazo al referido marinero Ber
nardo Leira Luna para que en el término de diez días, á con
tar desde el de la fecha, se presente en la Ayudantía de este 
Arsenal á dar sus descargos y defensa sobre el delito dé de
sertor, del que es acusada, y  de no* verificarlo se le seguirá

f la causa y sentenciará en rebeldía, sin más llamarle ni em
plazarle.

Carraca 25 de Abril de 1893.=Telesforo González.
*716—M

CARTAGENA

D. Jacinto Martínez Carrillo, Teniente Coronel graduado, 
Comandante Fiscal del quinto tercio activo de Infantería de 
Marina.

Habiéndose ausentado de este cuartel el día 22 de Enero 
último el soldado de este quinto tercio activo de Infantería 
de Marina Antonio Ildefonso Galván, á quien estoy proce
sando por el delito dé deserción;

Usando de la autorización que S. M. tiene concedida en 
estos casos por sus Reales Ordenanzas, por él prebente llamo, 
cito y emplazo por este tercer edicto al soldado Antonio I l 
defonso Galván, señalándole éste cuartel, donde deberá pre
sentarse personalmente á dar sus descargos dentro del tér
mino de diez días; en la inteligencia que de no verificarlo así 
se seguirá la causa juzgándole en rebeldía, sin más llamarle 
ni emplazadle.

Cartagena 22 de Abril de 1893.=V.° B.°=Jacinto Martí- 
nez.í=Por su mandato, el Escribano, Agustín Botella.

717—M
HUELVA

D. Antonio Rodríguez Medina, Alférez de fragata gradua
do, Ayudante de la Comandancia de Marina de esta pro
vincia.   " ■ ■ ■ 1  ̂ :

Hago saber que teniendo que notificársele al individuo 
Lorenzo Cabrera López, á. quien Se le sigue causa en esta 
Fificálía por el delito de amenaza, la resolución recaída en la 
misma, cuyo individuo es natural de Gúarcho, provincia de 
Granada, hijo de Miguel y dé Antonia, de veintinueve años 
de edad, con residencia,' según consta en el sumario, en Aya- 
mónte, calle de los Almendros, por el presente cító¿Ilámo y 
emplazo al citad.o individuo para su presentaciSfi éh ésta 
Fiscalía, calle de Rascón, núm. 14, en el tértáino de veinte 
días, á contar deside la fecha de su publicación; apercibido 
de que si no lo hace le parará el perjuicio que hayá lugar.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades^ agentes de la 
policía judicial procedan á la detención de dicho Lofénzo Ca
brera López, disponiendo su conducción á esta Fífecálía á los 
efectos indicados.

Huelva 29 de Abril dé 1893.~AíitóÉi6: Rodríguez. =~Por 
su mandado, el Secretario, Josq Parrales. 724—M

MADRID

D. José García Gómez, Capitán agregadq á lá zqna mili
tar de Madrid, núm. 1, y Juez instructor nombrado para ins
truir e-1 presente expediente que se le. signé por habef faltado 
á la concentración el recluta Jerónimo Pérez del Valle desti
nado á cuerpo activo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Jeró
nimo Pérez del Vallé, recluta del peemplazo de 1892, número 
214 del sorteo por el distrito de, la Universidad, hátiíral de 
Madrid, avecindado en ídem, de diez y hueve aposhe, edad, 
hijo de Francisco y de Brígida, soltero, de ofició jórtíálero, 
para que en el preciso térmico de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G aceta  de  Ma 
drid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este 
Juzgado de instrucción, primer piso del cuartel de San Fran
cisco de la expresada zona militar, á mi disposición, para res
ponder á los cargos ; que le resultan en la causa de orden 
superior se le sigue por no haberse presentado á la concen
tración para su destino á cuerpo activo; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar. • ^

A  la vez, en nombre de S. M. el ‘Rey (Q. D.« G.),' exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles Como miiita- 
tares y á los agentes de la policía-judicial, para que practi
quen activas-diligencias en busca dql referido procesado Je
rónimo Pérez del Valle, y caso de ser habido ln remítan en 
calidad de preso con las seguridades convenientes lá mi dis- 
posicióh; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este dia. , ■ . . - o • •

Dada en Madrid á 10 de Abril de 1893,=José García.
^ ’- 'U .. H 9 -^ :

MÍLA.GA.
Ail A d  ÁKkÍÁ

D. Nicolás López Gómez, Comandante de la zona militar 
do Málaga; núm. 76; y ¿Juez dnstMCtói  ̂dell^exp^díékite segui
do contra el recltttaiEduáídó>Vera)Gárcía; úíquMnifié borden 
del Excmo. Sr. Capitán general dé e ¿te distrito ©stoy^nstru- 
yendo por la falta grave de ^rím era,deuéfcién;o, oev o 
* í Usando dalá' jurfBdicciÓm^uotmo^ coneedeucl Código de 
Justicia militar, por la presente ̂ requisitoria llamo;; hito y 
emplazo al recluta deLreemplazo de 4892, Eduardo 'VerAGar- 
cmy hijo de Ildefonso^ y < de ^Dolorés^ natural ¡de^^AJbáiícher, 
avécindado en Frigilíaná; de estado soltero, deoficio músíco, 
de veintidós años de édad, cuyas señas* ̂ son l̂as i sigéientes: 
pelo castaño • cejas al pelo; ojóé melados; marlz regular^bar
ba poca, boca regula!*, color tHguéño,H fféntéiregúlár; -aire 
marcial y de unmetro* 650 plilímetros 4é4étátural;í¿iíasipar- 
ticuíarés ninguna, para que en el térmjnu ñmtreintíédías, á 
contar desde iaípubMoacióh éw está requisitoria An M G ageta  
de Madrid, se presenté eñ este Juzgado5 dé instrúcción; cuar- 
fcel de Levante,* d̂e ique-ASean r oídos!sus
descargos; bajo apercibimiento de set déelárádo< rebelde* bi no 
compareciese on el referido plázopsiguiéndcíseléí et^pérj uicio 
que hayaílugar. r ■< » ' ioí»

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes dé lár policía judicial, para que practi
quen activas 5 diligencias en busca det (réf^rldp, recluta, yen  
caso de ser habido lo remitan ep calidad; dé dPTóso con las 
seguridades convenientes á,mí,disposíción;rpnes así ío tengo 
acordado en providenciare éstehía., » , R •< ilv

9 Y para que la presente requisitoria tenga ¡áa debid^Pu* 
blicidad;* insértese en la Gaceta de Maphio y  Bojet^oficial 
ie la provincia. , > „ ^  . , . ílt ^  w  ^

Málaga 20, de Abril > de 1§93 ̂ Nicolás López,v , 1. ,1^

' * ORfeNSE * . ; -

D,; Ernestó Rubio y GirónvTeniehte Goíóneldeinegimien- 
66 infantería de Murcta^núhiiBT; Juez înstructor^de laquea 
lormada. por consecuencia de los sucesos ocurridos en esta 
;apital el día 10.de ^pftáembre^último, ¿ ■

Habiéndose ausentado de ésta plaza la procesada María 
Tonsuelo Rodríguez, natural de la Gúdilá^ partido dé:'Vería,1 
le diez y seis años de edad, soltera y prostituta; -

Usando  ̂de las facultades que me cóncéde el Código de 
lusticiá militar, por la presente segunda requisitoria IIamo, 
sito-y emplazo á dicha procesada para que en el término de 
veinte días, contados desde la publicación de ésta requisito-
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ria, se presenta en este Juzgado á, responder á ,los cargos que $ 
le resultan; bajo apercibimiento de que de no hacerlo será 
declarada rebelde y se le seguirá el perjuicio que haya logar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.j, exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles como milita- ' 
res, procedan á su busca y captura, remitiéndola, caso de ser | 
habida^ con las seguridades necesarias, por haberlo así acor
dado. ... ' . ' i ; ... . N :

Orense 19 de Abril de 1893.=Ernesto Rubio y Cirón.
721—M

TARRAGONA

D. Narciso Castro Ortega, Comandante de la zona militar 
de Tarragona, Juez instructor de la sumaria seguida contra 
el sustituto Antonio Reeasens Yibespor la falta grave de pri
mera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Antor 
nio Recaséns Yibes, natural de La Riva, provincia de Tarra
gona, hijo de Antonio y de Josefa, soltero, de veintidós años 
de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba ídem, boca ídem, color sano, ícente despejada y 
aire marcial, su estatura un metro G38 milímetros, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se pre
sente en este Juzgado militar, cuartel del Carro, á fin de que i 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no compareciere ,en el referido plazo, siguiéndo- I 
sele el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de, tí. M. el Rey (Q. D. G.)f  exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y ajos agentes de la policía judicial, para que practiquen : 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso con las segurida- ' 
des convenientes al cuartel del Carro de esta capital y á mi 
disposición;5 pues así lo tengo acordado: en providencia de 
este dia. ? i 

 ̂ Y  para que. Ja presente requisitoria tenga la debida publi
cidad^ insértese en la G a c e ta  de  M ad rid  y Boletín oficial de 
la provincia.

Tarragona. 24 de Abril de 1893.= E I Comandante, Narciso 
CastrcL=Por su mandado, el sargento Secretado,'Miguel 
G o w lé v  . , c 726—-M

Juagados de primera instancia.

; ÁLBARRACÍN ' " : '

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción | 
de este partido en auto de esta fecha, dictado en causa por dis- | 
paro y lesiones cóntra Jo^gitánoé’Juan Ramón t)iaz Jiménez | 
y  Miguel Díaz Escudero^ los cuales fuer n declarados rebel- í 
des; SeléS habg'sábér qué con está fecha se ha declarado ter- I 
minado el súiíiáríó, y se les emplaza para que dentro del tér- | 
mino legaLcomparezcan ante la Audiencia provincial de Te- j 
t'uel ,á Üsar de su derecho; bajo las prevenciones que la ley % 
determina si no lo‘éfactuasen. ; 1

AÍbarrácín 28 de Abril "de "1893.=E1 Secretario, Joáquín | 
Barradima. J—2866 |

ALCALA DE HENARES í

D. José María Espuñes y  Aldanesi, Juez de instrucción ! 
de esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido. S

Por la presente requisitoria se cita y llama á María López, 1 
conocidaitambién por ¿Eugenia Lóp;eiz,n qué ha estado en la 
casa galeradeesta ciudad» y  cuyo ? paraderos domicilio ac- i 
tual:sé ignora, para que;¿dentro; del termiho de diez días, á J 
contar desde la inserción1 de Jai presente en la G a c e ta . d s  i 
M ad rid  y Boletín, oficial de esta; provincia, comparezca ante í 
la sala de aUdiencia de 0^1  ̂Juzgado á responder álós car- j 
gos quc laTeaultan;eh latéansa que sala sigue por tentativa ¡ 
de estafa; bajo apércíbimiento que de no comparecer será de- ¡ 
clarada rebelde y la paraiá el perjuicio que-haya lugar. ’ \ 

Asimismo se encarga, tanto á las Autoridades civiles como ! 
Liniiitares#prbcedaa-»á>la?,tec%.c.aptíhi^-prisión y. remisión <á 1 
la cárcel de este partidoy nonjas segurídades debidas de di- ¡ 
cha procesada María López, conocida por Eugenia&López; g I 

¿tBadáí en Alcalá déHehareB é¿Mí. de; Abril do 1893.=José j 
María Espuñes.=E1 Secretario, Licenciado Pedro Taracena. \ 

■" „ J—2867 S :j
ALCALA LA  REAL !

- D. Manuel María Ganz Ansorena, Juez de primera instan-,! 
: eia é\instrucción de .esta ciudad y su partido. > * 

h Por ebprésente edicto Cito, Uamory emplazo á un gitano 
joven, cuyos nombres,,ape lidos, vecindad,, paradero y st-ñas . 
sedgnoiian^yqnesecree procede de Mochín,*para que; dentro 
del lérwho de diez días, á contar desde ia publicación de.

; ■esteiédiéto enlá G a c e ta  de M adrid , comparezca en este Juz
gada á responder á los cargos que le resultán envcausa por 
hurto de una burrabpelo .blanco» alzada pequeña, cerrada, con 

« mnadrheríd&s cicatrizadas ejxla espaldilla» izquierda y coja de 
-unamano.Ade la propiédad^de, Antonio Ramos Castilla, vec i-. 

> » no déí l^ villa de Frailes,; Apercibiéndole en, otro caso con ser?- 
■ -declarado rebelde'y pararle elperjuicio consiguiente. .

¡ o. A l propio tiempo se encarga á todas, las Autoridades y de
más* funcionarios, áp Ja policía ^judicial procuren la busca del 

- expresado semoviente y  sujeto» ó des aquel, en cuyo, poder se 
haliéisi no acredito W fegírím a procedencia,* yrlos pongan á 

>¡ disposición de,este? Juzgado caso de se$ habidos.
Dadn en̂  Alcalá-la^Realá 23 de Abril de 1893.=Manuel 

María Sanz Ansorena.=Por mandado de S;£L, José Laguna. 
t , t , ii í s. 1 'ij-'rf.i ft t . i^ “4-2868

"  u;,^ ‘ * A t F l M 0*; fV  ' ' 1

D. Léopóld'O’EallesteTo Pérez, Juéz db instrucción de 
'*■ prlíhefá;liistáhciá'dél pártida de' Alfarbj J
k & f%ríél^r'éséíité’!édicto^hágo'sábrét que D: José MaríáMar- 

tínez Yanguas, Registfádbríderíá própíé1adfqüé iué|dé feste 
rpáMífe; cbs#eh-á M'ééetíipéñb w m  tí&rgo* por Jubilación, 

i J u l t o d e d 8 7 2 ;  y*á insto^ciádd^sus) 
herederos he acordado se anuncie semestrálméntó éñ: larírA- 
CBTA D<! Mátaiiá
de.wcs'Mos, á ñu de que llegue á conocimiento de cuantós 
puedan tener que dedupir lajguna reclamación contra dicho
Sr. Registrador. *   __ . _  .. í

■; .DudD'BdjAlfaró á 2- de AJbril de. 1892.c=Leopoido .Bailes-? 
tero í = 'Po'í ' su man dad o, Claudio Segura;/ ■ J—¿8o»

' «- a -so M r 'v c  t r i w j  « h >' .« . »> .■ >i '
ALHAM A DE GRANADA J

. i.'Oj . : I 5 . Sí '■‘ifrti t. « ’ A
D; Jdan l^ediná íBerráno, ¡Juez de instrucción de esta ciu

dad y su pávtido?'' ?? ‘r ;
: En virtud» del presente se-scita,< llama y emplaza por ter- 

mihoídatq-uince dhs^ á contar desde la inserción de este edic
to en el Bo¿jeUn^oJlc*al de la provincia y Ga:üeta de M a d r id ,  

./ alprócesado Francisco Jiménez Amüeiles, para qué dentro

de dicho término comparezca ante este Juzgado á responder | 
dé los cargos queje resultan en causa qué se le sigue sobre 
hurto de un carro de varas y un mulo; apercibido de que si | 
no comparece será declarado rebelde. |

A l propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon- | 
so X l l i  (Q. D. G;), y el dé lá Reina Regente, ruego y encar- | 
go á todas las Autoridades de la Nación, así civiies como f 
militares, procedan á la busca y captura del referido Frah- i 
cisco Jiménez Argüelles, el cual es vecino de Moraleda dé ¡ 
Zafayona, cuyas demás circunstancias se ignoran; así comb | 
su actual paradero, el qué siendo habido pondrán á disposi- i 
ción de este Juzgado.  ̂ |

Dado en Alhama de Granada á 24 de Abril de 1893.=Juan f 
Medina Serrano. = Por mandado de S. S., Licenciado Fran cis- I 
co Calvo. J^-2869 ¡ I

ALICANTE - I
D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de instrucción de este I 

partido.. , . |
A  los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la » 

Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na- | 
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación dél | 
que refrenda se instruye causa por el delito de íésiohes con- | 
tra Juan y José Fernández y Fernández; el primero de veiü- I 
tiocho á treinta años de edad, natural de vélez Rubio; sus I 
señas son: cara redonda, color moreno, usa bigote, peló cas- ¡ 
taño oscuro, estatura regular, y viste pantalón y blusa ne- | 
gros, sombrero color ceniza» áncho, y alpargatas de lona ce- I 
rradas; y él segundo, ó sea el José, representa una edad dé | 
veinticuatro á veintiséis años. Soltero, gitano, cara rédon- l 
da, color moreno, én la dentadura-inferior muy pequeños los | 
dientes, usa bigote y patillas casi cubiertas, pués sóló lleva | 
afeitada la barba como un dedo y medio, cuyo pelo es casta- i 
no muy oscuro; viste pantalón de tela blanco á rayas negral, 1 
chaqueta.torera de .zaraza blanca á listas de cojor depasá, ¡ 
sombrérb blanco ancho, botas negras con punteras, camisa f 
blanca; usa cadena recia de plata y reloj de nikel, y ambeis \ 
sujetos* son vecinos de está éapital, habitantes en la calle | 
de la Esperanza, en cuyo sumario hé acordado expedir la pr¿- | 
gente requisitoria, por ?a qué eh hombre de S. M. el Rey Don j 
Alfonso X III (Q̂  D. G.), ruego y encargo á las expresadas 1 
Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura de los I 
referidos .sujetos, poniéndolos, en su caso, con las seguridá- | 
des cqnvénient s*á disposición de este Juzgado en las cárce- ¡ 
les de esta capital. 1

Y  paya que se personen en el mismo á responder de los 1 
cargos que les resultan en dicha causa, se les concede el tór- | 
mino de diez días, contados desde la inserción de la presen- j 
te en los Boletines oficiales de esta, provincia y la de Almería I 
y G a c e ta  de  M ad rid ; apercibidos que de no verificarlo les I 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la lev * 
por su rebeldía i

Dada en Alicante á 24 de Abril de 1893.=Natalio Gu- ¡ 
m iel.=Por su mandado, Salvador Pérez. J—2870 i

ALMENDRALEJO ; |

D. Rafael García Yázquez, Juez de primera instancia de \ 
este partido. ]

Por el pr esente se hace saber que en este Juzgado y por ! 
la Escribanía del que refrenda pende jqicio voluntario de 
concurso de acreedores a Jnstsncia de D. José Ceballos Rice, 
vecino de Yillafranea de los Barros, representado por el Pro
curador D. Blas del Barco y Pérez, en cuyo juicio, por auto 
fume de 3 del actual, se ha hecho la declaración de dicho con
curso.,
, , Lo .que se hacg públicq, .previniéndose que ninguna perso- 

1 na que sea ̂ Quaora del concursada haga pagos aJ mismo, pues : 
. serán tenidos por ilegitimen, pudiendo, hacerlos al deposita- ¡ 
rio D. Juáp Teb^y Ortiz, vecino de la expresada* ciüdaci de • 
Yillafranca, á:los"Síndic,os luego que estén nombrados. I 

Taíalnén se “cita á los que se crean acreedores en el( repé- ! 
tido concurso á fin de que se presenten en el juicio con los j 
títulos justi#eatÍYQS def,sus créditos» concurriendo á la junta í 
gen eral qué' tendrá lugar el día 30 de Mayo próximo, á las ! 
once de su mañana, en la sala audiencia de este Juzgado, para ! 
hacer el nombramiento dé Síndicos. 1

Dado en Alméhdraíejo á 24 de Abril de 1893.= R . García i 
Yázquez.=De su orden, Juan Flotes. 183—-P " ¡

b̂ : Z  A L M E R I A . ^  , f;;;; ■;f J ¡,.# i

D. Andrés Moreno Plaza, Juefc de Instrucción de esta ciu
dad y sh partido. 1 - 1

I ' Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á un suje-.
toconocidoptn4 Tomás, es gallego, de unos treinta y ocho 

, anos dé edad, de estatura regular, color moreno, ojos gran
des» con bigote, y viste pantalón y chaquéta dé tela, y som
brero anchó blanco, y  según noticias se encuentra en térmi
no de Isiñana como destajista de un trozo del ferrocarril d8 
Linares á Almería, par¡a<que en el término de diez días se 
presente ante la sala audiencia de esté Juzgado al objeto de 
recibirle cierta declaración en causa crímínal.' (

A l propio tífempo1 ruego y encaTgo á todas las Autorida-. 
des, así civiles como militares y derans agentes dé'la"policía 
judicial, procedan á la busca y captura de expresado sujeto.

Almería 27 de Abríl de 1893.=Andrés Moreno.=El actua
rio, P. C., Francisco Pérez Aznar. J—2871

ARACENA

D. Lorenzo de las lleras Diebra, Juez dé primera instan
cia-de este partidor ‘ ‘ ‘ ; I ’ . ,

í Por^ei presdnto hago saber queD. Antonio Yerín y Mora, 
Registrador‘dé la p ropiedad interino que fué de este partido, 
Consignóv en la sucursalde la Caja, dé Depósitos de esta' pro - 
vincia (Huelva), á disposición del limo. Sr. Présidentb de la 
Audiencia^territorial dé'Sevilla, en concepto de fianza para, 
garantir el buen desempeño del expresado cargo, la catítidad 
de 1.876 pesetas; y habiendo cesado dicho Señor en ¿l‘'-Ífeíeri- 

. do empleo el 25 dé Abríl-do 1892, ha solicitado la devolución 
de la mencionada* fianza. > / . ■ / /
f Lo que se anuncia por tercera vez y término ,:dé' Úfr Inés 

por el presente, que habrá de insertarse en el Boletín oficial 
de esta provincia y eniá: G a c e ta  de M adrid , en cumplimieli- 
to del art. 277 del reglamento general para la ejecución déla 
léy Hipotécariá; á+tín de que» llegan do'á noticia de todbs aqúe- 
llos que phedan tener alguna accióu i^ié'déducir cdntrá el 
repetido Registrador la’ ^ejerciten en^lá^torma correspon- 

»• diente. 1 '' ■ ' •>*’ * * 0:,'íh- ' ■ : /
Dado en Ara cena á 25 de Abril de 1893. ̂ Lorenzo de las 

Heras.=±Ante*iní, Francisco Javier González. * J—2872

ASTORGA

D. Gumersindo Buján y Buján, Juez de instruecióa de la 
; ciudad de As torga y su partido.
I Porlapresente requisitoria se cita, llama y emplazan

José Mir, sin oficio, catalán, sin naturaleza y vecindad cono
cidas, viudo» de alta estatura, rubio, ojos azules, bigote po
blado encarnado; viste traje y sombrero negros, cuyo para
dero en la actualidad se ignora, pero que estuvo en la fonda 
del Comercio de esta ciudad á mediados dé-Noviembre últi
mo» y que se dice se dirigió á Galicia, para que en el término 
de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e ta  d e  M a d rid  j  Boletines oficiales de; León. Lugo, Pon
tevedra, Orense, Coruña, Barcelona, Gerona, Lérida y Tarra
gona, se presente ante este Juzgado, sito en la cárcel pú
blica del partido, á prestar declaración indagatoria en la 
causa que se le sigue por estafa; bajo apercihimiento*.que de 
no hacerlo, además de pararle el perjuicio consiguiente, será 
declarado rebelde; cuyo llamamiento se hace ai Mir por ha
llarse comprendido en el caso 1.° del art. 385 de la ley de En
juiciamiento criminal. < -4

Á1 propio tiempo se ruega y encarga á tod,ag las Autori
dades, tanto civiles como militares y agentes dé l a  policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y en 
el caso dé ser habido lo pongan á disposición de este Juzga
do y en la cá rcel pública del partido.

Dada en Astorga á 22 de Abrí) 4e J893,^Gumersindo Bu
ján y Buján.=Ei Escribano, Juan Ferháiidez Iglesias.

J—2830
ASTUDILLO

El Sr. Juez de instrucción de este partido de Astudillo 
én el sumario que se halla instruyendo por el delito de mal
versación de caudales públicos, tiene acordada la compare
cencia ante el mismo, para ser oído en declaración, de D. Ma
nuel Ojeda Fernández, Interventor que’ fué de la Adminis
tración subalterna de Hacienda de esta poblaCióo, y en la 
actualidad de domicilio desconocido, por lo que dicho séñor 
Juez ha dispuesto se cite al D. Manuel ajedá por medio de 
la oportuna cédula para que en el término de diez días, si
guientes al de la inserción de lá misma en la G a c e ta  dé Ma 
drid , comparezca en este Juzgado de instrucción de Astúdi- 
11o, sito en la calle de Puertas de Santo yo, núm 3, al objeto 
indicado; y se apercibe al referido D. Manuel Ojeda que do 
no comparecer en el términó que se le señala se procederá 
contra él á lo que haya lugar.

Astudillo 28 de Abril de 1893.=E1 Escribano, Basilio Or- 
dóñez. J—2873

BARCELONA—BAROELONETA
D. José Ignacio Aragonés, Juezide instrucción del distri

to, de la Ba.rqelpueta de esto capitaL,
: Por e l presente he citap llam^ y  émpíazaf ú' Ftancisco La- 

botte, de veinticinco años de edad, y cuyas demás circuns
tancias se ignoran, así como^su actual paradero, para que 
dentro del término de diez días, contaderos desde Ja inser
ción déla presenté én lá G a ó e ta  de M aD Íid , comcarezca 
ante el presente Juzgado, sito en la calle paseo de Isabel II, 
número I, piso primero, á fin de recibirle indagatoria en la 
causa criminal que sobre hurto y contra el misino me hallo 
instruyendo; bajo apercibimiento que de no comparecer lo 
parará el perjuicio que en derecho haya lugar y será declara
do rebelde.

A l propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del expresado Francisco Labotte, y caso de obtenerla orde
nar su conducción á las cárceles nacional es de esta ciudad á 

| mi disposición.
| Dado en Barcelona á 24 de Abril de 1893.=José Ignacio 
j Aragonés.=Por mandado de S. S., José Gil. J—283I

¡ : BE JAR
| Doctor D. Juan Hidalgo García, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido, .

Por el presente edicto ,se cita y  llama á Antonio Salvado
res Fernández y Juana Francos, vecinos de esta ciudad, y  
cüyo actual paradero se ignora, para que en término de diez 
días, contados desde la inserción del presente én la G a c e ta  
de  M a d rid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan 
ante esté Juzgado con objeto de déclarar en causa que en el 
mismo se sigue sobre hurío; bajo apercibimiento que de no 

; Verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.
Dado én Béjar á 26 de Abril de 1893.=Juan H idalgo.= 

De su orden, Indalecio Linares. J—2874,

. ' : CALAMOCHA
I D. Manuel Suárez Martínez, Juez de instrucción de la vi- 
i lia de Calamoeha y su partidor .■
[• Pbr la presente requisitoria >se cita, llama^y emplaza á 
; Yenancio Arn»l y Arnal, vecino de Ferreruéla» para que en 
! el término de diez días comparezca en este Jutgado á pres- 
r tar indagatoria en la causa* que contra el mismo; se sigue por 

homicidio de Cecilia Casado Herrera;Jba]‘o-apercibimiento en 
otro caso de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que 

í haya lugar. * r. *>.»-■' » r  •
j A  la vez ruego y en cargosa Jas. Autcúidades civiles y mi- 
l litares y  agentes de la ¡policía-r¡judicial procedan á la busca y  
¡ captura del mencionadoís-wjíeto, /ehicunl íes de luiros cuarenta 
• años de edad» b?ijo»jdelgado^duhiob poica bar ha, pies muy pe- 
\ queños y algó deforme a»i yi cas o? de; ser habido lo ¿pongan á mi 
I , disporíciónen las cárcelesi pdefióétie 'partido, por haberse de- 
í cretodoícontra^elníisma>áutoihcprífeión.
| Dada en GalamochE- él^réeiAbríl de 1893 =M«nuel Suá- 
| rez Martínez.í=Por mandado.< S. 'Juan José 8nbastián.
|  ' i r f. >■( . ' O t j f r U t : ; ' -  - ' í r . f  r.c- ! f   • , , , , ■ 4 - ^ 2 8 7 6 ,

i ' „ ’;''';'"'CARTAGENA. ’  ̂ 1 "
D;> Joaquín Alonso Ruiz, Juez de instrucción de Carta-

I géna¡.-'!;^, - * 1 ‘ * . ■'** J j i ' mi • ‘
)> Bor Ia<present.e requisitoria .se cita»; llama; y > emplaza á 

I Juan López Gol, hijo de A gustín  y Gertrudis?,*natural de La 
i Ufrión» de esta veciudnd, soltero, pintorv.de veintisiete años 
í íde^edadv qhe sq ha.ausentado.de. esto Ciudad yise ignora su 
| actual paradero, para que dentoo\deb;térmiu0 jde diez días, 
^contados desde la publicación ¡de.-estea llamamiento, compa- 
s rezca ante este Juzgado? para r^pondfíndCílo^tPargos que le 
| result&n cn  la causa que contra elomi$nao y  ¡ptoos se sigue 
| por robo á Catalina Navarro;, apercibiéndole que c«so de no 
| comparecer será déclárád^ rébeldé^ le parará el perjuicio á  
í que hayadugar con,arreglo.ája.ley.. i¿ t

Y encargos las(Autpr^dadéS,,utantq,jCiyile? como milita- 
j .res, que procedan a, ^n^bpse^» camqra y'conducción á este 
¡ Juzgado, en lo qpe.se intéresaTa recta administración de 
l j u s t i c i a . , \  . , '

• Dada qn Cartagena á 22 de Abríl de 1893.=Jsaquín Alon- 
¡ so.=El áctqario, Francisco Bautista y Soriano. J—2877

| • 0AZA.LLA.
\ En virtud de providencia dictada en este día por el señor 
í Juez de instrucción de este partido, en diligencias sumaria* 
| les por sustración de una caballería, cuypg señas se expresa y
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rán á continuación, verificada en la madrugada del 25 del 
pasado Marzo de la cuadra donde la tenía su dueño Manuel 
Alonso Marín, en si sitio de la Fontamlla, término del Pe- 
droso, se ha aeord&do hacer saber á todas las Autoridades de 
la Nación, é individuos de la; policía judicial procedan , á la 
busca de la expresada caballería, y casp de ser habida se cpn- 
dfizca á este Juzgado con las personas en cuyo poder se ha
llare si no acreditan su legítima adquisición. ,

Cazalla 24 de Abril de 1893.=V.° B .°= B . López.=E! Se
cretario, Valeriano Vera.

Señas dé la caballería.
Una iac« recién castrada, cerca de la marca, pelo negro, 

en el 30 derecho señales de un latigazo, de cinco á seis años 
y^con un hierro, J —2878

C O L M E N A R  " 7 ' 7 7

B  Juan Antonio Betes y Gómez, Juez de instrucción de 
estA partí do.

P¿r la presente cito y llamo por una sola vez y término 
de veinte días, que empezarán á correr desde su inserción 
enda Gageta: Da: Madrid:-j Boletín'oficial dé esta provincia, 
á Alonso Navarro Rojas, natural de Casabermeja, de unos 
cincuenta años, alto, moreno pálido y vestido denegro; José 
Cabás Rodríguez y José Parras, alias Parrita, cuyas demás 
circunstancias y paradero se ignoran, para que dentro de 
aquél se presenten en la cárcel pública de este partido pata 
responder á los cargos que les resultan en causa sobró robo; 
previniéndoles que de no efectuarlo serán declarados rebel
des* parándoles^! juicio que en derecho haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. la Reidá Regente 
(Q« D. G.), exhorto y requiero á  todss las Autoridades del 
orden judicial incluso las civiles y militares, y de mi parte 
les ruego y encargo practiquen las más activas y eficaces di
ligencias en averiguación del paradero de dichos sujetos, 
procediendo á su captura y traslación con las seguridades 
convenientes á la cárcel de este partido, á mi disposición, 
dándome aviso.

Dada en Colmenar á 23 de Abril d e 1893.== Juan Antonio 
Betes.=E1 actuario, Antonio Andarías y Molina.

J —2832 .

CORDOBA--IZQUIERDA

D. Manuel Serna Higüero, Juez de instrucción del distri- 
tp de ía Izquierda de esta ciudad y su partido.

Por eí presente edicto se cita y llama á Pedro Ruiz Gri
ma, de cincuenta y och> años efe edad, casado, jornalero, 
avecindado en la coh nía denoininada de los Llanos del Con
de, término municipal ¿e YiJiaviciosa, cuyo paradero se ig 
nora, para que en el término fie diez días, á contar desde 3a 
inserción en los periódicos G a g e ta  .dk M ad rid  j, Boletín ofi
cia l de esta piovincia, comparezca ,en. esta Juzgado, sito en 
la phiza de la Compañía, núm* 7, paya prestar cierta;,declara
ción en causa criminal qu$ sé sigue por incendio de una cho
za en la dehesa nombrada de Campo Alto, perteneciente 
aquella a Rafael Fernández Jqr^q;;previniéndole que de no 
hace lo le parará el perjuicio que haya lugar,

Daao en Córdoba á 25 de Abril de 1893.=:Manuel Serna 
Higuero.=De orden de S. S., Federico Duarte

* r J —2833
CHELVA

El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providen
cia de este día, en causa por detención ilegal de D. Vicen
te Tarrasó, ha acordado el emplazamiento por cédula del 
procesado D. Pomitilo Gurrea Arrecibita. Inspector de poli
cía que fué de "Valencia, á fin de que dentro del término de 
diez úíns comparezca ante la Sección tercera de 1* Sala de lo 
criminal de la Exorna. Audiencia territorial del distrito á 
hacer uso de su derecho, por cnanto fué concluso el expresa
do.sumario en 14 de los corrientes; con la prevención de que 
si no compareciere le parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho..

.Ohelva 27 de Abril de 1893. =  El Escribano, Salvador 
Marín. J -2 8 7 9

 ÉCIJA.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 
diez días al procesado en causa sobre atentado y disparos á 
José génehez Flores, paca que comparezca ante este Juzga
do; apercibido de que si no lo.verifica será declarado re
belde.

A l paismo tiempo ruegq y encargo á las Autoridades de la 
Nación practiquen diligencias para obtener la captura del 
mismo, y conseguida le pongan á-mi disposición en las cár
celes de esta ciudad. . t,

' Bada en Ecíja á 26 de AÍ>ril de 1893.—Sebastián Miguel, 
E l Secretario, Francisco Mupoz. .r  ̂  ̂ ^ J-~2$80 1

E G E A  D E  L O S  C A B A L L E R O S  |

' D . Eússbio' Font y Folch, Juez ^.ÍDstrucsióa del j)artícIo '
de’Ejgféú de los Caballeros.' 7  ' * / ‘ ‘ 7  ,

’Pfifléí' presénte" edicto hago saber que enfiá noeJpqfieT^ 
ah uVdél" mfe fueron sustraídas' dél mqlinp h^riqercf
de Isabel Córdoba y Villa, vecitía deOréá, sito eá ms h fue ras 
de^f^^ytieMó/dírés stfqfietes 6  talegas cón, siete fanecas de 
t f i& é t  talega éoh fiog'faiiégsfe de harina, un capazo dé 
pa[ffia<; ufi^t^le'g^ X  &os cfoefepas.de hmvos, ígfiorapupsp^ 
q ifé 2f®WMtiq#nkyaíi sido los autores de tal sustfacQÍófi V 
eF^a^d^^^^sm éhÓ ionádoá efectos. .

P^r tanto, ruego y,,epcargq á tofias las Autoridades y de- 
péñ^ehtés1 de lá póltéía juuicíái prp.céd^n con el mayor celo 
y actividad á la busca y ocupacióíf ae lo» indicados efectos, 
los cuales, caso de .huestof*, juntamente
con la persona ó personas en cuyo poder fueren halla ios, á 
dihp&efeifíí §& éótó; Juzgkdd éb á°tó ^ g ú ^ ifiad es' debidas; 
p«ts£áí5ídb <&ñgo acdMadbrAúla7báúfeá criminal que "con tal , 
motivo me hallo inerruvendo. .o?* i-v** ?. « . i

->Bgfeá'de Ibs m m t e r n k  Já'27'de Abril' de i m $ . =  [ 
Eusebio F on t.= P or mandado de S ., Victoriano Calífzo, " 

«.■í''r* -  "> ‘ '»'* *h J
" ' FERROL ^ : : 74

D. José Caballero Vaamonde, Juez múiiicíp?ál3<feresta ciu- 
dad  ̂ eiercieudp fup.ciones da primera .infetuqeia ,$>or p^tar.el ; 
píópiét^no en xíso dé licencia- . , - 7  7 7 -̂ 7  ̂ ^

P^r el presente edictó^anuncia la muerte sin testarada Don ' 
Ramón Nogües y Freirá, natural de Berga, provincia Bar
celona, Farmacéutico que fue del Hospital Militar de, éjíta po- -4 
blación, de la que era vecino, y llama á los que se c eán, con. 
derecho k  heredar ai expresado D. Ramón Nogues y Fruxa 
paya que comparezcan á deducírlo.ante dicho Juzgado y Es- ? 
criban ía del que refreída dentro de treinta días. .i

Dado en el Ferrol á 26 de Abril de 1893.=José C aballero^ t 
Ante mí, José de la Torre, 183—P

| - FIGUERAS
f En virtud de providencia de ésta, proferida por el señor
| B . Félix María Bailarín y Lar ruga, Juez de instrucción de 
í esta ciudad y su partido, en. méritos de. causa criminal que 
¡ sigue en este Juzgado sobre hurto de un saco de judías, -se 
i cita á un viajero á quien la ính.pección S^rntarae de Port- 
| Bou detuto un saco de aquellas legumbres en el mes de 
l Agosto del año próximo pasado, con. objhto de crearlas, y 
\ cuyo saco desapareció de la sala Aduana de dicho pueblo .-la 
l noche del 30 del propio mes, para que dentro del término de 
| diez días se presente ante esté Juzgado por conducto de la 
! Escribanía del infrascrito, á fia dé tomarle átciaracíón en 
i virtud de la indicada causa; previniéudole que caso de po 
; comparecer le parará el perjuicio á que en derecho haya 
•i lugar.

Figueras 24 de Abril de 1893.=Juan Conte Lacoste.
| - ■ .. . .J k834

I GETAFE

| D. Miguel de Entrambasaguas y Oorsini, Juez de instruc-
i ción del partido de Getafe.
« Por la  presente requisitoria se cita, llama y emplaza al

procesado Santiago Barreras, natural de Congóstino, pro
vincia de Toledo, cuyas demás circunstancias y señas perso
nales se ignoran, que ha tenido su último domicilio en Ma
drid, casa deLCabrero, =irente á la Fábrica del gas/ donde vi- 

' vía marital mente con Leonor Aranza Istária^para que- den
tro del término de diez dí^s, contados desde la publicaeión de 

; la presente en la G aceta  p¡B: Madrid--y -McMín oficial) idé- la 
i provincia, comparezca en este Juzgado.á responder á los car

gos que le resulten en el sumarlo que instruyo contra el 
mismo y otro por robo de varias prendas de ropa blanca de ; 
la casa l¿&bifación de;.Candelas. Martíiiy sita en la carretera 

; dq Garabanchel, la  tarde del 2 del acbual; apercibido de que 
sí no ío verifica será declarado rebelde, parándole el perjui
cio consiguiente.

Al mismo tiempo e x < # 0 - : t o d a s  las; Autoridades 
para que procedan á 3a busca y captura del Santiago, remi
tiéndole, caso de ser habido, á mí disposición cón las g^guii- 
d&des convenientes.

Dada en Getafe^  ̂ 2  ̂ d0 ^hnl de 18^3.=Vi>uel de En- ¡ 
trambas8guas.=Por suvm^ndadOi Meximiano Díaz. '

J —2835 |

D. Miguel de Entrambasaguas y; Corsinis Juez de.instriie- ! 
ción d#pártidó déGétáfé. :""■■s ' _ ;

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
.Eladio de Boda Areríoa, hijo de Pedro y  Joaquina, natural de 
Valdnnguíijo, partido de Villalón, provincia do Vall^dolid, 
de treii ta y te-es años de edad, soltero, vendedor de bisute
ría, que )vi sido su último domicilio en Sadrid, calle del Me* 
diodÍL’ Grande, núrn. 33, el cual es de estatura alta, color mo
reno, con toda la barba, ojos y pelo negros, boca y nariz re
gulares, y vestía'chaqueta y chal' Co de paño, pantalón raya- , 
do, camisa blanc», faja negra, alpargatas blancas y boina , 
color café, y cuyo actual paradero ,se, ignora, á fin de que 
dentro del término de diez días1, cotítados desde la inserción 

;de la presente en la G ackta Bk Madkíu v Boletín oficial de 
[esta provincia, comparezcá fen este Juzgado con objeto de 
hácérle saber el auto fie terminación fiel sumario que contra 
el mismo se sigue por hurto de cebollas; bajo apercibimiento 
que deho verificará será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á fódás lag-AutoriJa- ; 
des civiles y militares y agentes de policía judicial procedan 
á la busca y captura de expresado sujeto, poniere^!'* á mí dis- 1 
posición, caso Ue ser habino, con Rs seguridades con ve- \ 
nientcs. 1

Dada en Getafe á 26 de Abril de J893,=VJgual de En- ¡ 
tranibasaguap.=Por su mauaado, P. IL, Teolosm Gómez 
Platero. J —2836 ?

■ ■ ■ ¡1
D. Miguel de Entrambsssguas y Corslni, Juez de instiuc- \ 

ción dfl partido de Got&íe* , » J
Por Ja presente reqijií'ítoria se cita, llama y ejnplaza á un 

sújeW comí' de vcJntjcuatro á veintiqinqo afios de edad, m o
reno, de ojos negros, jorobado, siu pelo de 3)arba, de estatura \ 
baja, vestía o con cazadora color pasa, pantalón color café, I 
botas nqgrar», y boina también color cafe, el cual se presume 
debe llamarse Carlos Gómez, y $b dedica á componer relojes '< 

: y alhajas, cuyOsparadeío actual se ignora,- para que-dentro 5 
dqLténrnno de Jirz días, contados., desde la inserción en la { 

G a c e ta  r>í Madjrip y Boletín oficial de pro^in^ía, compft- j 
rezca en este Juzgado á prestar declaración, en el sumario x 
que contra el. mismo, in&truy.o por es'afecte varios, relojes y

* alhajas eje djferentes yecinos dé Lsganéa; bajo apereibiéúen* 
to dé parat Je Vi perjuicio consiguiente. .. - ;

Al propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades 
civiles^ militare^ y. a g e n ta  de pedMa jud^AÍák, para-que pro- ! 
ce^an a la lusca, captura y <unduqcíf u á mi disoosición de 

1 referido sujeto, corno también de las alhajas estafadas, y que  ̂
he reseñarán á contiuunción.  ̂ " \
f Dadn. en Gttafe á 26 de Abril de 1893,=Miguel de En- ! 
tr-ambosiguas. =.Por su mandado, M&ximiauo Día%. ' ‘
) ' W i L » " v ;Ui ' , ,

Señas de las alhajas.
i Un reloj de níouel. s 1
; Otro reloj de pLta remontoir, coñ dos tapas \

Ot^o reluj cilindro, también de platít. qon tap^* > j 
""Dos b’étotíeí de oro con siete diamafitesVaáa una, monta- j 

¡dbeí al áfíe. r  ̂ v v ; 3 . 'J r v ‘ ‘ ¡( \ , ¡
í íDñ áréte reJotídd, también ele oro/ \ ^ • , ! 7

G'tro reloj cflínfito  ̂de pktá, con fi<̂  tapas. v ’4 7 *7 i
* r Otro reloj Aneará,dgúalmente de plp.ta y dos tapas.
- f \  ; 7  . 2SP7 t ' y

 GRANADA--CAMPILLOS
D. Luía Vil)arrftzo y González, Juez "de? ifistfucción del 

distrito del Camp'Tlo de esta,capital. t r
* hPor i» presénte requisitoria sé citá;f llama ^ evuplaza' por 
término de dieaí días al procesado Antonio Jiménez7- VaJefó; 
natural y vecino de esta eiuh^yhijocde Antonio y María, ca
cado, mandad eró, y de edád de‘ ím h ta  y cuatro años, para 
qpqfieqtro de dicho,térmi 0 se pre^ pte en este.Juzgado á 
responder de í >s cargos que le rtsuit m en la,causa, que se le. 
sigjUe;«ubrti lesiones; pues de no har^^lo Id parará elperjqicio 
qué ha' a Jugar y s&rá declarado n  oelde

A 1̂  vez, se intensa á todas ¡m Autoudades, Guardia ci
vil y demás ag cutes, de policía j,udic_ al . dispongan, y proce
dan 3a busca y prisión de dicho procesado, y caso fie ser ha
bido será puesto en la cárcel á dieposi ción de este Juzgado-

Dada en Granada á 24 de Ab il de L893.==Luis V illam zo. 
Por mandado de S. a ,  José Granizo. ¿—2838

| ... GRAZALEMA
\ .■/',■■■ í .
| D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción de este 
? partido.
I Hago saber que en la noche dél 19 dél actúal fué asaltado 
; el molino de Blas Zarco Noguera, en el pago de Tabisna,
| término de Renacen, por cinco hombres armados y cubiertos 
i con antifaz, apoderándose del metálico y efectos que á con- 
} tionáéióh se expresan, y én la causa que instruyó con tal 
I motivo he acordado mtéresar, como intereso, á 'todas las Au- 
í toridades y á los-agentes de policía judicial de la Nación 
i practiquen diligencias para la busca del metálico y efectos 
j robados y captúrale los cinco desconocidos, poniéndolos á 
| mi disposición en eufeo de s?r hshida^.
I  ̂Grazaléma 24 de Abril de 1893.=:Facundo de la Cruz.=:
! Por bu mandado, Santos Pajares; *

1 Metálico y efectos robados de D. B las Franco.

| Quinientas pesetas en monedas de plata y calderilla, de
l ellas tres pds^tas, en monedas'de á céntimo.
I Dos jamones. (
¡ Un trozo de salchichón.
5 Dos quesos.
| Un porrón de manteca y otro de chorizos.
I Algunas morcillas.
| ,,¿V; Sk^it.ol.erasi de pan. • <
r¿ Un gailo muerto y desplumado.
| Variaan&jss de fósforos.
I Dos kilogramos de boquerones fritos.
| Un costal de lana d*> fondo bláhco listado.
I . Y  unas alforjas de lana fie color subido y .deterioradas.

f De D. Isidoro Sáenz.
í Dos ó tres billetes del Banco dé España de 100 pesetas.
i Dos del Bahed inglés de cinco libras exterÜn&fe cada uno.
| Uoa o^oneda de oro americana d *  25 pesetas.
í Otra de oro de cinco pesetas (española).
\ Otra de plata de do?? reales. ' :
l Otras cuantas do nikel de las repúblicas hispano-ameri-
Í canas.
 ̂ Unos cufetro ó cinco duros en plata.
¡¡ Uo reloj de acero con filete dorado, fábrica Rosberts.
¡ Una leontina dorada,
s Un Kpiz-plutrm de oro de baja ley.
i Un portamonedas de plata.'
j Una fosforera eléctrica,
fj Una cartera de piel fina con broche, conteniendo la cédula
§ de vecindad del D. Isidoro Sáenz.
[ Un pase del Gobierno civil de Oédiz, expedido en 1891.
| Otro del Cónsul de España en Venezuela, vi>:£do' por va*
| rios Cónsules.
\ Cuatro sellos de franqueo de las Repúblicas del Salvador
' y Nicaragua; algunos retratos, varias cartas, telegramas y 
, tarjetas, entre ellos una del Cónsul de España en Venezuela 
j Sr de Uribarri.
| Una carta liquidación comercial de los Sres. E. Bohor- 
S ques y Compañía.
\ Y  algunos otro s papeles.' 1 ' J —2839
1 í’.a r-?:- ■> -T; i.HS- V1’ 3lf :5’}V'L &'£r
j GUERNICA Y LUNO

| D. José Sñbas Izaguirre é Irure, Juez de primera instan- 
; cía de Guerniea y Lu»o y su partido.
\ Hago saber que en virtud tía providencia dictada con esta 
f fecha en los-■■autos'píombvidós ante este'Juzgado por í>. Pe- 

dro de Urmtícoechea Maurica, vecino de Sondi>*a, ^olici- 
h kodo se 3e declare con derecho á les bien s qhe consHtu^en 

la dotación de ia <apellanía colativa fundad» por D. ^krUn 
í Jáfurfguiijectia, natí^ral de Zsiundio, Presbítero Beneficiado
2 de las iglesias unidas de Ja villa y anteiglesia d>' Mnuguía,
! en h i  iglesia parroquial dé San Cristóbal "fie De^ío, p* t  te¿ta- 
1 mentó cerrado de 14 de Diciembre de 1760; ‘cú jo  ’objét/' era 
¿? que a título de oda pudieran ordenarse éhá pariente^, prefi

riendo el más cercano al que nb 3o?ftíí*re, y él qhe fqeáe 'dps-
' cendrante legitimó sus padres y abuelos, de tfínbaslíhe?ts', 
los duales queií^ fuesen prefóntíb^' Citó, lia trió yetnplázó por 

: este tercer edicto á los que se cread coW'd^eeho á ios infticfc- 
v dos bienes, pai’a'que'óomparfeZóatf á'déduqi^fo'biFél1' térApoo 
sde treinta días, contados'desde bu pubb'éaeión; ^dfvi^iéndo- 
* se que el Urruticoech^a funda sú dérecho en qüe es de«c m- 
i?; diente directo del padre fiel fundador.^,>< 
ií Dado en Guernica y Lnno a l£T Se Abril de 1893 =  José 
- Sabas ízaguirró.,=Ante mí,1 Anselmo€é Aíana.'f;-1

.1 , X—2003 '
if % . » «í /, m*' ¡ h - /o. t-» -r*" nF  5 j? jmhi ,ac.d?.Hr̂
¡1, oiiso-n y oae'fC’Xíx :ioioa oieq f&o.hi'$q nop3
! D. Jbsé Jabas Izaguirre, Juez de primté?ái!tiá<taEéiáh?e"¿Éta 
f villa y su partido.
f Por el presante h«go saber que habiendo cesado D Basilio 
^A^iiudtz Blanco eu el cargu qv  ̂ Jes mpeñaba de Registra
dor ínféiddó de este jpartidó, fh óumplim^éÚto‘fie Ío íh^n'fádq, 
eu el oit. 277dei& ley Hipo* c na, he acordado* “áufi? Ci¿rlfil 
por medio de edictos, á fin d( que llegúe 'á  hófidik dé tridos 

( aqil d o n  que tafigah Ijué d°dtici algtmk;reck'tpabióríllófitra 
'dicho R-glstríjhor h  termo; áfivírtíeíkfití que éStfe 
!ao ftutício ’qúe feehaCc/'/ " ^ ^  ^  íF  *

, Dado' eA Gílebnica1 y'LuÚO k  25 fie'Ah!f ¿^3.~  Jbsé
:BabasJIzapíTW .=A nte fhí; fórGbfytfi, íA[¿ácWflbía^Ob fiHua.

|í ' ^  ^u , 11 / t 7» Y 1 \ . ' a1**-q .
HUELVA

¡í * uí4CiJ  * a.jí s 1 ^  , ¿a t tñjttfiifftyn fi A tu í *» m « v « f
; D. Frauciscq ¡Fernapdez dq.finstjr^wóía fie
«1 esta ciudad y uq partido. . „ .  >t 1 f ^  « ,
I Por la presente s^cita, llama y enlplaza á Miguel ehfqarr.
; Jpin,tero, qnq usa,tofirqla barba? J ^ x - t e -
Unjendp-bígqie 8La,.r^cqrtarA
; , vjBií*tip9hq a yeintiu ueye êlâ p> ¡ch ^ q n ^ jie -

griP, samb^erp ^blapcq {ppn ggjra s; í
^Jua.i de Dios,a]t*>, deigafo, como d« treii^^ñ^w  

... viste p^üta|}nríy , b l u s a , s q m e r e y o  y > 7 b u e - 
; gro, y SjCgún parece es de Jere^dq(5Ja. Emn|^ra;,é Au_on¿p 
p-Ramírez, como de treinta á treinta y chico años oe e<iad,
\ alto, de carnea regularef,7qiq^s^^barba ni bigote, pantalón y 
U blusa azules, somorero hegró y alpargatas, y -José Buárez, .. * 
; cu)¿¿s cir.cunsUnckh y no ■coasían, p. r̂ ^iqu^en
'•; el téi mino fie diez diasfCompa^ezcaajL en H  cárcel púhl «a. d-q 
; esta ciudad á responder á loa eórgos que eopjra* }o$  lo<» 
i resultan V.n k  (¿maa que instruyo por ubo dq dínefo A F ^ n - 
? cisco Bonilla Gómez; hqo apercibimiento que de no hacerlo 
■ les parará el oeriuicio que haya lugar, cuyo <térm tgi coa- 
/ tara ae^ae ia inserción de esta, requisitoria en Ja  G aceta dk 
| Madrid. , . , ,
i ,. Al oropio tiempo rnpgo y encargo á todas k s  Autorída- 
| des, jabí civiles como militares, procedan á 1-a; busca y.-capta- 
| ra de los cuatro individuos mencionados, remitiéndolos’ é mi 
'1 disposición á la cárcel de esta capital coa las. seguridades
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convenientes; pues en ello prestarán un señalado servicio á 
la administración de justicia.

Dada en Huelva a 13 de Abril de 1893.=Francisco Fer
nández Amaya.=El actuario, Licenciado Blas F. Toscano.

 ̂ J—2841
ILLESCAS

Licenciado I). Plácido Moya y Moya, Escribano del Juzga
do de instrucción de esta viiía de Illescas y su partido.

Por ei presenta, y en virtud de providencia dictada en el 
día de ayer por diebo Juzgado en el sumario criminal que se 
sigue de oficio con motivo ¡del robo de una yegua de la pro
piedad de Santos Hernández, vecino de Yeles, se cita de com
parecencia ante este dicho Juzgado, dentro del término de 
quince días, para prestar una declaración, á un sujeto desco
nocido, cuyas señas son: alto, moreno, afeitado, con chaque
ta negra de pana, pantalón claro, gorra y alpargatas blancas 
cerradas, el cual el día 18 de Enero último, en el pueblo de 
Santa Cruz de la Zarza y en la posada de Anastasio Alvarez, 
vendió una yegua en la cantidad de 40 pesetas á Vicente 
García Prieto, de aquella vecindad, en cuyo punto manifestó 
dicho sujeto que era de tierra de Cartagena; apercibido que 
de no comparecer dentro de referido término, después de pu
blicada la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial 
de Toledo, le parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que le sirva de cédula de citación, firmo él presen
te en Illesc&s á 25 de Abril de 1893.=Lieenciado Plácido 
Moya. J-—2842

IZNALLOZ
D. Enrique Castellano Jiménez, Juez do instrucción de 

esta villa y su partido, , I
Por la presente re<|Úisitoria ¿e cita y llama á Juan Muñoz ¡j 

Robles, alias Raiica; hijo de Antonio y de Isabel, natural- de ¡ 
Nivar,. vecino de Cogoilas Vega, soltero, jornalero, de sesen- i 
ta  y dos anos de edad, de estatura un metro 700 milímetros, 1 
peso 57 kilogramos, dimensión de las manos 17 centímetros, | 
ídem de los pies 22, ojos melados, pelo cano, color bueno, I 
cuyo, actqal par&derQ$£e; ignora; para que dentro del térmioo í 
de quince días comparezca ante este Juzgado para nntifi- I 
carie cierta resolución recaída en causa contra el mismo so- I 
bre hurto; apercibido quede no comparecer, será declarado | 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos, de policía judicial de esta 
provincia, procedan á la busca de dicho individuo, y caso de 
ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado en ciase 
de detenido y con las seguridades convenientes.

Dada en Izn&lloz á 24.de Abril de 1893,=Enrique Caste- 
llano.=pEl actuario, Juan Fernández. J—2843

JAEN
D. Francisco, de Frías y Villalobos, Juez de instrucción de 1 

esta capital y su partido. f
Por la prqsehte requisitoria se cita, ¡llĉ xna y emplaza al | 

procesado Melchor Ortega Gámez, alias Picarro, natural y ve- | 
ciño de Castríl, provincia de Granada, hijo de José y de Jo- | 
sefa, soltero, jornalero, de edad de veinticinco años, cuyas f  
señas personales á continuación se indican, ignorándose su | 
actual paradero, para qué en el término de quince días, con- | 
tados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
este Juzgado, sitq calle Recogidas, cqn el fin de ingresar en 
la cárcel de esta ciudad, en;virtud fie haberse decretado su 
prisión en la causa críjnina! qqe se,,le sigue sobre lesiones; 
apercibiéndo!e,qme de no com parar, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, en hombre de S. M. el Rey D. Alfon- 
gqXlíI, y en el de su Augusta Madre 3a Reina Regente 
(¿. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío pido y encargo á 
les Sres. Jujees de instrucción, Autoridades, así civiles corno 
militares y demás agentes de la policía judicial, procedan y 
manden proc der á Ja busca y captura del referido procesado 
Melchor Ortega Gómez, alias Pjc&rro, y habido que sea lo 
conduzcan á la cárcel de esta capital y á mi disposición, po
niéndolo en conocimiento de este Juzgado, 'pues en ello está 
interesada la recta administración de justicia.

v Dsda en ^aén á 27 de Abril de 18935=Francisco de Frías. 
Por su mandado, Francisco R. Martí.

,, Señas del procesado. .
Estatura un metro 720 milímetros, peso 58 kilogramos, 

dimensión dé las manos 19 centímetros de largas por 11 de 
anchas, ídem de los pies 29 centimetrqs de krgo por 13 de an
cho, ojos pardos, pelo castaño, color moreno y tiene cuatro 
cicatrices, ep la frente. J —2882

JACA
¿ . Sebastián ^guilar Fernández, Juez de instrucción de 

Jaca y su p a r t id o . .
Por la presente requisitoria hagp. saber que en la causa 

criminal que me,ht*Jdo instruyendo por el delito de roboy le
giones contra Pablo Jiménez Lostáu y otros, cuyo actual pa
radero se ignora, el cual es de oficio paragüero ambulante y 
tuvo su última residencia en Egea de ios,Caballeros, de donde 
ge dice es vecino, y sin que consten más.spñas, le cito, llamo . 
y emplazo para que en el termina do diez días, contados des
de la publicación de 3a presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en estas cárceles 
de rejas adentro á contestar á los cargos que contra él resal
tan ¿É‘diébá%áu§á; bajó apéréíbímientq desque m  otro caso 
será declarado rebelde y le parara el perjuicio á que httbieíe
lugar. ■■■’- 1 ’•

*Al:ptopio tiempo, en nombre dé S;. M. la- Reina Dbña Ma
ría Cristina (Q. D. Gv), encargo á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial procuren la captura y remisión á 
este-Juzgado de! nombrado Pablo Jiménez Lostán con las. 
seguridades debidas. ’ * _

Jaca 38 de'Abril, de 1893. =Sebastían Aguilár.=Por su
mandado, Victórfánó Aventía.

LA CAROLINA 
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 

de este día, dictada en anisa contra Manuel^Bueno Vilches, 
vecino de Vílches; con otro, sobre hurto de leñas, hs acordado 
sea citado y emplazado dicho procesado para que d-ntro del 
término de diez días, á eont&í desde H inserción de la presen
te en la G a c e ta  de Madrid , comparezca ante la A uueñm  de 
Jaén á nombrar*Abogado y Procurador que le • efienda; bajo 
apercibimiento de serié nombrados de oficio, haciendo saber 
que dicha causa ha sido teiminada eh 24 del pasado Febrero.

Y  para que llegue á conocimiento dei interesado, i ()rmo
la presente, que firmo en La Carolina & 26 de Febrero de 1893. 
Vicente Gil. 0 J —2845

| LA GUARDIA
| D. Bruno González Saravia, Juez de instrucción de La-
% guardia y su partido.
| Por la presenté se cita y llama al individuo ó individuos
| que puedan dar razón de quién ó quiénes fueron los autores 
¡ del robo de los efectos que á continuación se expresan, los 
| que existían en 3 a casa de Severiano Martínez, vecino de La- 
| puebla de Labarca, á fin de qué dentro del término de diez 
i días, á contar des íe la inserción dé la presente en la G a c e t a  
l de M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y  la de Lo- 
| grrmo, comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado á 
| declarar en el sumario que se instruye en averiguación del 
| autor ó autores del referido hecho; bajo apercibimiento de 
| que no verificéndolo les parará el perjuicio que baja lugar, 
ü Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Re gen-
| te (Q. D. G.), se exhorta y requiere á todas las Autoridades 
f y agentes dé la policía judicial procedan á la detención de la 
| perdona ó personas en cuyo poder sean habidos los indicados 
| efectos, siempre que en el acto no justifiquen debidamente 
1 su kgítima procedencia, poniéndolos á disposición de este 

Juzgado con las personas detenidas.
Dado en Laguardia á 14 de Abril de 1893.=Bruno Gon

zález S&ravia.=Por su mandado, Nicolás Sánz.
Efectos rolados.

Una máquina nueva de coser sistema Singer, délas lla
madas para familia.

Un vestido de percal color canela.
Otro ídem blanquecino, sin señales.
Dos pares de enaguas blancas, de algodón fino las unas y 

las otros de estopón.
Dos mautones, uso de lana brochado color encarnado con 

negro, y el otro de algodón color ceniza, bastante Usado.
Una chaqueta de percal de cuadros con rayas encarnadas 

y blancas.
Cuatro varas de tela blanca batista.
Diez y seis varas de tela Costurera.
Cuatro ídem id.
Un corte de pantalón mahón.
Dos camisas de color.
Una camisa blanca de hilo, de mujer , sin mangas.
Un vestido de percal con cuadros azules y blan eoB, sin una 

manga* J —2884
LALÍN

D. Gonzalo Pintos Reino, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presenté se cita y llama á Benito Fernández y Fer
nández, hijo de Pedro y de Ramona, natural de Lalín, vecino 
de Don Ramiro, de unos sesenta y cuatro años y en la actua
lidad en ignorado paradero, sin que se presuma ei punto en 
donde se encuentre, y cuyas señas al final se dirán, á fin 
de que dentro de diez díasj á ccmt^r desde la última inser
ción que se verifique en los Boletines oficiales de las cuatro 
provincias de Galicia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado para ser Indagado en sumario que se le sigue 
por hurto de tablas á D. Antonio Crespo; previniéndole que 
de no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á la ley y se le declarará rebefide.

A  la vez se encarga á todas las Autoridades procedan á la 
busca y captura de aicho sujeto, poniéndolo á disposición de 
este Juzgado y conduciéndolo á la cárcel de esta capital.

L&lin 25 de Abril de I893.=GonzaIo Pintos.=De orden de 
S. S., Nicasio Blanco. f ,,

 Señas del procesado.
Estatura regular, d>arba y pelo cano, ojos fardos, nariz 

regular, cara redonda, color trigueño; viste traje de pañó 
viejo y  calza borceguíes. J —2884

D. Gonzalo Pintos Reino, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presénte se cita y llama á José Granja Carral, hijo 
de José y Antonia, natural y vecino déJSan Jorge de Cristi- 
mil, soltero, labrador, de diez y ocho años, y en Ja actualidad 
ausente en ignorado paradero, sin que se presuma el punto 
en donde se halja y cuyas señas al final se expresan, á fin de 
que dentro de diez días, á contar desde la úitirtíá iñséreiÓñ , 
que se verifique en los Boletines oficiales de lés cuatro pro
vincias de Galicia y G a c e t a  de Ma d r id , comparezca ante 
tste Juzgado para ser indagado en sumario que contra él y 
otro se le sigue por lesiones á José Rozas, vecino de Prado; 
previniéndole que de no comparecer 3ep?*rará él perjuicio á 
que haya lugar en derecho y será declarado rebelde.

A la vez, se encarga á las Autoridades prócedsn á la bus
ca y captura de dichó* sujeto, cond.uéiéñdolo á la Cárcel de 
esta capita'q caEO de ser habido,y poniéndolo á disposición de 
este Juzgado.

Lalín 25 de Abril de 1893.=Gonzalo Pintos Reino.= De 
orden de S. S., Nieasio Blanco. >

Señas del procesado.
Estatura como un  metro y 20 centímetros, dimensión de 

las manoB 20 centímetros, ídem de los pies 25, ojos castaños 
oscuros, cara redonua, color trigueño, sin cicatriz.

J —2846
LA VECILLA ^

Por la presente en virtud de lo acordado en providencia 
de esta fecha díctala por el Sr. D. Juan Bautista Ríjute, Júqz 
de instrucción de este partido, en cumplimiento de carta or
den de la Audiencia provincial de León, se cita á Bernardo 
Diez, vecino de Oampóhermoso, cuyo paradero se ignora, 
para que el día 15 de Junio próximo, y hora de las diez dé la 
mañana, b^jo apercibimiento de multa de 25 pesetas, compa
rezca en los estrados de dicha audiencia con objeto de asis
tir á las sesiones del juicio oral en causa contra Julián Gon
zález Diez, domiciliado ,en La Mata de la Yerbóla por ,el déli- 
to de lesiones. 4

La Y^cilla 24 de Abril de 1893.=^E1 Secretaria, judicial, 
Leandro Mateo. J~^288fi *

LA UNION ' '
D. Carlos "de la Quintana, Juez de instrúbéión de esta 

villa y su partido.
Por el presente so cita, llama y emplaza á’ána María Moyá 

Gómez, natural de Aramnr, vecina cte Madrid, en el barrió 
de las Cambm*era*i, y residente que ha sido en el Algar, de 
este término judicial, para que dentro del término de diez 
días comparezca en este Juzgado & prestar declaración en la 
causa crimmal que insttuyo sobre lesiOmes.

Dado en La Unión á-25 de Abril de 1893,^Carlos de la 
Quintana.=El actuario, Benitó Polo^ J—2885

LINARES
D. Juan Saval y Sacristán, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 

diez días, á contar desde su itserción, á Agustín Ordcñez 
Avalós, natural de Posadas', pro vio cía dé Córdoba, He veinti
dós años de edad, soltero, trabajador en el campo, á fin de 
que comparezca ante este Juzgado á responder á los caraos 
que le resultan en diligencias sumarias que se instruyen ŝo
bre hurto al parecer de una yegua; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo se hace saber qué la yegua referida es 
de seis sños de edad, pelo tordo oscuro, sin hierro, alzada 
más de la-marca, cabeza clara, con dos remiendos en los cos
tillares, para que comparezca en este Juzgado la persona 
que se crea con derecho á ella.

Dado en Linares á 21 de Abril de 1893.=Juan Saval.== 
Por su mandado, Ildefonso Suárez. J^-2847

D. Juan Saval y Sacristán, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Rosa Barrio- 
nuevo García, de veintisiete años de edad, natural de Már
mol, hija de Francisco y de María, jornalera, de esta vecin
dad, para que dentro del término de diez días se presente en 
la cárcel de esta ciudad á cumplir la condena que le ha sido 
impuesta en causa por lesiones seguida contra la misma y  
otros; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde*

Y al propio tiempo se encarga á todns las Autoridades y 
dependientes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárdel expresada de dicha procesada.

Dada en Linares á 25 de Abril de 1893.=Juan Saval.=  
Por mandado de S. S., Isidoro Tur. J—2848

LLERENA
D. Luis Lozano y Rodríguez,-Juez de instrucción de esta 

ciudad de Líerena y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Tomás Molina 

Fernández, natural de Campanario, ve-fino de Berlanga, sol
tero, jornalero, y de cuarenta y cuatro años, para que dentro 
del término de diez días, contados desde la* publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado para 
llevar á efecto lo acordado por la Sección tercera de la Au
diencia provincial de Badajoz en cáusa que sé le siguió por 
lesiones; y se le apercibe qué de no verificarlo le parará el 
perjuicio que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo excito el Celo de todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de pólicí® judicial, para que 
procedan á la busca y captura del expresado Tomas Molida, 
y de ser habido se remita á disposición de este Juzgado en 
concepto de detenido; pues en ello se interesa el mejor servi
cio público.

Dada en Llerena á 20 da Abril de fB93.=Luis Lozano.=  
El Secretario, Daniel Domínguez. J —2887

OLIVENZA
D. Julián Huerta Pobes, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los autores del 

robo de chacina en la noche del 11 al 12 del mes de Febrera 
último del cortijo de la dehesa del Rocín, término de Alcon- 
chél, dé la propiedad de D. José Vikanueva Cañedo, para 
que en el término de nueve días comparezcan ante este Juz
gado al efecto de prestar declaración; pues de lo contrario 
les parará el perjuicio que hubiere logar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca de re
ferida chacina, la que se reseñará á continuación, y su remi
sión á este Juzgado, caso de ser habido, con las personas-en 
cuyo poder se encontrare si no justifican su legítima proce
dencia.

Dado en Olivenza á 18 de Marzo de 1S93.=Julián Huerta. 
De su orden, Domingo Para.

Chacina robada.
Seis jamones de este año, como de 10 libras cada uno.
Veinticuatro salchichones.
De 100 á 125 chorizos.
Cuatrocientas cincuenta morcillas. J —2821

D. Julián Huerta y Pobes, Juez de instrucción de esta 
ciudad y  su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á los autores del 
hurto de los semovientes cuyas señas al final se estamparán, 
cometido en la madrugada del 6 del corríéate en la dehesa 
del Frecho, en este térmipo, para qup pn el plazo de nueve 
días comparezcan en éste Juzgado ’á prestar declaración, 
pues de no hacerlo les parará el pérjuiéío á que hubiere lu
gar; y dichos semovientes so^ de la propiedad de D. Jacinto 
González Salado y Joaquín üárÚ^eas.

Al propio tiempo ruego y éncargo á; todas las Autorida
des, tanto del orden cívlI éojqo del militar,, procedan á la 
busca,de los referidos semoventes y de su remisión á esta 
Juzgado, cqso de ser habidoé, así como de las .personas en 
cúyó pdaer se encontraren'si'no justifican su adquisición en 
debida forma v ‘

Dada étí Ólifenza á 23 de Abril de 1893.=Julián IJueríA?^ 
Dé ¿ú df deit, Domingo Para.

. ‘ •t - c s  Señas de los semovientes. ' '

paaFnrra peló negro, dos lunares blancos, en los co^ti- 
llárés, cerrada, talla seis cuartas, con umburrajeo ¿e r tó ra  
de un año, rucio claro. ,

Otra burra, también negra, eerrada,< alzada regular* *abi- 
jarreña. , . }V .*-í .

Un burranco capón, de cinco años, castaño oscuro, buena 
talla. J-27S3

PALMA DE MALLORCA—CATEDRAL .
D. José Escolano de la Pena, Juez de primera instancia 

del distrito de la Catedral de Palma de Mallorca.
Por el presenté adicta , y en virtud de pro vid encías de 14 

de Diciembre del‘año' próximo pasado y ie V¿ del corriente 
mes, recaídas á solicitud del Procurador D. Rafael Ramis, en 
representación de Mariana Martorcfil y como madre de
sus hijos Máría;1 Margarita, Jaime y Mariana Oalafell y Mar- 
torell, en los autos juicio ele testamentaría de Jaime Oalafell 

\ y Massot y Juana Boach y Palmer, por su parte, pf omoyidoa 
ante este Juzgado ^ Escribanía del infrascrito actuario, con 

j citación del otro interesado Pedro Juan Calafoll y Boseh*
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ausente y en ignorado paradero, y del Ministerio fiscal m ien
tra s  se presente, se cita á dicho Pedro Ju an  Calafell y Bosch 
para que comparezca en el indicado juicio á usar de su dere
cho; previniéndole que si no compareciese le parará el perjui
cio á que hubiere lugar. ,

Palma 15 de A bril de 1893. = José E sco lano.=Ante m i, 
Pedro Gaza. 1̂ 9—P

PEÑARANDA DE BRACAMONTE
D. Lorenzo San Ju an  Hernández, Juez m unicipal detesta 

•villa, y como ta l en funciones del de instrucción de la m ism a 
y su  partido  por traslación del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama ^  emplaza a dos 
hom bres que llegaron el m artes 18 del actual á la posada de 
Isabel Gómez, cíe San Miguel de Serrezuela, serían las siete 
de la m añana, que montaban un caballo rojo y una m uía res-
Ílectivamente, llevando colgada el de la m uía una escopeta, 
os cuales vestían sombrero color café de ala regular, cha-

Sueta á cuadros de fondo oscuro y las rayas de color de café, 
evando puestas el uno, que usaba toda la  barba, botas de 

m ontar, siendo éste de estatura regular, y el otro, que era 
m ás alto, tenía la cara limpia, que comieron una gallina, se 
e harón á dormir y se m archaron á las tres de la tarde de 
dicho día, para que en el térm ino de diez días, á contar desde 
el siguiente al en que se inserte eBta requisitoria en la G ace
t a  de M adrid, comparezca ante este Juzgado á fin de rendir 
declaración en el sumario criminal que se instruye sobre robo 
de alhajas en la iglesia parroquial de Macotera la noche del 
18 al 19 de los corrientes.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, tanto civiles como m ilitares, Guardia civ il y  demás agen
tes üe la policía judicial, procedan á practicar las más acti
vas y eficaces diligencias paTa la  busca y captura de las alha
jas en que consistió el expresarlo robo," que se indican por 
no ta á esta continuación, poniéndolas, caso de ser habidas, á 
disposición de este Juzgado con la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentren.

Dada en Peñaranda de Bracam ente á 24 de Abril de 1893. 
Lorenzo San J u a n .= P o r  su mandado, Manuel Gil.

Nota de las alhajas.
Una lám para de plata, su peso 16 libras y medía, laborea

da, y la cadena con añ ilas de plata y alambre.
Una cruz parroquial, su peso Í5 ó 16 libras, laboreada, 

con dos Angeles movibles por msdto de tuercas, el Cristo 
y  una Virgen que representa la  Asunción, de Alquimia.

Un copón de plata, su peso de siete á ocho onzas, liso y su  
fondo sobredorado.

Un incensario con su naveta, todo de p la ta , laboreado, 
con cadena de plata, su peso dos libras y m edia, liso, con 
una argolla de hierro en la parte superior para alzar la  cu
bierta.

Unas vinajeras con platillo de plata tam bién, lisas, de peso 
de echo onzas, y el platillo tiene una labor alrededor del 
m ism o y unas inicíale* que no se recuerdan.

Un porta Viático, de plata, su peso dos onzas, incluso un 
Crucifijo de igual metal.

Y una llave pequeñita del Sagrario, con u n  cordón de 
seda color verdoso claro atado á su anillo. J —2823

NOTICIAS OFICIALES
B anco del Com ercio.

Su situación el día 29 de Abril de 1893.
Pesetas.

ACTIVO --------------- --
A cciones. ..............      5.000.000
Caja. *.......... .......................................... ... .  l . J 54.369‘74
Sucursal del Banco de España en esta villa c/c 29,070*26
Efectos en cartera    3.673.239 90
Préstam os sobre valores..  . ..............................1 336 313 ,
Créditos en c/c con in te rés ....................  3.0,53.726*36
Corresponsales d e u d o r e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  485.083*03
Deudores diversos. ......................................... .. 197.561 ‘70
M o b il ia r io ,;: .  ...........................   . 30,621*87
Gastos de instalación.',.* ....................... 58,482‘77 .

. Gastos generales., , . . .  * * ,* . . . . . . .................. 31.531* 15 .

15.049.999*78
D epósitos:. _ , -

En g a ra n tía ,n o m ín a le s ... . . . .  I U Í I .535 > .*> ■
En custodia, íd e m .. . . . .  , v . . I I .§65,370
Necesarios, ídem • . . . . . .  . 187,000. •

■ ■ — -------------  31.143.905

: 46, 193.904*78

PASIVO ■ -
Capital...-................................. .. ItJOO JCIO ' / "
Eondo de reserva.. . . . ' ..............., ; 30.000
C uentas -corrientes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * 3.412.138*19 ■
Consignaciones ̂ voluntarias en efectivo. . . . . / '  ' :' 17.712*64~ i
Im posiciones.  ...........    .r. ' f ;
Im ponentes en la Caja'de Ahorros     ' '' ̂ 872,571:cl 7 ¡
Corresponsales acreedores .......... '____    ■ 23.041*98' 1
Acreedores diversos     "52. 11Í*8Í  !
Acreedores por cupones realizados  ........  ; 31.483*03 1
Prim er dividendo ac tivo .. . . . . . . . . . . . . ,  . . . .  ■11.675
Segundo- Idem i d . . .  * ........ .. ' 5.760
Pérdidas y g a n a n c i a s .  ? #  . 131.875*67

15:049.999*78
Depositantes de valores en ga- ' . 

rantía, nom ínales... . . . . . . . .  10.991,535 "
D epositantes de efectos en c u s - '

todia, id... .  ................    19.965.870
Acreedores por depósitos .nece

sarios, id         .   187.000
 ----------------   31.143.905

46.193 904*78

Bilbao 29 de Abril de 1893* = !J  Contador, José de Az- 
carate. = E 1̂ Director Gerente, Eduardo T., de E chevarría .=  
V .°B .°=  El Presidente de tu rno  de la  Ju n ta  de gobierno, 
Domingo Toledo. X—*2004

Dirección general de Correos y  T e lég ra fo s.
. Según los partes recibidos de las capitales hasta  las once 

de la  noche, ayer llovió en Avila, Segovia y  Teruel.

B o lsa  de M a d rid .
Cotización oficial del día 3 de Mayo de 1893, comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS =

Día 4 * Di» 3.

Deuda perpetua al 4 por 400 interior. 69*85 70*10-70 cp)
«9*95-90

no publicado. 70 0{9 »
á plazo 7i ‘6v 70*30-15-20-4 5-10

70‘05-70 0[l 
fin cor. flr. 

cambio m. 70‘45 
71*45- 75-50 
fin cor. fir.
0*t 0 prima. 

no publicado. » 70*10
pequeños 70*10 7$ *2 5- 50-4 0-4 0-20

70*50-45-70 0í0 
70*35

Nuevos, series Qy JBT, de 100 y pesetas, 70 OjO «9*75
Idem iá. al 4 por 400 exterior................  *5'90 70 0̂ - 76*05-76 O{0

no publicado 70 0{0 »
pequeños, 76*25 77 0f0-76*50- 15-15

76*40-50 05
ñfoemt, series G y HfieiWy 200 pesetet. 77 0f0 77 3pJ-76 50
Idem amortizabie ai 4 por 4 00.  , 78*85 78‘50

pequeños. 78*90 79*15-78*50- 75-80
7S‘55- 40-70 OjO

Billetes hipotecarios de Cuba, 48$@........ 404 0¡0 404 0j0~l 04*20-85
404*i5-06-10-10 

no publicado, 4C4l25 404*25 d.
Idem íd. id., emisión de 4 890, números

4 al 340.000, . . . . ................................  95 OjO 95*25- 28-4 0-95 0{0
94*90

Banco Hipotecario de España.—Cédula* 
al 5 por 400, números 4 al 45'Mo#—  98*50 98*50

no publicado. * 98*40
ídem íd, íd. — Id. al 4 por 4 00, números

h á 75.000......................   , » 88 6{0
Acciones del Banco de España.   Í 174 oy0 870 0y0
Idem íd. íd. cantidades pequel&s   870*60 *
Acciones de la Compañía arrendataria 

de Tabacos. — Acciones al portador, 4 40*50 449*50
á plazo. 453 0¡9 »

C am bios oficiales so b re  p la z a s  d e l R e in o .

BZKKFICIO »Añ6 BEKKFISÍ®

Albacete  0*80 » L ogroño ...... 0*f5 »
Alcoy.............  0*20 » L orca..... . . . . .  0*70 »
Alicante  0*25 » Lago. . . . . . . . .  0*80 »
Almería  0*2*1 » Málaga   0*S0 »
Avila   0*16 » Murcia...  0*25 »
Badajoz  0*80 » Orease  0‘80 »
Barcelona  0*20 » Oviedo..   0*25 »
Bójar. ...........  o m  » Palencia..*,... 0*80 a
Bilbao...   0*20 » Palma Malior.* 0*25 »
Burgos.  0*80 » Pamplona:.... 0*25 »
Cáceres  0*80 » Pontevedra..1. 0**5 »
Cádiz...  0*29 » Reus. . . . . . . . .  0,90 »
Cartagena..... 0*20 * Salamanca. . . .  6*23 »
Castellón.  0*80 *> San Sebastián* 0*20 *
Ciudad-Real... o‘8i  » Santander.. . . .  0*20 »

¡ Córdoba  0*30 » Sta. Cruz Tfe.. 0*85 »
Coruña  0*2̂  »  Santiago...... 0*20 »

Cuenca...........  C-*86' » Segovia   0*̂ 0 »
Ferrol............. 0*26 * Sevilla   §*20 »
Gerona  0*2§ »  S o ria ....  0*20 »

í Gíjón..............  0*21 » Tarragona.. . .  0*2$ »
Granada  0*10 » Tal/la. Beina. 0‘70 »
Guadalajara... 0,81 » Teruel   0*30 »
H aro ...   .0*21*. » , Toledo . . .  0*80 , a*
Huelva  0*§í * Tudela... . . . . .  0*85 f »
H u esca....... 0*80 ,» Valencia....... 0*20 »
Jaén.... . . . . .  . 0,30 ^ Valladolid.... .  0*25 »
Jerez Frontera. 9*20 » Vigo   0‘20 »
León ...... 0*80 - > » Vitcárk.. . . .  ¿ . 0*25 »
L é r id a .. . . . . .  0*90 » Z a m o r a . 9*80 »
Linares.,.. . . .  0*26 * Zaragoza....... 0*20 »

B olsa»  e x t r a u | e r a s .
P arí^  2 o r MaVó d r  1893

f Deuda perpetúa ál 4 por 4 00 exterior . V. A 6¿'ÍS0 
l tdem ía¿ Í4  ínteriorí».;. ¿^. * ,.. ., á »

Pondos espa-) Idem amortizable a! * Ppt 400, . .  A »
ñoles. . / .  . . . í  ídem íd. ábí-per lÓO^eaSerib^-ií/ .̂ «A ’ ■ ' » :

[ Idem íd. al 8 por 4 00 exterior.  .........    á *
\ ObUaaciones ae Cuba.............................   A , 459*50

Fmd&s frute-i i  por 400¿ñ  U;v; -97*40
ce^8. . , . , . . é|  é /y*,por 400, . A 406M2 4y»„ 

CoAsóitdádof ingíesés... . . . . . . . . . . . . á 99 4¡í6

Cam bios oficiales sobro p la z a s  c x t r a c e r a s .
Londres, ála vista, jibrá esteñinn 29*45 pesetas .,4
Tdom. á í» días fecha, írt. id., í 8‘00 id - ' ‘ • ’ • ■
París, á la vista, francos* beneficio*á papel; W i 6 ñ Observatorio dé Madrid.  
Observaciones meteorológicas del día 3 de Mayo de 1893.

TIMFERATWRA 
 y hdxpedad. del ,, .

' . ' del = = === = = ¿r -̂rrifrr | ̂
■iarómete r m u ú s í^ r m , ,  ; 0244 B8FAp0.,

hssas xéSineMiMf * ^  i-* ^
v * 0* y en Hnmede- velaje del vienta de! eiele> i

miltroetros Seca. cido, , .

i  mañana,,.!; I l i " ! 1! ' 43*0 4 4*0 N K ... Brisa. Despejado.
'O m a ia ia , .1 741*1$ W t  45*0 N E ...Ídem .. Idem
42del d ía .. . I 7 t» '« i | n  5 46*2 E . . . .  Idem... Casi desp/
8 de la tarde 7IS 13 23 0 •-47‘2 E ídem.., ídem. ‘
$ de la tarde 708'52 22 4 45*4 E Id. lig ídem.
Idelaaocae 7ÜMI . j 43 2 | i ^ p u . . Brisa., Despejado.

Temperatura máxima del aireá la sombra.............   24*8
Idem m í n i m a . . . . . ,   .........         9*4

Diferencia. . . . . •   ........    45*7 ■ •
Temperatura máxima al Sol, á'dos metros de la tierra, 8 i4i
Idem íd. dentro de una esfera de cristal  ...........   « 0*0

Diferencia        29 3
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable ............................    84*5
Idem mínima td     9 2

D i f e r e n c i a . 25*3 
Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro hora»

(kilómetros)         . . .  290
Oscilación barométrica, íd. (milímetros).. . . . .  4 *8
Altura íd. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche. ................. ......................... . +  2*8
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). 0*0

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península é 
las nueve de la mañana, y en Francia e Italia á las siete, el 
día 3 de Mayo de 1893,

A l t o  Tempes Dirafiw
barométrica tura

* °* en írradoK S#tsd« Sstad#
LOCALIDADES y t í  niwl “ 5™, m  4*1

del mar cr cente,i“  d¡3l eiak de la mar.
milfm®trc*. mal«s. viento, viento.

S. Sebastián. 767 9 » N O ... »  Cubierto. - Traiq.*
B ilbao...... 769*1 47*8 SE.,.. Brisa.. Despejado. Idem.
Oviedo   767*3 48*6 N. , Idem... Nuboso .. •
Coruña(7 h.) 765"2 45*6 SSE... Idem... Despejado. Trasq/
Santiago.... 767*2 20*4 N Calma., Idem  *
Orense.........
Vigo  765*7 2ü‘ S NO... Idem.. Idem  Tranq.1

Oporto......
Lisboa(8h.). 764*5 47*0 NNE.. Viento. Idem  Idem.
Badajoz..... 768*1 91*8 N fí. . .  Brisa.. Idem ...... »

S.Fern. (7h.) 764*0 47*0 E ... . ,  Idem.. Idem...........Tra&q/
Sevilla  768*4 23*2 E  Idem.. Idem ...... »
Málaga  765*5 49 o f í   Viento, Casicub/. Tranq.®
Granada  763*8 46*7 N E ... Calma.» Despejado. »

Alicante....
Murcia  766 7 21*0 E Idem... Nuboso,.. »
Valencia.... 766*5 21*6 N Brisa... Idem  »
Palma  767̂ 0 23 0 SO. . .  »  Despejado. Tranq.*
Barcelona... 768*0 SO1® ENE.. B / lig . Ídem  Idem.

Teruel  765s9 »  »  »  »  »
Zaragoza
Soria5.   765‘9 4S*o E ... . .  Calma, "dem  »
Burgos  762*4 46‘ í N E ... Idem.. Idem  *
León...........
Valladolid... 766*2 4 8*0 N K .. .  Brisa.. Idem  »
Salamanca.. 765‘0 49‘8 N ... . .  Idem.. Idem   *
Segovia  766’3 47*7 N O ... Id .lig - Idem.. . . . .  »

Madrid  4952 NE.. .  Brisa.. Idem  »
Escorial......
Ciudad-Real 764*6 20*3 E ... , .  ídem.. Idem. . . . .  *
AlbacetOc... 766*¡5 464 SE. . .  Calma. Idem  *

París  765*8 42*4 O ..... /l i g .  M.nuboso. »
Gris-Nez.... 762 9 4i ’2 O ídem... Nuboso... .  Tranq.®
St. Mathieu.. 766*9 41 *4 NNO.. Idem.. Brumoso. . Picad».
Isla d‘A ix ... 767*2 4 8*8 KNlí.. Brisa,. 'Despejado, Tranq/
Biarritz.. . . .  768*0 46*5 N ...,. Calma., Cubierto. ídem.
Clermont.... 766*9 43 6 O ..... Idem... Nuboso.». . »
Perpiñán.... 766*4 47*6 O .... .  B / lig  Despejado *
Sicie   765*7 44‘0 O— . Brisa. Brumoso... Traaq.®
Niza............  765’4 44'8 N Caima.. Casi desp/ Idem.

Roma.  765*2 44*2 N .. . . .  Idem.. Despejado. »
Ñapóles  765*6 46*7 N E . .. Idem.. I d e m . : , »
Palerm o.... 705*9 47*7 N  Idem,. Idem ./ ... »
Malta   765*8 4^6 O. . . .  Idem.. ídem.  »

F o rm a n  p a r te de es te  núm ero de la  Ga ceta  la  segu n da  
h o ja  de i p lie g o  36  de la s  sen ten c ias  de la  S a la  segun da, 
y  e l p lie g o  14 de la s  de la  S a la  te r c e ra  del T r ib u n a l Su
p rem o, correspon d ien tes  a l  tom o I.

A N U NC I O S

G u í a ,  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a ,  e l
a ñ o  d e  1893 . — S e  h a l l a  v e n t a  e n  e l  

A lm a d é n  d e  l a  G a c é t a  d b  M a d r i d ,  s i t u a d o  e n  
l a  p l a n t a  ¿ a j a  d e l  M i n i s t e r i o  d e  l a  G o b e r n a 
c i ó n ,  á  lo s  p r e c io s  s i g u i e n t e s :

" *'■' ; ti ■' ; ■ ■' ;  PBSBTAS

P r i m e r a  c l a s e . : . ............. ‘ 20
SégUíídá ídem.. . . ' . . . . ‘ 12 ' 

i  'T e r c e r a ^  i d e a n . / . 1. . .  . T . ' í . '• ' * / ' , f  
E n  r ú s t i c a . . . . . . . . . .  .,f .  ¡ti / o / '

A DMINISTRACION DE LA GACETA DE MADRID.  
Las reclamaciones de ejemplares d e ^ a  Gacbt:a que por 

? extravío hayan dejado de recibir tes- 
.p reci^m ónte  dentro de lo» tros días siguientes a l dó Ja  fecha 
del é jém pkr reclamado en M adrid, de ochó dí^s ep proyiii« 

í  ciasV%^"ñpíe8 para" huscritórés'' dél ’extránfero 'y  t l ^ . i á e c ^  
para los dé; U ltram ar; entendiéndose que fuera de «áthé pé&m 
se ex ig ir!  e lp a g q  de ,eada un o de lo» , ejempkresi quii 

‘-pidan'/-.- ( V . ^  t - 1^

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
lff legislativa de España.— ha publiéadb y rlpartido  á los 
señoree suscritore» el tomo de sen tencksdehT ribuñaL B h- 
(|r e ^ ^ § a la $ ,s e g u n d ^  y. jtqrccra, sem estrf

ESCALAFÓN GENERAL DE LOS EMPLEADOS DE
d-* Administración éivil; detivos y cesantes, dependiente# del 
Ministerio de la Gobernación, precedí do< del artículo corréépdh- 
diente de la ley y deV Real decretó oygáni,ta.—-Edición'ofi
cial.—Se halla de venta en el mismo Almacén de la G a c e ta  
de Madrid* ai precio de 50 céntimo^ el ejemplar. "

SANTOS DEL DÍA

Santa Ménica, viuda.
Cuarenta Horas en iglesia de las monjas del Beato Orozco 

(calle de Goya).


